
SESlON 8.0 E'XTBAORDIRARIA, EB MIElC. 28 OCTUBRE 1953 

(Sesión de 16.15 a 19.48 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEfWRES CAS'TRO, MONTANE y SEPUINEOA RONDANEL:Li 
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1. - SUMARIO DEL DEBATE 

1. -Los señores Cofré, Sepúlveda Rondane­
lli y Huerta rinden homenaje a la ciu­
dad de Angol con motivo de cumplirse 
el Cuarto Centenario de su Fundación. 

2. -El señor Barra formula observaciones 
acerca de la celebración de la VIII Con­
ferencia de la Federación Inter::acio­
nal Americana de Abogados en la ciu­
dad de Sao Paulo, Brasil. 

3. -Se prorroga hasta el reglamentario el 
plazo para informar un proyecto de ley. 

4.-No se produce acuerdo para que' el se­
ñor Puentes, don Juan Eduardo, pudie­
ra referirse a la Convención del Co­
mercio y la Industria Minorista, cele­
brada en Curicó. 

5. -Se ponen en discusión las observacio­
nes de S. E.el Presidente de la Repú­
blica al proyecto que extiende a la em­
plenda particular los beneficios que 
el Código del Trabajo otorga. a la obre­
ra embarazada, y son aprobadas. 

8. -Se ponen en discusión las modificacio­
nes del Senado al proyecto que consul­
ta normas para la construcción de 

obras de defensa de los ríos, laguna:> y 
esteros, y son aprobadas. 

7.-Co:¡tinúa la discusión del proyecto que 
legisla acerca de los estados antisocia­
les y reprime el delito de robo con vio­
le:1cia y queda pendiente el debate. 

8. -Los señores Carmona y Rosende for­
mulan observaciones acerca de inci­
dencias ocurridas últimamente en el 
Club "Domingo Fernández Concha", y 
solicitan que sus observacio::1es sean 
transcritas al señor Ministro del Inte­
rior y al señor Intendente de Santia­
go, respectivamente. 

9. -El señor Izquierdo hace presente la ne­
cesidad de estimular la produCCión 
agrícola y rinde homenaj e a las Socie­
dades Agríe.olas del país. 

10. -El señor Oyarce se refiere a la aplica.­
ción del decreto con fuerza de ley N.O 
165, que dispuso una bonificación a los 
sueldos y salarios, y solicita se dirija 
oficio al señor Mir:istro del Trabajo so­
bre el particular. 

11. -El señor Oyarce formula observaciones 
acerca de la determinación del Go­
bierno de suprimir la gratificación que 
se daba anualmente a empleados y 
obreros de la Administración Pública y 
se refiere, especialmente, a la situación 
del personal de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado. 

12.-El sefior Barra, solicita que se dirija. 
una nota de saludo y solidaridad a la 
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VIII Conferencia de la Federación ln­
ternacio:'.al Americana de Abogados 
que se celebrará en Sao PauIo, Brasil. 

13.-EI señor GaIleguillos, don Vj.¡:tor, soli­
cita se dirija oficio a S. E. el Presidente 
de la República, a fin de que se sirva 
incluir en la convocatoria el proyecto 
que deroga la ley de Defensa Perma­
nente de la Democracia. 

14. -El señor Silva formula observaciones 
acerca de la labor desarrollada en el 
actual Gobierno por los Ministros mili­
tantes del partido Socialista Popular. 

15.-EI señor Montané se refiere a la cons­
trucció:1 y terminación de varíos cami­
nos de la provincia de :&uble y solici­
ta que, en nombre de la Cámara, se 
trasmitan sus observaciones al señor 
. ;Ministro de Obras Públicas. La Corpo­
ración acuerda trasmitirlas en su nom­
bre. 

16.-El señor Montané hace presente la ne­
cesidad de re!)tablecer la Oficina de 
Impuestos Internos de Chillán, y solici­
ta que, en nombre de la Cámara, se 
dirija oficio al señor MinLstro de Ha­
cienda al respecto. La Corporación 
acuerda enviarlo en su nombre. 

17. -Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un m1embro de Comisión. 

18 -Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos de 
acuerdo. 

19.-EI señor Silva da término a sus obser­
. vaciones relacionadas con la labor des­

arrollada en el Gobier'o por los Minis­
tros militantes del Partido Socialista 
Popular. 

20. -El señor Meléndez, formula observacio­
nes acerca de la situación creada al co­
mercio exportador frente a la deroga­
ción de la ley N.O 9,270, llamada "Ley 
del Oro", y solicita que sus observacio­
nes sean transmitidas, en nombre de la 
Cámara, al señor Ministro de Economía 
y Comercio. La Corporación acuerda 
trasmitirlas en su nombre. 

21 -No se produce acuerdo para conceder 
la palabra a varios señores Diputados. 

n. - SUMARIO DE DOCUMENTOS 

. -Oficio del señor Contralor Ge:¡eral de 
la RepÚblica en que acompaña copia 
del decreto N.O 1,751>, del Ministerio de 
Obras Públicas, que dispone la inver­
si6n . de fondos para atender a los gas-

tos que demande la construcción de 
defensas de las poblaciones afectadas 
por los temporales. 

2.-1nforme de la' Comisión de Hacienda, 
recaído en el proyecto que modifica la 
ley N.O 9,560, que autorizó a la Muni­
cipalidad de Osorno para contratar un 
empréstito. 

3. -Moción d:e varios señores Diputados en 
la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza a la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares para fijar la. plan­
ta y sueldos bases de su personal. 

4. -Comunicación. 

5.-Telegrama. 

6. -Peticiones de oficios . 

111. - AltT AS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 2.a y 3.a, celebra­
da el martes. 20. de 16.15 a 19.32 y el miér­
coles 21. de 16.15 a 19.51 horas, respectiva­
mente, se declararon aprobadas por no ha­
ber merecido observaciones. 

IV. - DOCUMENTOS nE LA CUENTA 

N.o l.-OFICIO DEL SElQ"OR CONTRALOR 
GENERAL DE LA REPUBLICA 

"N.O 53,800.- Santiago, 27 de 0ctubre de 
1953. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el ar­
tículo 1.0 de la ley N.O 7,727. acompaño a 
V. E. copia del decreto N.o 1,756, de 26 de 
septiembre de 1953, del l'vn-isterio de Obras 
Públicas, que ordena a la Tesorería Provin­
cial de Santiago poner a disposición del Di­
rector de Obras Sanitarias la cantidad de 
auinientos setentrt mil pesos ($ 570.000), a 
fin de que atienda a las defensas de pobla­
ciones afectadas por los temporales del pre­
sente año, suma que se deduce de los fondos 
que autoriza la referida ley N.O 7,727. 

El infrascrito ha tomado razón del decre­
to de la referencia por e"contrarse com­
prendido dentro de los términos del N. o 10 
del artículo 72 de la Constitución Política 
del Estado. 

Dios guarde a V. E.- (FdoJ: Enrique Ba­
hamonde Ruiz". 

N.o 2.-INFORM1': DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha despachado 
favorablemente un proyecto de ley, origina-
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do en un mensaje de S. E. el Presidente de 
la República, que modifica la ley N.O 9,560, 
que autorizó a 1a Municipalidad de Osorno 
para co_.tratar un empréstito. 

El proyecto en informe tiene por objeto 
hacer operante las disposiciones de las le­
yes N.os 6,720, de 29 de octubre de 1940, y 
9,560, de 13 de enero de 1950, que autoriza­
fon a la Municipalidad de Osorno para con­
tratar un empréstito que le permitiera lle­
var a cabo un· plan de obras de adelanto y 
progreso comunal. 

En la práctiéa,sin embargo, no ha sido 
posible a ·esa Corporación contratar el em­
préstito que las referidas leyes autorizaran 
en razón de que el tipo de interés que se fijÓ 
no es el usual para esta clase de operacio­
nes y no ha sido posible, en esas condicio­
nes, obtener las cantidades requeridas para 
la realización de las obras proyectadas. 

Es así como la propia Municipalidad de 
Osorno ha solicitado del Gobier~lO el envío 
de un mensaje modificatorio de la ley N. o 
9,560 para elevar de 8 010 a 10 o!o anual el 
tipo de interés para la contratación del em­
préstito. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente en prestar su aprobació::1 al 
mensaje del Ejecutivo e::l los mismos térmi­
nos propue.<!tos por éste, en mérito de las 
razones que se han explicado. 

En resumen, la Comisión de Hacienda re­
comienda a la Honorable Cámara la apro­
bación del siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Reemplázase en el inci­
so segundo del artículo 1.0 de la ley N.O 
9,560, de 13 de enero de 1950, la frase "8 010 
aUlal" por esta otra "10 0[0 anual". 

Sala de la Comisión, 27 de octubre de 
1953. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, con 
asistencia de los señore.<! Aldunate (Presi­
dente), Carmona, Corbalán, Errázuriz, don 
Jorge; Larraín, Montané, Musalem, Von 
MühJe:1brock y Lea-Plaza. 

Diputado Informante se designó al HO:1O­
rabIe señor Lea-Plaza. 

a'doJ: Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

N (1 3, -MOCION DE VARIOS SE~ORES 
DIPUTADOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Con motivo del cambio fundamental dei 
actual sistema de previsión que imperaba en 
la Caja de Empleados Particulares, ha sido 
necesario efectuar numerosas varmtiones en 
los planes de trabajo que permitan regula­
ri2¡ar el fU:1cionamiento de esta institución 
y hacer más efectiva y expedita la labor 50-

cíal que le corresponde dentro de nuestros 
organismos semifiscales. 

Por esta razón se hace necesario, también, 
efectuar una reorganización del personal de 
empleados y distribuir el trabajo de acuerdo 
con las modalidades a que obliga la nueva 
reestructuración del servicio. 

Este proyecto de ley tiende, precisamente, 
a autorizar a la Caja para que por una sola 
vez fije la planta y sueldos de su personal 
de acuerdo CO.l lo que determina el D. F. L. 
N.o 256, de 29 de julio último, y permita dar 
una solución a un problema que es esencial 
para la buena marcha de la institución. 

Estas consideraciones de evidente neCe.<!i­
dad y las de orden práctico tendientes a ve­
lar por el eficiente desarrollo de las activi­
dades de esta Caja, nos mueven a someter a. 
la aprobación de la Ho.rorable Cámara, el 
sIguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Autorízase a la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares para. 
que por una sola vez fije la planta y suel­
dos bases de su personal de planta, los que 
deberán corresponder a los señalados en la 
escala de categoría y grados que determina 
el artículo 19 del D. F. L. N.O 256, de 29 de 
julio de 1953. 

Artículo 2.0.- Dentro del plazo de 90 días 
cOlltados desde la fecha de la publicación de 
la presente ley, la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulare.<! deberá encasillar a su 
personal en la nueva planta a que se re­
fiere el artículo a:1terior, de modo que dicho 
encasillamiento se efectúe en el orden esta­
blecido en el escalafón actualmente vigente. 

Artículo 3.0.- A los profesionales defini­
dos en el artículo 75 del D. F. L. N.O 256, de 
29 de julio de 1953. que desempeñen cargos 
en la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares se les aplicará lo dispue.<!to en di­
cho precepto legal. 

Gozarán de igual beneficio los referidos 
profesionales que aun cua¡do desempeñen 
cargos que no requieran ese título, corre.<!­
pondan a grado 1.0 o de categorías en la e.<!­
cala a que se refiere el artículo 1.0 de esta 
ley. -

El beneficio de que trata este artículo' no 
importa inhabilitación para el ejercicio de 
la respectiva profesión. 

Artículo 4.0.- El mayor gasto que deman­
de la aplicación de la pre.<!ente ley, deberá 
encuadrarse de':J.tro de la limitación estable­
cida en el artículo 2.0 de la ley N.O 10,475. 
de 8 de septiembre de 1952. 

Artículo 5.0.- La aplicación de las dispo­
siciones de la pre.<!ente ley en modo alguno 
podrá significar disminución de personal. 

(FdosJ: Humberto del Río.- Gustavo Lo­
yola.- Hemán Bricher.- Heriberto Ale­
gre.- José Musalem.:- Raúl Benepres". 
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N.o 4.-COMUNICACION 

Del Comité Agrariolaborista, en que da 
cuenta de que ha quedado constituido por 
los señores Lea-Plaza y Zúñiga, como pro­
pietarios, y los señores Espinoza y De la 
Fuente, como suplentes. 

N.o 5.-TELEGRAMA 

De la Asociación de Mineros de Copiapó, 
en que se refiere al proyecto de derogación 
de la ley del oro. 

N.o S.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Serrano, al señor Ministro de 
Justicia, representándole la. inconveniencia 
que significa el traslado del actual Juzgado 
del Crimen de la comuna de Florida a la' 
ciudad de Concepción". 

De los señores González, don Pedro, y 
Errázuriz. don Carlos: 

"CONSIDERANDO: 
Que aún no se cancelan las subvenciones 

acordadas a los Establec:mientos Particula­
res de Enseñanza gratuita, correspondie::J.tes 
al presente año; 

Que esta situación irroga entorpecimientos 
en el normal desarrollo de esta rama de la 
enseñanza, con el consiguie:lte perjuicIo pa­
ra sus personales pagados y niños que allí 
cursan sus estudios primarios; 

Que una de las provL~cias más afectadas 
por la situación referida es la provincia de 
Colcl:lagua, en donde la deuda fiscal por es­
te capítulo alcanza a la suma de $ 4.979.643.72, 
distribuida como sigue: 

Departamento de San Fernando 

Escuela N.O 1, San Miguel '" $ 
Escuela N.O 2, Sargento Aldea 
Escuela N.O 3, Arturo Prat .. 
Escuela N.O 4, Del Perpetuo 

Socorro ......... '" ... . 
Escuela N.O 5, Todos los San-

tos ................. .. 
Escuela N.O 6, Enrique Tocor-

na! '" ............. .. 
Escuela N.O 7, Luis Calvo C. . 
Escuela N.o 8, Melesia Tocor-

nal '" ......... '" ... . 
Escuela N.O 9. San Agustín .. 

Departamento de Santa Cruz 

Escuela N.o 1, Marcelino León 
Escuela N.O 2, Nuestra Seño-

ra de Las Mercedes '" ... 
Escuela N.O 4, Fidel Acuña ,. 
Escuela N.O 5, Los Peumos ... 
Escuela No 6. Sn l1 Luis '" .. 
Escuela N.O 7,· Villa' cartige-

na \ ... '" " .... _ .. ': - .. 

4';"~. 520.34 
147.340.34 
271.055.87 

210.786.51 

134.106.51 

168.529.02 
417.201. 70 

160.574.17 
490.572.00 

207.776.68 

148.701.83 
75.772.34 

105.990.51 
129.902.17 

72.475.&6 

Escuela N.O 8, San Antonio . 
Escuela N.O 9, El Culenar ... 
Escuela N.O 10, Santa Rosa 

de la Aguada '" ... '" . 
Escuela N.O 12. Nuestra Seño-

ra de Fátima ... '" ..... 
Escuela N.O 13, Las Damas " 
Escuela N.O 15; San Miguel .. 
Escuela N.O 16. Dr. Díaz Lira. 
Escuela N.O 17, Santa Luisa. 
Escuela N.O 18, Juan Schulz . 
Escuela N.O 20, Lihueimo .... 
Escuela N.O 21, Maria Teresa. 
Escuela N.O 22, Quinahue ... 
Escuela N.O 23, San Joaquín .. 
Escuela N.O 25, Betsabé F. de 

González '" ... '" '" 
Escuela N.O 26, Quebrada de 

la Virgen ...... " ..... . 

182.169.57 
58.5tn .. 15 

144.330.51 

86.737.02 
89.460.0fr 
63.900.00 

191.079.19 
76.226.17 
99.970.85 

171. 705.83 
134.106.51 
260.831.87 
99.118.17 

54.129.83 

81.792.00 

TOTAL: ............. $ 4.979.643.72 

Que el no pago se debe a haberse agotado 
la partida destinada a cancelar las subven­
ciones fiscales aludidas. 

Que urge poner fin a la deplorable "itUil.­
ción en que se encuentra la enseñanza par­
ticular gratuita, mediante la supleme"ltación 
de la Partida en referencia; 

"LA HONORABLE CAMAR.<\ DE DIPU­
TADos ACUERDA: 

Dirigir oficios a los señores l'vIínistrtm 00 
Educación y de Hacienda. repfesentánf".üles 
la necesidad de que el Ejecutivo envíe al 
CO:1greso el mensaje destinado a ~v.Orll' el 
financiamiento total de las deudas existen­
tes, a fin de po~er remedio inmediato a la 
aflictiva situación porque atravies? ".:-+1. ~g.­
ma de la enseñanza en el país". 

Del ¡:;eñor Loyola, al señor Minls:re dp 
Educación: 

"Para que se le haga saber que ei üiio 
1951, los vecinos de Lautaro subcribíeron 
más de $ 400.000 en acciones de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educad,\, 
nale.s S. A., con el compromiso de esta so­
ciedad de construir un Grupo Escolar en el 
¡:;ector norte de la ciudad, para cuyo efecto, 
además, la I. Municipalidad y los vecinos 
donaron el terreno para dicha construccIón, 
sin que hasta la fecha se inicien los traba­
jos. 

Que existe urgencia en la const!'ucción de 
este Grupo Escolar que reemplazará a las 
escuelas 4 y 6, que se encue:J.tran en malas 
condiciones y se hacen estrecha para 1.1. 
gra::l población escolar. 

Que hay conveniencia en que la Soci.eo.ad 
Construc~ora de Establecimientos Educacio­
nales S.'A. cumpla con este compromiso 
contraído y no se burle la buena fe de 108 
vecinos, lo que influiría para que e:J. lo 31:.00-
sivo nadie quiera subscribir acciones". . 
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Del señor Loyola, al señor Ministro de 
Educación: 

Con el objeto de que destbe las siguien_ 
t,es sumas para los establecimientos educa­
cionales que se indican en la comuna de 
Perc,uenco; 

EsCI1.ela N.O 25, del dep:trtamen-
tn de Lautaro, construcció':), cerco $ 100.000 

Escuela N.o 25, del departame:lto 
de Lautaro, Servicio Agua Po-
table ". ... " .... ,. ... ... 50.000 

Escuela N.o 26, del departamento 
de Lautaro, construcción cerco. 100.000 

Escuela N.O 26, del departamento 
de Lautaro, terminación galería. 30.000 

"Estas obras son de extrema urgencia". 

Del señor Loyola, al señor Ministro del 
Interior: 

A fin de que se sirva, si lo tiene a bien, 
incluir en la convocatoria extraordinaria ac­
tual, los siguientes proyectos de ley: 

L-- El que autoriza la expropiación de 
un terreno en favor de la Municipalidad de 
Perquenco (Comisió:'l de Gobierno Interior 
de la Cámara de Diputados, Boletín N.O 361); 

2.- El que autoriza a la Municipalidad de 
VilIarrica para donar a la Caja de Seguro 
Obrero Obligatorio un sitio ubicado en di­
cha ciudad para que esta construya un Cen­
tro de Atracción Rural (Comisión de Gobier­
no Interior, Boletín N.o 952); 

3.- El que autoriza a la Municipalidad de 
Carahue para contratar un empréstito (Co­
misión de Gobierno Interior, Boletín N.O 
1,257) ; 

4.- El que autoriza la adqufgición de unos 
terrenos de la Municipalidad de Temuco, 
para la construcción de un Estadio, Boletín 
N.O 529, de la Comisión de Hacienda; 

5.- El que autoriza un empréstito a la 
Municipalidad de Temuco, Comisión de Go­
bierno Interior, Boletín N.O 861; 

6.- El que autoriza a la Municipalidad de 
Puerto Saavedra para cO:1tratar un emprés­
tito (en el Honorable Senado, Boletín N. o 
15,569) , 

7.- El que autoriza a la Municipalidad de 
Villarrica para entregar la suma de $ 400.000 
al Liceo de Humanidades de dicha ciudad, 
(en el Honorable Senado, Boletín N.O 15.597). 

4 
Del señor Correa Letelier. al reñ<'r Minis­

tro de Hacienda: 

"Desde Ancud se ha recibido un telegrama 
en el que, en los términos siguient.es expo'~e 
la situación creada a la provincla, en gene­
ral. con motivo de la restricción de los cré­
ditos del Banco del Estado, Sección Ahorros; 
"Sucursal Banco Estado Ancud, no acepta 
renovación documentos descontadoo a 90 días 
como lo hacía Ahorronac, abono 20 010 a 30 

días y 30 010 a 40 días. Punto. Esta disposición 
acarrea industria agrícola, comercio y habi­
tantes en general graves perjuicios, temién­
dose a corto plazo se produzca cesación de los 
pagos ... ". 

Al tr:u1.3crlbir este telegrama es l:lÍ intE:U­
ción hacer ver al señor Ministro que es 
necesario tomar una política da excepción 
con la provincia de Chiloé. debido a las pla­
gas que han azotado a la agricultura y las 
lluvias de este Lwierno que no han permi­
tido ejecutar trabajos agrícolas, principal 
fuente de entradas de esta empobrecida re­
gión. 

Solicito, en consecuencia, se envie oficio 
al citado señor Ministro". 

Del señor Correa Letelier, al señor Minis­
tro de Obras Públicas: 

He recibido peticiones para que se ordene 
la coaclusión del camino de Queilén a Aituy, 
y de Aituy a Lelbún dos tramos relativa­
mente cortos y por lo tanto de bajO' costo. 

Se me solicita, tambié.l, me interese por la 
reconstrucción del puente de Ait.uy, destrUÍ­
do en agosto de 1951 y que tiene practica­
mente aislados a cerca de 2.COO habitantes 
y lo que es peor, a una abundante pobla­
ción escolar, que no puede concurrir diaria­
mente a la Escuela. Me permito sugerir que 
la cO:lstrucción de dicho puente debe ser 
con bases de concreto, pues precisame .. te la 
pronta descomposición de las maderas pro­
dujo la caída del anterior puente. 

Ruego, en consecuencia,' se dirija. oficio al 
citado Ministro". 

Del señor Santandreu, al señor Ministro 
de Salud y Previsión Social y al señor Mi­
nistro de Hacienda: 

Con el objeto de que, si lo tiene'l a bien, 
se sirvan adoptar las medidas necesarias 
para que la Corporación de Fomento de la 
Producción destine, con cargo a la cuota co­
rrespondiente a la provincia de O'Higgins 
en los recursos provenientes de la industria 
del cobre, la suma de $ 10.000.000 para subs­
ctibir acciones de la Sociedad Co.:structora 
de Establecimientos Hospitalarios destinadas 
a financiar la construcción del Hospital Re­
gional de Rancagua". 

V. - TEXTO DEL DEBATE 
-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor CASTRO (Prl'~ide:1te).- En el 

nombre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 2.a y 3.a, aprobadas. 
Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario dll cuenta de los 

asuntos llegados a la Secretaria. 
El señor CASTRO (Presidente).- Termi­

nada la Cuenta. 
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l.-HOMENAJE A LA CIUDAD DE ANGOL 
CON MOTIVO DE CUMPLIRSE EL CUAR­
TO CENTENARIO DE SU FUNDACION.­
PREFERENCIAS 

El señor CASTRO (Presidente).- Los Ho­
norables señores Cofré y Sepúlveda Ronda­
nelli han solicitado diez minutos, cada uno, 
para rendir homenaje a la ciudad de An­
gol, con ;motivo del cuarto centenario df. 
su fundación. 

El Honorable señor Barra ha solicitadCl 
cinco minutos para referirse a U.!1 asunto 
de interÉ's general. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente rue­
go a Su Señoría se sirva recabar el a~enti­
miento de la Sala para que se me concedan 
también diez minutos para rendir' homena­
je a la ciudad de Angol. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Huerta solicita también diez 
minutos para rendir home.:aje a la ciudad 
de Angol. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
cOllceuer la palabra, por el tiempo indicado, 
a los Honorables Diputados que he mencio­
nado 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Co­

fré. 
El señor COFRE.- Señor Presidente Ho­

norable Cámara, la ciudad de Angol ~e ha 
vestido de gala para cOClmemorar, el 24 del 
presente mes, los cuatrocientos años de su 
fundació:1. 

La circunstancia especial de ser uno de los 
Diputados de la prov1ncia de Malleco y te­
ner residencia en diMa ciudad, es razón 
.liuficiente para que levante mi voz en €sta 
tarde, para rendir, desde esta tribuna, el ho­
menaje de admiración a una ciudad que tie­
ne una sig.:1ificación histórica en €l desen­
volvimiento militar, económico y cultural de 
la República. 

No es mi propósito hacer la historia misma 
de Angol; más que todo, deseo dejar cons­
tancia de ciertos hechos y antecedentes qua 
se confunden con la vida de la nación. 

Señor Presidente, Angol fue fundado pOI 
don Fra··cisco Gutiérrez Altamirano, por or­
den .expresa de don Pedro de Valdivia, el 24 
de octubre del año 1553, en el valle de An­
gol, y para ello se buscó la zona más pobla­
da por los araucanos. 

Don pedro de Valdivia, hombre de gran­
des empresas, inteligente, visionario, conoce­
dor profundo de la psicología hum'1na, al 
recorrer el .territorio de la región austral de 
Chile, pudo observar que había una región 
poblada por los araucanos, y que esta raza 
guerrera, rebelde, CO:1 características de una 
raza superior, que tenía un cariño inmenso 
por sus tierras, era hostil a los conquistado­
res. En conocimiento de estos antecedentes, 
después de haber fundado Imperial, Valdivia, 
Villarrica y otras ciudades, estimó que era 

necesaria la fundación de un pueblo en el 
seno mismo de la Araucanía, al que le puso 
el nombre de Los CA :fines, significando con 
ello una zona especial, peligrosa. 

El primer gobernador fue uno de sus me·­
jores soldados, el licenciado don Antonio de 
las Peñas. El Cabildo fue formado por los 
señores Juan Ruiz Pliego y Julián de Sama­
no, eomo alcaldes, y por los señores Cristó·­
bal de la Cueva, Gaspar Vergara, Juan Gan­
gas, Juan Negrete y Antonio Beltrán, como 
regidores. 

La fundació:1 del pueblo de Angol signl­
ficaba conjurar el peligro de una rebeldía. 
evitar sublevaciones de los naturales y C041'­
solidar lo conquistado. 

Señor Presidente, don Pedro de Valdivia 
no estaba equivocado al reconocer el valor 
de la raza aborigen, y es así como podemos 
ccmprobar que, con arrojo temerario, destru-­
yeron la población siete veces, y pusieron en 
permanente peLgro a los españoles. 

Si los i.dígenas fueron rebeldes, que lu­
chando sL! preparación militar y faltos de 
armas, destruyeron pueblos y expulsaron a 
los conquistadores, lo hicieron en resguardo 
y conservación de su raza, y con un pro­
fundo cariño y veneración por sus costum­
bres, por su religión, por su libertad y por 
la conservación del suelo que 10.<> vio nacer_ 

Los españoles 1:0 fueron me~lOS valientes: 
con sufr.mientos, con sacrificio de sus vidas, 
pero demostrando fe en el futuro de España, 
en los superiores destinos de su pueblo, jun­
to con resistir heroicamente la presión cons-­
tante de los indígenas, con el valor y el en­
tusiasmo que sólo es propio e:l los hombres 
que tienen una concepción clara de la vida, 
lucharon con denudo, y con ánimo, y como 
para ellos la ubicación del pueblo de Angol 
era estratégica en la zona araucana, para 
llevar adelante la realización de un objetivo 
sup€rior, no vFlcilaron en la refundació.l. 

Don Cornelio Saavedra, t.niente coronel de 
E.iércit·o, fu€ ncmhra-do p·or el Gobierno de la 
C<llOl~ia, Comandante en Jefe de las Opd"a­

cLones de a vanee y 'p3.cificación d,e los indl­
g-enas. Después de haber oculpado los valles 
ele loo rÍOtS MaUeco, Huequén y Picoiquén, el 
'1 de diciemhre de 1862, fundó '21 puehlo d(~ 
Angol, en el lugar donde actualmente está. 

Desde el año 1862, el puebJo de Loo Oonfi­
nes, wbkad'Ü entr';:) el río Pic{liquén y Ver­
gara y la cordillera de Nahudbuta, se con­
vierte en el centro de operaciones milit .. :lres 
que duramte muOOoo años sirvió tanto a la 
zona c'ent.ral, como a la z:ma d·:; la Arauca­
nía. POT una ,parte .!IU actuación fu,e dirigida 
a la paeificadón de los indíg':nas, y, luego 
después, a la defensa de lüs l1!grkultores :í' 
pueblos frente a los enemigos, malea,ntes y 
bandc~·3TOIS. que eran desertores del Ejército. 
y, en muchos casos, de la,s actividades df': 
trabajo. Estos individuos, aprovecha1ndo la ig­
norancia de los cacique.s, les servían de ccr.­
sejeros para, en pobladas, atacar a los put-
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bIas y a los indefensos agricultores y co­
merciant2S. 

Señor Prestdent'e, la ciudad de Angol, re­
c{)nocida como tal el 13 de abril del año 1871, 
'Sirvió de base militar de la Tercera División 
del IDjército, hasta el 1932, año en qU'2 fHe 
trasladada a Oonc,epción. Terminada la paci­
ficación de los indígenas y luego que se dispu­
so la división territorial, el año 1883, Anogol, 
pasó a figurar como capital de la provincia 
de Malleco, creada -el 12 de marzo d·2 1887, 
duranJte el GÜ'bterno del Excelentísimo Señ{;l 
non José Manuel Bahnaceda, con los depar­
tamentos de Traiguén, Compulli y Mariluán. 

La ciudad de Angol, d'entro de actividades 
Gl'dina'rias, ha t2nido una vida de inquietud 
y de activida,d dentro de un plano de supe­
ración, pasando a figurar como centr-o obU:" 
gado de atrac'ción en la zona de la Frontera. 
Los campos de MaUeco se convirtieron du­
rante muchos años en el granero de Chile 
y sus bosques fueron explotados para la edi­
ficación, de muchos pueblos. 

Hoy, la ciudad de Angol, al cumplir les 
cuatrocIentos año.s de su primera fundación, 
se levanta maj'estuosa ,para indicar al pais 
qU'e, como hija agrad'2cida, contribuyó en for­
ma generosa al progI'2S0 y bienestar de la 
Patria; que su 'progreso material y espiri­
tual se debe al esfuerzo y persev·srancia de 
sus hijos y a la intervención del G21bi'2rno 
y el Honorable Congreso, que en forma ati­
nada e intelig~nte, se han preoc'upado por la 
prosperidad de la región araucana y de An' 
gol. Gracias a 'est.a intervención, Angol cuen­
ta con establecimientos educa.cioonales de pri­
mera clase y, pU2de anotar, con s1tisfacción, 
figuras cumbres en la literatura naci·onal, co­
mo ·les s'eñoT€s Antonio Aceve.do Hernánd·?z, 
Diego Dublé UrrU'tia, Carlos Silva Vildósola 
y Pedro de Oña, y pintores de l'eUeve inter­
nacional, como Israel Roa Villagra. 

AsJmismo, no cumpliría con mi propósito, 
si no dejara constancia en esta tard"~ ma.g­
nífica, y coono una manera de acentU1.r la 
importancia de la a~ricultura, (toda vez que 
la provincia de MaU"co fue la c'una de la 
pl'Ol(fucción triguera, y lo es ahora de las man­
zanas y lentejas, Qu·e se pf!..Sean orguBfJsas Dor 
el Viejo Mundo), los nombres de aquellos airi­
culto res Que fre'nte al sol y acanciando el 
devenir de lo,s tiempos, co.ntribuyen c¡;n su • 
esfu·-rzo a,} bienestar económico rle la Re~ 
públit><1. Entre ello.s, les d·'> los ,eñ"l'es Wid­
mer lfe!fJ'TIano.s, (1octl1r Cris+'ób'l! Sáel17" Luis 
Cortés Allende, BmiJi.o Dufpllx, Bllnster Car­
mona, 'Manuel Huerta e Hijos. et{'¡3"eTa. 

D"nt1'o de la induis'tria s'Übl"of;<;ale'11 como 
elem-1mtos de nrogresn . Brinnel' y Coonpañía 
LImitada, y Mosso e Hijos Ltda. 

Señor Presidente, Honorable Cámara, la 
ciudad de Angol, como centro e"tratégi::::l, 
desempeñó el papel de vigilante: su coop~­
raci.ón constructi.va fue sobrfsaJiente en la 
ConQUista, e.ipmnlar en la Colonia y sl!rr>eriol 
durante la República. Angol dio cuanto es~ 

tuvo a su alcance por la pro.siperid·ad y con­
sol1daCÍón de las institucioneS democráticas 
de una nación en marcha hacia un futuro 
m-ejor. Sus campus, agotad'Üs por el Excesivo 
trabajo, reclaman la intervención del Esta­
do y, hoy, al conmemorar los cuatrccientos 
añ'ÜlS de su fundación, tenhm-do CHmo testi­
go e,l paisa}~ majestuo,so d,e una cordiHera 
que la vi,o naC'2r corriendo el velo de un pa­
sado eS1plendo!'C,so de eficient'es servicios, tan_o 
ro en 10 que Ee refi.core a la pacifi:c.ación de 
los indígenas, cuanto -en el asp':do agrícola, 
y añorando ese p3.sado, mira hacia el norte 
con un gesto de dignidad propio de les que 
han sabido c.umplir con su de,ber, d·" aquél 
que da y €;°ip'era c::>opendón, y solicita el 
auxilio necesariü del Gobierno y del Parla­
mento para seguir bregando, con el mismo 
E'D.'tusiasmo, con el mismo f"l'VDr, atrincJ:1e~ 
rada en la Fr{1'il't~ra Araucana, p:Jr el i¡)r,j' 

greso y íbienest'lr de 1'1 Patria. 
Señor Presid::nte, Hcmorahles colegas, no 

habría cumpli:do con uno de l-:Js deb-res más 
sagradüs para un parl'lrrnentnrio si, a e¡glas 
alturas en ¡que rindo homenaje a un pue­
blo, a una nrofJv1ncia y a "us hU"", no lo rin­
di-era también a beneméritos ci-udadanns QUo(', 
Con vi,sión de estadi.stas, contribuyeron a cÓn­
solidar }osprincif1ios Que lnf.orman::m el con­
t-nido fi.l'Üs6fico de nues.tra demc-e,,,,,da. 0011 
crguUo me pernüto jndi('~r 103 Y'ofr1;¡-¡rp,~ de 
IQ¡s P"esident-'S, Excelpntí>imr·s 8-oñ·')~e~ F~e~ 
rico Errá~llriz, Jorgp Montt, José Manuel Bal­
maceda: dI'! 'los H'l'llora'bles S'na:I0rps de la 
circuns'cri'urión, seño'res .T,')::t,rml'1 Santq, Cruz, 
Ramón Santelices, J·nsÓ M'11rh Balm.acer'la, Al­
fl"!'d-o Ira rrB?:'l/VaJ Zañ::trlu, Gonzalo Bulnes, 
Jllan Ca,.,,<elJ6n, Darío Barrll,-tn: de lrl<; Ho­
norahle.g DiDllhtdns, ""ñ'1rp" M~x;("l"l.f) orle1 'ClIm­
po, Anselmo H'via, Jns~ 0110fre Blln.~t.er, Mi­
gu'e,1 A'l1O'P] Ri'Ver'l, J'''sé Lui" O~,orio!) 'IIJ''lV1rre­
te, R(l1'to~r'J'TIé Rppúlveda, Manuel Huerta y 
muehos okas má.s. 

A t0od-rs ·?Jl.os rindo. desde esta alta tribu-
na. el homenaje de admiración y rcspeto. 

He di~ho. 
-Anlau~os en la SaJa. 
El señor CASTRO (PresidenteL- Tiene la 

pa11bra el Honor.able señ0r Sepúlv·-da. 
El ""pñ0r SEPULVEDA RONDANELLI.- Se­

ñor Pres;,dent,~, H'momble Cámara, deseQ 
3eTegar al!!:unas palabras a las que en forma 
tan e10cuentp ha nronunciado mi Honora" 
bl·~ cn'] e!!a, señor Cofré. 

Fl 24 del mes en curso se han cumplido 
cllatrocientos afias desde la primera funda­
ciAn de la ciudad de Angol. La ley número 
JO 50 fi declaró este día feriado legal en la 
Provinria r'~ Malleco. y se desarrollaron du­
rante él diversos actos recordatori03 y feste­
jos (me culminarán el 21 y 22 de noviembre 
próximos. onortunidad en que el Presidente 
de la Renública, Embajadores de naciones 
evtranieras y Ministros de Estado, concurri­
rán a solemnizar la inauguración de la Pri-
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mera Exposición Agrícola, Ganadera e In­
dustrial de la zona. 

Con ocasión de este hecho histórico, deseo 
poner de relieve, desde esta tribuna, alguno 
de los aspectos más sobresalientes de la vi­
da de la ciudad de Ango!. Nmguna ciudad de 
Chile, y acaso muy pocas del mundo entero, 
pueden exhibir un pasada tan lleno de alter­
nativas, de zozobras y de luchas, en el que 
resalta, desde los comienzos, el afán de so~ 
brevivir, enraíza do fuertemente en los ague­
rridos habitantes de ¡este pueblo. Ordena­
da fundar por don Pedro de Valdivia, los 
encomenderos del Malleco tuvieron pronto 
que abandonarla cuando el combate de Tu· 
capel significó la derrota de las armas caste­
llanas, y la muerte del valeroso Capitán ex­
tremeño. Francisco de Villagra, el primer 
admirador de sus feraces valles, la repObló, 
pero fue éste, otro intento efímero; nueva­
mente la ciudad fue arrasada, correspon­
diéndole al arrogante Gobernador don Gar­
cía de Mendoza darle más prolonga­
da vida. Alonso García de Ramin, Fran­
cisco Lazo de la Vega y Antonio Guill y 
Gonzaga, ordenaron sucesivas repoblaciones, 
hasta que cupo al Coronel don Cornelio Saa­
vedra, ser jefe de la expedición militar que 
asentó definitivamente a la ciudad en el lu­
gar que actualmente ocupa, al finalizar el 
año 1862. 

La importancia de Ango1 en su primera 
etapa, fue tan grande, que puede afirmarse 
que todos los hechos fundamentales del pe­
ríodo de la Conquista tuvieron por escenario 
su suelo o se verificaron muy cerca de sus 
muros, siete veces destruí dos, abandonados o 
incendiados. Así, Valdivia mismo encontró 
su muerte en Tucapel, en la otra falda de la 
Cordillera de Nahuelbuta; los "Catorce de la 
Fama", que inmortalizó Ercilla, provenían 
de Purén, fuerte que le servía de avanzada, 
compañero de Angol hoy en los festejos de 
su cuarto centenario, como lo fue de sus in­
fortunios en los siglos 16 y 17; el de3astre de 
Curalaba, que puso término a la época de la 
Conquista, y abre el período de la Colonia, 
se desarrolló a orillas del río Lumaco, a no 
más de 8 leguas de Angol. 

Quiero en esta tarde rendir homenaje a 
esos españoles intrépidos que la fundaron 
y defendieron: a Pedro de Valdivia, a ese 
hombre superior que nunca supo de fatigas, 
desfallecimientos, ni !,:obardías, que fue el 
primer europeo que amó a nuestra patria 
y que más que el Conquistador de Chile, es 
el fundador de nuestra nacionalidad. Rindo 
homenaje a Francisco Gutiérrez Altamira~ 
no, fundador de "Los Confines", que, como lo 
reconoció, "aunque estaba muy enfermo, se 
hizo llevar en una hamaca, para cumplir lo 
que el Gobernador le mandaba"; a Fran­
cisco de Villagra, disciplinado soldado de 
singular modestia, que supo obedecer y man-

dar según las circunstancias hasta. entregar 
sus últimas energlaS a la causa de su Rey; a 
García de Mendoza, joven altanero, que se 
paseó por los bosques del sur, al frente del 
más numeroso y mejor pertrechado ejército 
español, al son de las trompetas, chirimías, 
ministrales, sacabuches y añafiles de su ban­
da de guerra. Rindo homenaje a Lorenzo 
Bernal del Mercado, el valeroso oficial, cuya 
fama en la guerra de Arauco le ganó el enal­
tecedor apodo de "El Cid Rui-Díaz de Chile"; 
a Pedro Leiva de Sepúlveda, que transfol"'" 
mó eÍ fuerte en ciudad, y fue su primer Co­
rregidor; a Miguel de Avendaño y Velasco, 
que lo reemplazó; a Pedro Cortés, "ilustre 
inválido", que en las horas del combate 
abandonaba las muletas, y se hacía subir 
en brazos al caballo; a Hernando de Valle­
jos, Francisco Hernández OrUz, Gonzalo Gu~ 
tiérrez, Juan Rodulfo Lisperguer, Juan Gon­
zález de Ayala, Miguel de Candia, Martín de 
Ariza y tantos otros, que como jefes o sol­
dados rasos, jinetes o arcabuceros, vivieron 
'i murieron luchando. 

Quiero también recordar a esos bárbaros 
que despertaron la admiración de Ercilla, cu­
yas proezas no encuentr~n parangón en la 
historia americana; a Lautaro, el genio gue­
torero de la raza araucana: a Tucapel, impul­
sivo y valeroso; a Illangulién, Lincoyán, 
Antihueñu, Lientur, Pelan taro, Cadeguala, 
Anganamón, Loncoñancu, que al frente de 
sus bravos mocetones asolaron los campos 
a~golinos, en múltiples combates; al cacique 
Curiñancu, que destruyó la ciudad en 1766; 
v. los que aün después de la Colonia, en ple­
no períOdO republicano, mantuvieron la tra­
dición de altivez y rebeldía de su antepa­
sados: a Mañil, a su hijo Quilapán, y a. su 
yerno, QuUahueque. Quiero recordar a los 
Mapuches, poseedores de las tierras en que 
se fundó Angol, y de su als alrededores; a 
Encol, en la época de la Conquista, y en el 
pasado siglo a Colipi, Finolevi, Juan Colima, 
Francisco Marileo, a Melín, Trintre, Tramo, 
Cayupi y Mariqueo, cuyos descendientes aún 
viven en esas tierras. 

Quisiera recordar, además, a tres persona­
jes, que más que hijos de la historia au­
téntica, parecen surgidos de la leyenda; a 
esas mujeres heroicas que galoparon por los 
llanos de Angol; a Inés de Suárez, la abne­
gada amante de Valdivia, y la leal y austera 
mujer de Rodrigo de Quiroga; a Inés de 
Aguilera, la monja-alférez, que trocó la. 
blanca toca por el rudo casco de soldado, y 
que después de 8 años de batallas en que 
ocultó su sexo, volvió a profesar en su vie­
jo convento español; a Juana Quinel, o la. 
india Andomilla, defensora de Ango1 en el 
asalto de 1563, que al decir de Mariño de 
Lobera, enardeda a los inctios yanaconas 
que capitaneó, ofreciéndoles para después 
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del triunfo, el espléndido r,egalo de su cuer" 
po. 

Justo me parece también recordar a los 
jefes, oficiales y tropa de nuestro Ejército, 
que en la vida de campaña en la Pacifica­
ción de la AraucanÍa, recogieron en la escue" 
la forjada al rigor de sus campamentos, la 
experiencia de la guerra, y que en 1879 mar­
charon hacia los desiertos del norte dispues­
t,os a encontrar la muerte o a coronar sus 
sienes con los laureles de la Victoria: entre 
los Jefes mencionaremos por su valía al Ge­
neral don Cornelio Saavedra, fundador de 
la actual ciudad, y a los que le sucedieron en 
el mando militar de .la región: don Basilio 
Urrutia, don José Manuel Pinto, don Grego" 
fío Urrutia, don Marco Aurelio Arriagada, 
y don Alejandro Gorostiaga, el héroe de 
Huamachuco; a José María Aldunate, y a 
Abel Policarpo Ilabaca, los dos primeros co­
mandantes del bizarro regimiento "Húsares", 
t::n él que se resume hoy el fuerte espíritu 
militar tradicional de Angol. 

Quiero, por último, recordar a sus escri­
tores: a Pedro de Oña, primer poeta chileno, 
nacido en Angolen 1570, autor de la cOft 

liocida obra "Arauco no domado", y a aque" 
Uos otros que en este siglo han enriquecida 
nuestra literatura nacional, a Carlos Silva 
Vildósola, el ilustre periodista, que tan gene­
roso concurso nos prestó desde las columnas 
de "El Mercurio", en la campaña librada pa" 
ra restablecer la Provincia de Malleco; a an­
tonio Acevedo Hernández, autodidacta, que 
goza de merecido prestigio como genuino re" 
presentante de la literatura criolla y fol~ 
klórica 'de Chile, y a Diego Dublé Urrutia, el 
delicado poeta de Fontana Cándida, el que, 
como 10 expresa, "encontró en la agreste 
Nahuelbuta, fuente para su inspiración; el 
que ha cantado a su terruño, el que ama 
las viejas y ,guerreras ruinas, que cubren 
sus vallados y colinas, porque aún palpita 
en su fosado suelo, la sangre de su padre y 
de su abuelo". 

Señor Presidente: Esta fue en el pasado 
la ciudad de "Los Confines" que ahora celC" 
bra los cuatro siglos de su primera funda­
ción, que son sólo 138 años de vida efectiva. 
Gesta bravía, epopeya heroica, prolongado 
martirologio, bien ha merecido ser desta­
cado en esta Honorable Cámara. Ninguna 
satisfacción mayor podría experimentar es~ 
ta tarde que la de haber sido digno intér" 
prete de los hijos de Angol, entre quienes me 
cuento, al hacer estos recuerdos extraídos 
de la historia nacional, y rendir este ho­
menaje caldeado en el brasero ardiente de 
nuestros mejores afectos. 

He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con .. 
tinuación, tiene la palabra el Honorable se" 
ñor Huerta. 

El señor HUERTA.- Señor Presidente, 
Honorable Cámara, han hecho bien los se~ 
ñores Diputados que me han precedido en el 
uso de la palabra en asociar en este home­
naje a la ciudad de Angol, a los hidalgos caS" 
tellanos, que hace cuatro siglos levantaron la 
ciudad "de Los Confines" allá en las márge­
nes del Malleco. Han hecho bien en traer 
al recuerdo de la Honorable Cámara, y por 
intermedio de ella, al del país, a aquellos 
bizarros soldados del Ejército de Chile que, 
en las postrimerías del siglo pasado, incor­
poraron de una manera definitiva a nuestra 
comunidad republicana esas ¡regiones apa­
Ientemente duras, pero siempre geúerosas. 

Señor Presidente, la historia de la ciudad 
de Angol -como se ha expresado en esta Cor-" 
poración- es una historia de luchas escri~ 
ta. con sangre y esfuerzos. Es así como fue 
destruída siete veces, pero, lo mismo que la 
legendaria "ave Fenix", ha sacado fuerzas 
de flaqueza, y de sus propias cenizas se ha 
levantado nueva y bella en un vuelo hacia el 
progreso. En la actualidad la encontramos 
convertida en una de las ciudades más pro­
gresistas de la Frontera de la antigua Arau· 
canía. 

Quiero también, señor Presidente, asociar 
en este homenaje a los esforzados hijos de 
esas tierras bra vías, que hicieron de la pro­
vincia de Malleco el granero de Chile, a 
aquellos que, con su esfuerzo constant.e, do­
blados sobre la tierra, la enriquecieron rom~ 
piéndola con su arado y le lanzaron la se­
milla generosa, allegándole su sudor y sus 
lágrimas, semilla que llevaba parte de la vi­
da misma de esos hijos de la Frontera, pro­
duciendo el grano, que daba el pan necesa­
rio a todos los habitantes del país; a ellos, 
que en las noches largas y llenas de inquie­
tudes del Sur, no sabían si la na:turalez'a ha­
bría de ser comprensiva con sus sacrificios; 
a ellos que debieron desarrollar sus activida­
des en un clima duro, en el cual una hela­
da cualquiera de una noche de primavera 
destruía todos los esfuerzos de un año; a 
ellos que, a pesar de los factores climáticos 
adVlersos, siempre tenían una voluntad ace~ 
rada para trabajar; a ellos rindo mi home­
naje, porque tenían conciencia de que, no 
sólo aseguraban el porvenir de los suyos, si­
no que, también, que estaban contribuyen­
do al progreso del país, incorporando a su 
economía y a sus riquezas. lo que iba a ser 
el producto de sus faenas. 

Señor Presidente, indudablemente, la fun­
dación de Angol tuvo una importancia deci­
siva en la historia de las provincias que van 
desde el Bío Bio hasta el Imperial. De allí 
partieron posteriormente, el año 1881, los 
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pacificadores soldados de Chile, que se aden­
traron en el corazón del Arauco Indómito, y 
llevaron la luz; de la .civilización cristiana a 
las márgenes de otros rios y fueron fundan­
do fortines que al principio tuvieron carác' 
ter exclusivamente militar, y qUe hoy día son 
también ciudades floreclente/!, plenas de la 
cultura y tradición republicana de este país. 

Yo mismo no pUedo menos que recordar 
con emoción que fue, presisamen1ie, desde la 
ciudad de Angol desde donde partiera al­
gUien del cual llevo sangre, y que atravesan' 
do la selva bravía fue a enclavar las bandeo 
ras de la patria en las margenes de Trai­
guén, y que fundara la ciudad de Victoria 
en los precisos instantes en que los Ejércitos 
de Chile hacían flamear sus banderas en el 
corazón mismo de la tierra señorial. 

y allí también esta esa otra flór de la 
Frontera, Victoria, que parece que fuera un 
eco que perdurara por siglos; el grito clamo­
roso de un pueblo que saludan a la victoria 
de los hijos de esta tierra, que empuñaban 
los emblemas de la patria y que vestían el 
uniforme glorioso de nuestras Fuerzas Ar­
madas. 

En el nombre de mis Honorables colegas 
tiel Partido Liberal, me asocio, emocionada y 
sinceramente, al justo homenaje rendido es· 
ta tarde por la HonorabLe Cámara a la ciu­
dad de Angol, a sus fundadores y a quienes, 
en ella, laboran por el progreso de Chile. 

-Aplausos en la Sala. 

2.-CELEBRACION DE LA VIII CONFE­
RENCIA DE LA FEDERACION INTER­
NH;IO"I\L AM'>'QH;\'!', n~ A~()~\­

DOS EN LA CIUDAD DE SAO PAULO, 
BRASIL.- PREFERENCIA. 

El señor CASTRO (Pre,oidenre).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Barra, por cinco 
minutos. 

El señor BARRA.- La Federación Inter­
nacional Americana de Abogados debía efec· 
tuar, en el mes de marzo próximo, en la ciu' 
dad de Caracas, su VIn Conferencia. 

Por la prensa he tenido oportunidad de im­
ponerme que esta institución, que cObija en 
su seno a hombres d>e leyes de todo el mun­
do, ha adoptado una resolución que estimo 
de gran trascendencia y que constituye, a la 
vez, una demostración práctica de su pro­
fundo respeto por las libertades y por el de­
recho a expresar libremente las ideas en to­
dos los pueblOS del orbe. En estos últimos 
días, la prensa ha informado que la Federa­
ción Internacional Americana de Abogados 
ha resuelto cambiar la sede de su VIII Con­
ferencia, trasladándola a Sao Paulo, Repú­
blica del Brasil, donde la efectuará el 15 de 
marzo próximo. 

'Considero, señor Presidente, que esta reso­
lución bien merece el respalda de la Honora-

ble Cámara que tiene el orgullo de cobijar 
en su seno a destacados hombres de Dere-­
cho, que se han distinguido por su serenidad 
para defender la libertad y la aplicación co­
rrecta de las leyes. 

Quiero pedir en esta oportunidad que, en 
nombre de la Honorable Cámara, se envíe 
una comunicación de solidaridad y felicita. 
cL5n a esta entidad de carácter int-ernacio 
na! por la acertada resolución que ha toma· 
do _ Esto demostrará a los países americanos, 
sefior Presidente, que -esta Corporación se 
halla dispuesta a respaldar todas aquellas 
medidas que signifiquen señalar, en forma 
democrática, a determinados Gobiernos la 
improcedencia de las medidas que están 
adoptando contra hombres que han hecho de 
su vida un culto de la defensa de la libero 
tad. Muchos intelectuales, escritores y hom. 
bres de leyes, señor Presidente, se encuen· 
tran encarcelados en Venezuela, por ejercer 
su legitimo derecho de defender la libertad, 

Creo que no habrá inconveniente en la 
Honorable Cámara para enviar una comuni. 
eación de esta naturaleza a la Federación 
Internacional de Abogados. 

El señor CASTRO (Presidente) _ - Solici· 
to el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para enviar, en nombre de la Cor. 
poración, la comunicación a que se ha refe· 
rido el Honorable señor Barra. 

No hay acuerdo. 
El señor BARRA. - Reiteraré la petición, 

en nombre de mi partido, en la Hora de los 
Incidentes. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (PresidenteL - El Ho. 

norable señor Puentes, don Juan Eduardo, 
ha wlic~tado cinco minutos para referirse 
a una materia relacionada con la Conven· 
ción del Comercio Minorista, realizada en 
Cllricó. 

El señor AQUEVEQUE. - No hay acuerda, 
El señor CASTRO (Presidente). - Hay opo_ 

sición. 

3.-PRORl1.0GA DEL PLAZO PARA INFOR· 
MAR UN PROYECTO DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente). -En el 
Orden del Día corresponde ocuparse del pro. 
yecto por el cual se destinan a la Funda­
ción de Viviendas de Emergencia los fon­
dos provenientes de multas eléctricas. 

Este proyecto no 'e~tá todavía informado; 
de manera que solicito el asentimiento uná 
nime de la Sala, a fin de· prorrogar el pla_ 
zo de que dispone la Comisión respectiva pa­
ra emitir su informe, hasta 'el término del 
reglamentario. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordnr:),. 

Acordado. 
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4.-CO~'VENCION DEL OOMERCIO MINO. 
RISTA REALIZADA EN CURICO. - Al 
CANCE DE LOS SERORES PUENTES l' 
AQUEVEQUE SOBRE EL PARTICULAR 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres.. 
ponde ocuparse de las observaciones formula· 
das por Su Excelencia el Presidente de la 
República al proyecto que hace extensivos a 
la empleada particular los beneficios que el 
Código del Trabajo otorga a la obrera em. 
barazada. 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis· 
cusión las observaciones del Ejecutivo. 

El senor SC'HAULSOHN. - Pido la pala. 
bra, senor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene la 
palabra, Su Señoría. 

El senor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Honorable colega, concédame una interrup. 
ción. 

El señor SCHAULSOHN. - Con mucho 
gusto. 

El señor PUENTES (don Juan EduardoL­
señor Presidente, hace unos instantes, pedí 
cinco minutos de tiempo para dar cuenta de 
la. Convención del Comercio y la Industria 
Minorista, celebrada en Curicó ... 

El señor AQUEVEQUE. - Entiendo que se 
está tratando un proyecto del Orden del Día. 
señor Presidente ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
casi todos los Comités de la Honorable Cá. 
mara habían accedido a mi petición. Des· 
graciadamente, se opuso el Comité que pre_ 
side el Honorable señor Aqueveque. 

Quiero protestar de esta falta de deferen­
cia para con el comercio minoriSta del país, 
en cuyo nombre iba a hablar, y pidO que se 
deje expresa constancia de mi protesta en 
el acta correspondiente. 

El señor AQUEVEQUE. - ¿Me concede 
una interrupción, Honorable señor SchauL 
sohn? 

El señor SCHAULSQHN.- Cómo no, Hono' 
rabLe colega. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
en realidad, se me solicitó tmabién que, como 
Comité, no me opusiera a que el Honorable 
señor Puentes usara de la palabra. 

Cuando, en ocasiones anteriores, parlamen­
tarios de otras bancas solicitaron tiempo ex· 
traordinario, nosotros no nos opusimos. Pues 
bien. debo decir a la Honorable C:'im!'lfa que, 
aunque hemos reclamado constantemente que, 
cuando pedimos tlempo exuraordHlarJ.o, se nos 
dé igual trato, jamás ha habido, de parte de 
los parlamentarios que se sientan en las ban­
cas del frente. la deferencia necesaria para 
aceeder a nuestras peticiones. 

Por esta razón, hice presente al Honorable 
señor Puentes que, mientras ellos no modifi­
caran su conducta en este sentido, nos nega-

riamos a conceder 'tiempo extraordinario a 
los Diputados de la oposición. 

Por otra parte, señor Presidente, no convie­
ne perjudicar la labor de la Cámara dando 
tiempo extraordinario para tratar ot{as cues­
tiones que no tienen la importancia de los 
problemas que se encuentran en Tabla y de 
que eUa debe ocuparse preferentemente. 

Nada más, y gracias, Honorable Diputado. 

5.-EXTENSION A LA EMPLEADA PARTI­
CULAR DE LOS BENEFICIOS QUE EL CO­
DIGO DEL TRABAJO OTORGA A LA 
OBRERA EMBARAZADA.- OBSERVA­
CIONES DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis­
cusión las observaciones del Ejecutivo al pro­
yecto que haoe extensivos a la empleada par­
ticular los beneficios que el Código del Tra­
bajo otorga a la obrera embarazada. 

Estaba con 1a palabra el Honorable señor' 
Schaulsohn. Puede continuar Su Señoría. 

El señor SCHAULSOHN.- Señor Presiden­
te, el proyecto observado por el Ejecutivo y 
que tuvo su origen en una moción de la Ho­
norable Diputada, señora Inés Enríquez, fue 
objeto, en el Honorable Senado, de interesan­
tes modificaciones que l,e introdujo el Senador 
don lsauro Torres, quien incorporó las dispo­
siciones protectoras de la mujer, aceptadas 
por nuestro país, con arreglo a los últimos 
acuerdos de progreso social a que llegó en las 
más rechentes Conferencias Internacionales 
del Trabajo. 

Es así como este proyecto logró ser despa­
chado, en forma unánime, por las Comisiones 
del Senado y de la Cámara. . 

El Ejecutivo, a través del veto, señor Pre­
sidente, ha formulado algunas observaciones 
que son de mera redacción o de forma, con 
pxcepclón de la que incide en el articulo 312. 
en virtud de la cual no se acepta la dispOSi­
ción aprobada por el Congreso Nacional, en 
orden a que los subsidios a la mujer asalaria­
da fueran completos durante el período de 
descanso en razón del estado de embarazo. 
El Ejecutivo repr,esenta la necesIdad de man­
tener los subsidios, de acuerdo con lo dispues­
to en la Ley de Seguro Social. 

Con excepción de esta última observación, 
que incide en los beneficios que se otorgaba 
a la mujer asalariada, los parlamentarios de 
estos bancos somos partidariOS de acoger el 
veto del Ejecutivo. En realidad, nos parece 
extraño el hecho de que el Gobierno, si esti­
maba que los recursos no eran suficientes pa­
ra hacer frente al gasto que involucraban los 
beneficios de la disposición observada, no ha­
ya encontrado sino -la vía del v.eto para resol­
ver este problema. El Ejecutivo debió buscar 
un financiamiento razonable. No es lógico 
ni justo que la mujer empleada embarazada 
perciba el total de las remuneraciones durante 
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el período de descanso y no goce de igual be· 
neficio la obrera que se encuentra ·en el mismo 
caso. 

Por estas consideraciones, los parlamenta­
rios de estos bancos vamos a votar favorable· 
mente las observaciones del Ejecutivo, con 
excepción, repito, de la que dice relación con 
el beneficio del subsidio para la mujer obrera 
embarazada. 

El señor CASTRO (Presidente I . - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

vo~arán por números las observaciones del 
Ejecutivo. 

Acordado. 
En votación el inciso 1.0 del artículo 309, 

que figura COl1 el N.o 1. 
-El Ejecutivo propone que este inciso se 

redacte en la siguiente forma: 
"Las empleadas y obreras tendrán derecho 

a un descanso de maternidad de seis sema­
nas antes del parto y de seis semanas des­
pués de él". 

En votación. 
Si le parece a 18. Honorable Cámara, se 

dará por aprobada la observación del Ejecu­
tivo a este inciso. 

Aprobada. 
En votación las observaciones con el nü. 

mero 3, inciden en el inciso 2.0 del artículo 
309. 

-En este inciso, el Ejecutivo propone su­
primir el punto después de la palabra "em­
barazadas" y agregar la expresón "y puér­
peras". 

También propone suprimir la frase final 
de dicho inciso, que dice: "Sin perjuiciO de 
que durante él otra persona la supla", subs­
tituyéndose por un punto la coma que pre. 
cede a dicha frase. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
darán por aprObadas las observaciones del 
Ejecutivo al inciso 2.0. 

Aprobadas. 
En votación las observaciones que, con el 

N.O 3, han sido formuldas al inciso 3.0 del 
artículo 310. 

-El Ejecutivo propone redactar este inci­
so en la siguiente forma: 

"Si el parto se produjere después de las 
seis semanas siguientes a la fecha en que la 
muier hubiere comenzado el descanso de ma­
ternidlld, el descanso prenatal SP. entenderá 
prorrogado hasta el alumbramiento, y desde 
la fecha de éste se contará el descanso puer­
peral lo que deberá ser comprobado, antes 
de e:kpirar el plazo, con el correspondiente 
certificado médico de la matrona". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa. 
rece a la Honorable Cámara, se aprobará es­
ta observación. 

Aprobada. 

Corresponde votar a continuación la ob­
servación formulada al inciso 1.0 del ar­
tículo 312, que aparece en la página tres del 
Boletín respectivo, segunda columna, con el 
N.o 4. 

-El Ejecutivo propone redactar esta dIS­
posición en la siguiente forma: 

"La mujer que se encuentre en los perlo. 
dos de descanso de maternidad a que se re­
fiere el artículo 309 o de los descansos su­
plementarios y de plazo ampliado señalados 
en el articulo 310, recibirá, si fuere obrera, 
el subsidio determinado por el artículo 32 de 
la ley 10.383, y si fuere empleada, el sueldo 
íntegro, más en ambos casos, las asignacio­
nes familiares a que tuviere derecho, con 
deducción de las imposiciones y descuentos 
Jegales que procedan". 

El señor CASTRO (Presidente).- En vo­
tación. 

-Practicada la votación en forma econó. 
mica, dió el siguiente resuItado:' por la afir­
mativa, '7 votos; por fa negativa, 31 votos. 

El señor CASTRO (President.e).- Recha­
zada la observación. Si le parece a la Hono­
rable Cámara, se insistirá ante el Ejecutivo, 
con la misma votación. 

Acordado. 
Corresponde votar las observaciones for­

muladas al inciso 3.0 del artículo 313, y que 
figuran en el Boletín con el N.O 5. 

-El Ejecutivo propone substituir por una 
coma el punto final y ag:cegar la Siguiente 
frase: "sin perjuicio del derecho a sueldo o 
salario por el tiempo en que haya permane. 
cido indebidamente fuera del trabajo, si du­
rllnte ese tiempo no tuviere derecho a sub­
sidio" . 

El señor CASTRO (PresidenteL- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se darán por 
aprobadas estas observaciones. 

Aurobadas. 
Corresponde votar las observaciones que 

figuran en el N.O 6, Y que corresponden al 
artículo 314. 

-El Ejecutivo propone suprimir en el in­
ciso 1.0 el artículo determinado "los", por 
innecesario, y en el inciso segundo, para 
aclarar los conceptos, substituir las palabras 
"además", por "especialmente", y "su", por 
"la" ~ 

El señor CASTRO (Presidente). - Si la 
parece a la Honorable Cámara, se darán por 
aprobadas estas observaciones. 

Aprobadas. 
Finalmente, corresponde ocuparse de las 

observaciones que figuran con el N.O 7, que 
consisten en reemplazar el actual artículo 
320 del Código del Trabajo. 

-El Ejecutivo propone reemplazar el ac. 
tual articulo 320 del Código del Trabajo por 
el siguiente: 

"Artículo 320.- Las infracciones a las dis­
posiciones de este Título se sancionarán con 
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multa de uno a cinco sueldos vital~s de San-­
tiago en vigor a la fecha de cometerse la in­
fracción, multa que se duplicará en caso de 
reincidencia. 

En igual sanción incurrirán los patrones o 
empleadores por cuya culpa las instituciones 
que deban pagar las prestaciones establecidas 
en este Título no lo hagan. 

Sin perjuicio de la sanción anterIor, será 
de cargo directo de dichos patrones o em­
pleadores el pago de los subsidios que co­
rrespondieren a sus obreras o empleadas". 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se darán por 
aprobadas estas observaciones. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

S.-NUEVAS NORMAS PARA LA CONS­
TRUCCION DE OBRAS DE DEFENSA Y 
REGULACION DE LAS RIBERAS Y CAU­
CES DE RIOS, LAGUNAS y ESTEROS.-

o MODIFICACIONES DEL SENADO 

El señor CASTRO (Presidente).~ Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to, devuelto por el Honorable Senado, que 
consulta normas relativas a la construcción 
de obras de defensa de los ríos, lagunas y 
esteros. 

E! proyecto está impreso en el Boletín nú­
mero 7,552. 

En di.scusIón las modificacione.<; introduci­
das por el Honorable Senado al artículo pri­
mero. 

Ofrezco la palrcbra. 
Ofrezco la lB 18.bra. 
El señor VA:LDES LARRAIN. - Son sólu 

modificaciones de redacción, señor Presiden­
te. 

El señor CASTRO (Presidente).- Cerrado 
el debate. 

En votación. 
Si no se ~)ide votación, se darán por apro­

badas las modjfi('ft~i()nE's introducidas al ar­
tículo primero. 

Aprobadas. 
-Puestas C'l discusión l:':5 modificaciones 

introducidas 110r el Senado a los artículos se· 
gundo, tercero, cuarto :v quinto, fueron apro­
badas sin mayor debate. 

El señor CASTRO (Pre.sidC::'J.teJ.- En dis­
cusión las modificaciones introducida 'S por el 

. Honorable Senado a 103 artículos sexto, sép­
timo y décimocuarto. 

El señor VALDES LARRAIN.- Pido la pa· 
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente I . - Tiene la 
palabra Su Sefioría. 

El señor VALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, el artículo sexto aprobado por el 
Congreso establecía que el valor de las obras 
sería pagado en U'1 sesenta y cLeca por cien­
to por el Fisco y en un treinta y cine o por 
ciento por los particulares beneficiados. Pues 

,bien, parece que el Honorable Senado ha 

I 

modificado substancialmente la disposición 
del artículo. 

Señor Presidente, en realidad, dada la for­
ma en que estamos votando el proyecto, sin 
leer las modificaciones, resulta dificil darse 
cue:1ta de los cambios introducidos por el 
Honorable Senado. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara, se leerá cada 
una de las modificaciones del Honorable Se­
nado. 

Acordado. 
El señor V ALDES LARRAIN. -- Me parece 

que es la mejor manera de legislar, porqm~ 
en la forma en que se estaban considerando 
estas modificaciones, no se alcanzaba a pre-
cisar su contenido. , 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Las 
modificacio~~ es del Honorable Senado, dicen 
como sigue: "A continuación, y como artícu­
lo quinto, ha refundido los artículos sexto, 
séptimo y décimocuarto del proyectil de esa 
Honorable Cámara, de modo que cada uno 
de ellos ha pasado a constituir un inciso del 
nuevo artículo, con las modalidades que se 
detallan e:1 seguida". 

En el artículo sexto, que, como inciso pri­
mero de este artículo refundido ha pasado 
a encabezarlo, ha suprimido las palabras 
"conforme al presupuesto", y las comas que 
las precede'1 y siguen. 

En el artículo séptimo, que ha pasado a 
constituir el segundo inciso, ha substituído 
las frases iniciales: "Aproba.do el proyecto 
con su presupuesto, la Dirección General de 
Obras Públicas fijará", por estas otras: "La 
Dirección de Obras Sanitarias fijará en la 
forma que lo establezca el Reglamento". 

En el artículo 14. o, que ahora constituye 
el inciso tercero de este nuevo artículo 5. o, 
ha substituído las expresiones "artícub 6.0" 
y "Dirección General de Obras .públicas", por 
"artículo 1. o de esta ley" y "Dirección de 
Obras Sanitarias", respectivamente; e inter­
calado, después, de las palabras "cuota fiscal" 
las siguientes: "a que se refiere esta dispo­
sición" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
cusión las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones int.,:oducidas 
por el Honorable Senado. 

Aprobadas. 
En dicusión la3 modificaciones introduci­

das en el artículo 8. o. 
Este artículo ha pasada a ser 6. o. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- La 

modificación consiste en haber reem.plazado 
la cantidad "$ 500.000", por la frase "setenta 
sueldas vitales que rija para el departamento 
de Santiago". y la referencia "artículo 14 de 
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esta ley" por "último inciso del artículo an­
terior" . 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis-
CUSiÓI~ ras modüicaciones . 

Ofrezco¡ la palabra. 
Ofrezco la palabra . 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán estas mooificaciones. 
Aprobadas. 
En discusión las modüicaciones introduci­

das en el artículo 9, o . 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Es­

te artículo ha pasado a ser 7. o. 
El Senado ha reemplazado el nombre "Di­

rección General de Obras Públicas" por "Di­
rección de Obras Sanitarias", en su inciso 
primero, y la referencia al artículo "6. o" de 
su inciso último por otra al artículo "5". 

El señor CASTRO (Presidente).- En discu-
sión las modificaciones. 

Ofrezco la ,palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán estas modüicaciones. 
Aprobadas. 
En discusión las modincaciones introduci­

das en el artículo 10. o. 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Es­

te artículo ha pasado a ser 8. o. 
El Senado ha remplazado el' nombre "Di­

rección General de Obras Públicas" por "Di­
rección de Riego del: Ministerio de Obras Pú­
blicas", y la frase final desde donde dice: "en 
proporción a los beneficios.,. etc." por la 
siguiente: "en la forma establecida en la ley 
N.o 9,662, d.e 22 de diciembre de 1950, sobre 
obras de regadío". 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis-
cusión las modificaciones. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobarán las modificaciones. 
Aprobadas., 
En discusión f0S artículos 11. o, 12. o y 13.0 
El señor GOYCOOLEA (Secretario). - Es: 

tos artículos han sido suprimidos por el Ho­
norable Senado. 

Decían así: 
"Artículo 11.- Para proceder al saneamien­

to de los terrenos a que se refier·e el artículo 
anterior, los propietarios respectivos, proce­
rán en la forma que determinan los artícu­
los 2.0, 4.0, 5.0 Y 7.0 de esta ley, en lo que 
les sean aplicables. 

Artículo 12.- La Corporación de Fomento 
de la Producción, otorgará en préstamo las 

sumas necesarias para la realización de las 
obras a que se refiere el articulo 10, sin suje­
ción a las normas de su Ley Orgánica, con 
hipoteca de los predios, a un tipo de interéil 
y comlSlon que no podrá exceder del 3 % 
anual y con amortizaciones acumulativas de 
otro 3% anual, hasta la t1tal extinción de la 
obligación, servIcio que se hará efectivo des" 
pués del tercer año de concluidas las obra. 

Artículo 13. - Los gastos de conservación y 
reparación de las obras ejecutadas conforme 
a esta ley y autorizadas por la Dirección 
General de Obras Públicas, serán pagados de 
la misma manera y prop1rción anteriormen­
te establecidos". 

E! señor CASTRO (Presidente). - Ofrezco 
la palabra sobre la modificación del Honora" 
ble Senado, que 'consiste en suprimir estos 
artículos. 

E! señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.- señor Pre­
sidente, lamento que el Honorable Senado 
haya suprimida el artículo 12. o del proyecto 
de la Honorable Cámara. En esta disposición, 
se establecía la manera efectiva como la 
Corporación de Fomento pOdía otorgar en 
préstamo las sumas necesarias para la cons­
trucción de las obras a que se refiere el ar­
tículo 10.0. O sea, el artículo 12.0 daba la 
posibilidad, tanto a los particulares como a 
las Municipalidades, de realizar las obras a 
que se refiere el proyecto de ley de que nos 
ocupamos. • 

Todos sabemos que los particulares, como 
también las corporaciones edilicias, no dispo­
nen de los recursos suficientes para invertir­
los en obras que les rendirán frutos muchos 
años más tarde. Los créditos existentes ac­
tualmente son a muy corto plazo, y no exis­
te un organismo bancarfO u otra institución 
de esta naturaleza que posea los fondos ne­
cesarios para emprender estas obras, que in­
teresan a los particulares, pero que también, 
y por sobre todo, son de interés general, ya 
que con ellas se protege a las ciudades de los 
desbordes. de los ríos, que han producido, con 
motivo de los últimos temporales, grandes 
catástrofes, y permiten incorporar a la pro­
ducción tierras que se inundan periódica­
mente. 

Si no existe un organismo que pueda pres­
tar dinero, todo el proyecto de ley está de 
más, ya que con buenas intencIones no se 
pueden realizar las obras que se enumeran 
en este proyecto. 

Por este motivo, soy partidario de que la 
Honorable Cámara insista ante el Honorable 
Senado en el artículo 12. o, artículo que, por 
lo demás, no significa una Obligación para la 
Corporación de Fomento de la Producción, 
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porque este organismo, en cada caso, podrá 
calificar si la obra es de interés general, pa­
ra otorgar préstamos. 

El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Contrariamente 
a 10 manifestado por mi Honorable colega, 
celebro que el Hcnorable Senado nos haya 
dado la oportunidad de volver a considerar 
esta materia. 

Cuando se discutió este proyecto, en esta 
Corporación, los Diputados de estos bancos 
nos opusimos especialmente a la dispOSición 
contenida en el artículo 12. o, que obligaría a 
la Corporación de Fomento de la Producción 
a modificar sus planes y a distraer fondos 
para prestarlos, a largo plazo, a un interés 
tan bajo, que prácticamente constituye un 
préstamo sin interés. Estos fondos beneficia­
rían a los particulares, propietarios de pre­
dios con un avalúo fiscal superior a los qui­
nientos mil pesos, en circunstancias d·e que 
ya este proyecto de ley está haciendo un 
cuantioso obsequio a estos señores propieta­
rios. En efecto, el proyecto establece que el 
valor de las obras será pagado en un sesenta 
y cinco por ciento por el Fisco, lo que no vie­
nE' a constituír un préstamo, sino un obse­
quio, ya que este dinero jamás le será devuel­
to al Fisco, El treinta por ciento restante só­
lo afectará a los particulares y no a las Mu­
niCipalidades, como lo señalaba el Honorable 
señor Valdés, puesto que otra dispOSición di­
ce que en caso de tratarse de Municipalida­
des, el Fisco pagará el ochenta por ciento del 
valor de las obras, y en consecuencia, las Mu­
nicipalidades solamente deberán aportar el 
veinte por ciento. 

El señor CORREA LARRAIN. - Para ese 
veinte por ciento no tienen plata. 

El señor AQUEVEQUE.- Para estos casos 
se ha querido, además del obsequio del sesen­
ta y cinco por ciento, otorgar una facilidad 
extraordinaria que no tiene ningún particu­
lar ni organismo en nuestro país, porque se 
trata de obras que, .efectivamente, van a ha­
cer mucho más productivas las tierras. En 
consecuencia, debían haberse dado inmedia­
tamente las normas para que esos propieta­
lios, al cabo de cierto tiempo de haber sa­
neado su predio agrícola, por ejemplo, des­
pués de haber convertido un pantano ribe­
rtño o un estero en un predio o potrero pro­
ductor, hubiera empezado a reembolsar al 
Fisco estos dineros para que, juntados los 
fondos de nuevo, se pUdieran prestar estos 
mismos beneficios a otros particulares. 

Por estas razones, votaremos por la supre­
sión de estos articulos. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PUENTES (Don Juan Eduardo).­

Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (Don Juan Eduardq).-_ 
Señor Presidente, soy. contrario a la opinión 
de mi HonorabLe colega' señor Valdés Larraín 
y estoy de- acuerdo con lo que ha expuesto el 
Honorable señor Aqueveque, pero por otras 
razones· 

He venido sosteniendo, desde hace varios 
años, que no es concebible qUe se vayan am­
pliando los planes y las finalidades de la 
Corporación de Fomento, sino a aquellos ob .. 
jetivos para los cuales fue creada. En esta 
disposición se amplían enormemente las obli­
gaciones de la Corporación, porque no esta­
blece una facultad, sino una obligación de 
conceder estos préstamos. Esto no lo estimo 
aceptable, porque significaría imponer a la 
Corporación de Fomento una obligación que, 
como decía el Honorabl,e señor Aqueveque, 
redundaría en perjuicio de los planes que ella 
tiene establecidos para los fines propios pa­
ra que flie creada. 

Por estas consideraciones, estoy de acuerdo 
con el Honorable Senado en cuanto a supri­
mir el artículo 12.0. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Pido 
la palábra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor ALDUNATE (Don Pablo).- Se­
ñor Presidente, como lo ha .señalado el Ho­
norable señor Puentes, aún cuando es digna 
de todo apoyo la idea contenida en el artícu" 
10 10.0, en cuanto a dar facilidades para que 
la Corporación de Fomento planifique las 
obras destinadas a secar las tierras chile­
nas, no es menos cierto que el artículo que 
se pretende suprimir haría totalmente inope­
rante estos beneficios, en caso de ser mante­
nido. 

En efecto, el artículo 12.0 estableCe impe­
rativamente, que la Corporación de Fomen­
to deberá otorgar préstamos para la realiza­
ción de las obras que se contemplan en el 
~.rtículo 10.0. Y, ¿cuáles son las condiciones 
de estos préstamos? Estos préstamos se otor­
garán a un tipo de interés del tres por cien­
to anual y tendrán una amortización acumu­
lativa también del tres por ciento. Es decir 
estos préstamos se concederán a treinta ., 
tres años plazo y con un interés del tres por 
ciento anual. En realidad, conociendo obje­
tivamente la situación económica y finan­
ciera del país, ésto significa que no se trata 
de préstamos, sino de un verdadero obsequio, 
ES decir, las obras van a resultar a costa y 
cargo de la Corporación de Fomento. 

Por este motivo, si se mantiene el articulo 
12. o del proyecto de la Honorable Cámara, al 
saber la Corporación de Fomento que cual­
quier estudio que deba hacer, en conformi .. 
dad con el artículo 10.0, va a ser de su ex­
clusivo cargo, tratará de abstenerse de todo 
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estudio para la realización de estas obras 
que tanto necesita el pais. 

Es por estas consideraciones, por las pro­
yecciones que se derivan de la redacción del 
artículo 12. o, estoy de acuerdo con la su­
presión propuesta por el Honorable Senado. 

El señor CASI'RO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

OfrezcQ la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se vo­

tarán, separadamente cada uno de los ar­
tículos que se ha propuesto suprimir. 

Acordado. 
En votación la supresión del artículo 11. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará la proposición del Honorable Senado. 
Acordado. 
En votación la supresión del artículo 12. 
-Practicada la votación, en forma econó-

mica, dio :el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
da la supre,sión del artículo 12. 

En votación la supresión del artículo 13. 
81 le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la supresión del artículo 13. 
Aprobada. 
En discusión las modificaciones introduci­

das por el Honorable Senado en el artículo 
15. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Este 
artículo ha pasado a ser 9. o. 

En su inci50 primero, el Senado ha substi­
tuído "Dirección General de Obras Públicas", 
por "Dirección de Riego", e intercalado, des­
'pués de las palabras "destruídas aquéllas", es­
tas otras: "obras provisorias". 

Cemo inciso segundo, nuevo, ha intercalado 
el siguiente: 

"Se estiman obras provisarias aquéllas des­
tinadas a dirigir las aguas hacia las bocato­
mas de los canales". 

En los incisos segundo y tercero ha subs­
tituido el nombre "Dirección General de Obras 
Pública.s", que figura en ambos, por "Direc­
ción de Riego del Ministerio de Obras Públi­
cas", y la referencia al articulo "17", en el 
último, por otra al artículO "11". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Oerrado el debate. 
En votación las observaciones introducidas 

en el articulo 15. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprObarán. 
Aprobadas. 

En discUBión las observaciones introducidas 
en el artículo 17. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Este 
. artículo ha pasado a ser 11. 

En su inciso primero, el Senado ha substi­
'tuído el nombre "Dirección General de Obras 

PÚblicas", por "Dirección de Riego del Minis­
terio de Obras Públicas". 

lEn su inciso segundo, ha substituído la. 
misma denominación' por "Dirección de Rie­
go", las do~ veces que se la cita, y el guaris' 
mo "200", por "1.000"; y agregado, en punto 
seguida, 10 siguiente: "En caso de reinciden­
cia la multa se duplicará por cada nueva in­
fracción". 

A continuación ha agregado los Siguientes 
incisos, nuevos: 

"No se cobrarán estos derechos cuando la 
extracción de ripio o arena sea destinada a 
la ejecución de obras públicas. Esta destina­
ción se comprObará con la correspondiente 
certificación de la Dirección pertinente del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Asimismo, podrát .extraerse' ripio y arena 
de bienes nacionales de uso público para la 
construcción de caminos públicos o vecina­
les, debiendo los particulares dar las facili­
dades necesarias para la extracción. Los 
perjuicios serán avaluados en la forma esta· 
blecidaen la ley N. o 3,313, de 29 de septiem' 
bre de 1917". 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo' 
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 1::.., 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Señor Presidente, el Honorable Senado ha 
ampliado las disposiciones del artículo 17, que 
se refiere a la extracción de ripio y arena de 
los bienes nacionales de usufructo. 

Actualmente las MuniCipalidades cobran un 
derecho por la extracción de cada metro cú­
bico de ripio y arena, según la Ley de Rentas 
Municipalell. Estos derechos continuarán sub­
sistiendo, según la disposición en debate, pe­
ro ,el Honorable Senado ha introducido una 
modificación, en el sentido de que, cuando 
la extracción de ripio y arena de los predios 
nacionales de uso público sea destinada a la 
ejecución de obras fiscales o a la ejecución 
de caminos, sean éstos públicos o vecinales. 
no se cobrarán estos derechos. 

Estimo que esta disposición del Honorabie 
Senado es conveniente, porque actualmente 
hay verdaderos c-oncesionarios de arenas y ri­
pios de bienes nacionales aparentemente de 
dominio particular, que están cobrando cuan­
tiosos derechos por extraer estos materiales 
de ellos. En consecuencia, esta disposiCión 
pondrá término a este abuso, y, mediante ella, 
será posible que se construyan caminos veci­
nales o caminos públicos con ripio y arena 
extraídos de los bienes nacionales de uso pú­
bUco, sin pagar derechos municipales I 

Por estas razones, pido que la Honorable 
Cámara tenga a bien aprobar la modificación 
introducida: por el Honorable Senado. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate_ 
En votación. 
-Practicada la votación, en forma econó­

mica, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 33 votos; por la negativa, 1 voto. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aproba­
das las modificaciones. 

En discru.sión las modificaciones introdu-
ddas por el Honcrable Senado al artículo 18. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se darán por apro­

badas dichas modIficaciones. 
Aprobadas. 
En discusión las modificaciones introdu­

cidas por el Honorable Senado al artículo 
19 del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
-C€rrado el deha,te. 
Si no se pide votación, se darán por apro-

badas las modificaciones. 
Aprobadas. 
El artículo 20 :ha pasado a ser artículo 11. 
Corn-<>:sponde, ¡por lo tanto, ocuparse del ar-

tículo 21. 
En discusión las modificaciones introdu-

cidas por el Honorable Senado al artículo 21 
Ofrezcp la pala'bra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación se ciarán por apro­

badas las modificaciones. 
Aprobadas. 
Los artículos 22 y 23 del proyecto han pa­

sado a ser artículos 16 y 17 rrespectivamente. 
Terminada la discu:sión del proyecto di ley. 

7 .-REPRESION 'DEL DELITO DE ASAL'l'O, 
ESTADOS ANTISOCIALES.- MODIFICA­
CION DEL CODIGO PENAL, DEL CODI­
GO DE PROCEDIMIENTO PENAL Y DE 
LA LEY N.o 6,180. 

El señor CASTRO (Presidente).- A con­
tinuación, corresponde ocuparse del Mensa­
je qu'e legisla acerca de los estados antiso­
ci-ales y reprime la comisión del delito de ro­
bo con violencia o intimidación en las per­
sonas. 

l:!putado Informante es el Honorable se­
ñor GaIleguiHms, don Florencia. 

El .señor GALLEGUILLOS (don Fl()r'encio) 
- PidD la palabra, ~eñ{)r Presidente. 

El señor 'CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-- En diversas sesione.s he -estado informan­
do el proyecto en debate, porque sus disp0zi­
ciones contienen materias desconocidas pan 
la mayoría de mis Honorables colegas. 

Me refiero a las que versan sobre los es­
tados ailltisociales. En esta sesión, voy a ter­
minar esas informaciones en el"menor tiem­
po posible, y pasaré a referirme a otras refor­
mas que contiene este proryecto de ley. las 
cuales abarcan di:versas materias que mere­
cen un análisis detenido. Para concluir mi 
exposición so bre esta materia, me corresrpon­
de tratar robre los abusos o excesos que Si3 

come&en en la aplicación de medidas de se-­
guridad y €n la organiZación del tr8ibajo de 
los individuos internados en los establecí­
mientos que se consultan. Los a:busos o ex­
C-ESOS que sle cometen en la aplicación de es­
tas medidas dan lugar a una reclamación an­
te el Juez del Crimen que corresponde a la 
residencia del internado, el cual deo!! rellnlt 
losant-zcedentes y ordenar las wrrecdone.> 
que sean nec-€sarias, sin perjuicio de dar 
cuenta de ellas a la autoridad administratí­
va, en el caso que proceda una Sa¡1c!ón ad­
ministrativa, y sin perjuicio, también, de Ins­
truir el correspondiente sumario I'rim;nal, si 
estos abusos cúnstituyen delito. La corres­
pondencia de los internadvs dirigida a !u 
a utoridacl judicial no podrá ser flscaliza,d-;¡ 
ni restringida por ningún reglamento. Se es­
tablece, para estos efectos, la más ampíia. [l­

bertad; vale d-Edr, que no se restringe por 
ningún medio y para estos efectos l~ corres­
pondencia de los individuos que se 2!l;~lJe:~­
tran bajo custodia de la autoridad. 

Las medidas de seguridad prescril>eH al 
término de cinco años, contados desde que 
queda ejecutoriada la sent'cncia que las im­
ponga o desde su quebrantamiento. Sl ella., 
hubiesen sido impuestas para ser cumplida-s 
después de una eondena, el plazo de pres­
cripción empezará a COl'rer desde la extinción 
de la condena; y se interrumpe, ,,;1 el indio 
viduo es cond-¡;uado por delito. 

Finalmentp., debo referirme al trabajo de 
los internados. 

Se ha considerado como algo iun dam.:mta 1 
-y es una innovación en los sistemas que 
rigen en nuestra R,elpública- establecer para 
los internados reglas que imponen el :'2speto 
a la legislación .social. Así, por ejemplo, se 
establee-e que su trabajo debe ser remunerado 
con salario mínimo; que debe respetarse -el 
descanso semanal o hebdomadario como se .le 
llama; que d·eben trabajar las horas que la 
lEy señala; y que los fondos provenientes de 
este trabajo deben invertirse en el siguiente 
nrd-"n de prelación: 1.0) en indemnizar al 
esta.blecimiento que los cobija por los gastos 
que ocasionen; 2.0) en el pago de prestacio­
lles alimenticias a que estuvieren obligados; 
3.0) en hacer efectivas las costas de la cau­
sa con un aporte no superior ail 20 _por cien­
te. Fue un error nuestro no haber modifica.­
do la última de estas dispos1ciones, porque, 
analizándola detenidamente, me h~ dadc 
cuenta de que el porcentaje es completamen­
t3 inadecuado, puesto que las costas d-el pro­
CESO son generalmente muy reélucidas: '?n 
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camibio, el 20 por cienta del producto del tra­
bajo del detenido representa una cantidad 
muy superior a la necesaria Ip,ara cubrir las 
costas. 

Este punto se'guramente tendrá que ser ma­
teria de una indicación para que sea refo!'­
mado. 

El señor JARAMILLO.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable D~putado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio), 
~- Con todo agrado, Honor,able coJega. 

El señor JARAMILLO.- Eu la discusión de 
este proyecto de ley que legisla respecto d~ 
los estados antis<Jciales y que ha venido ln­
fonnando con tanto brUlo, profundidad y co­
nocimiento el Honorable colega señor Galle­
gui:1los, quisiera aludir brevemente al ar,tícu­
lo 9.0. 

Este proyecto reviste un doble carácter: 
preventivo, en cuanto libra a la sociedad de 
un individuo que se encue:1tra en los lin­
deros del delito, y curativo, en cuanto res­
tringe la libertad del individuo que está 
presto a delinquir. 

El artículo noveno dice que los trabajos 
que ejecuten los individuos sujetos a una 
medida de seguridad, deberán ser remune­
rados, y fija un orden de prelaCión para la 
inversión del producto de este trabajo. 

En primer lugar, dice que cierta cantidad 
de dinero se aplicará a indemnizar, ante& 
que nada, al establecimiento penal en que 
cumplan la condena; en seguida, a pagar 
las prestaciones alimenticias a que estuvieren 
obligados; en tercer lugar, a hacer efectivas 
las costas de la causa con un aporte que no 
sea inferior al veinte por ciento de ese pro­
ducto; . en cuarto lugar, a proporcionar algu­
na ventaja o algún alivio, durante su deten­
ción, si lo merecieran, y, en quinto término, 
a formar un fondo de retiro que será entre­
gado a estos recluídos una vez que hayan 
salido del establecimiento. 

Precisamente, 
punto. 

quería referirme a este 

Creo que el individuo que ha estado sujeta 
a una medida de seguridad, una vez que re· 
cobra su libertad, se encuentra privado dtl 
patrimonio o tiene uno demasiado exiguo. 
En tales .circunstancias, es evidente que, en 
forma inmediata, se volverá a encontrar en 
los linderos del delito. Por esta circunstan~ 
cia, formularé indicación para que los fondos 
de retiro que se acumulen en favor del indi­
viduo que se encuentra sujeto a medidas de 
seguridad, no sea, en caso alguno, inferior a 
un cincuenta por ciento \ del producto de su 
trabajo. Nada más, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio).­
Continuando can mi exposición, debo mani~ 
festar que estoy en perfecto acuerdo con la 
observación de mi distinguido colega señor 
Jaramillo, quien también formó parte de la 
Comisión y trabajó intensamente en el estu­
diQ del proyecto. 

En realidad, este capítulo destinado a las 
costas no tiene ninguna justificación, y de­
bería imponerse, como muy bien me decía 
un Honorable colega, un descuento de un 
veinte por ciento para el pago de las costas 
procesales, hasta su cancelación, que podría 
cubrirs~ ordinariamente en un lapso no su­
perior a un mes. Después, señor Presidente, 
se incorporarla totalmente esa suma al fon­
do de reserva, para entregárselo al i;:;.dividuo 
en el momento en que abandone la casa de 
trabajo. 

De esta manera, Honorable Cámara, y 
aceptando lo expresado por el Honorable se­
ñor Jaramillo, termino el informe en lo re­
lativo a los estados antisociales y a las me­
didas de seguridad. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite una pregunta? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio).­
Con todo gusto. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Su Señoría va a informar también sobre las 
reformas que contiene el proyecto, al Códi­
go de Procedimiento Penal? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio).­
Voy a pasar inmediatamente, y en la forma 
más rápida posible, a las reformas que pro­
pone el proyecto que informo, al Código Pe­
nal. Respecto de estas reformas, cabe des­
tacar en especial la modificación que se in­
troduce al delito de robo. 

Para seguir el ordel1 que ha señalado el 
proyecto, y para hacer más clara mi expo­
sición, voy a referirme, en primer término, 
a una modificación illtroducida al número 
cuatro del artículo diez del Código Penal, 
que, si bien guarda relación con el delito de 
robo, está incorporada 9. las reglas del ar­
tículo que se refiere a la circunstancia exi­
mente de responsabilidad penal, llamada le­
gítima defensa propia,. 

El artículo décimo del Código Penal, en su 
número cuarto, señala los requisitos necesa­
rios para que un individuo que obra en le­
gítima defensa propia pueda ser eximido de 
responsabilidad penal. Ellos son: la existen­
cia de una agresión ilegítima; la falta de 
provocación suficiente por parte del que se 
defiende y la necesidad racional del medio 
emplp.ado para impedir o repeler la agre­
sión. Agrega el artículo que se entenderá 
que concurren estas tres circunstancias en 
el caso de aquel que durante la noche re­
chaza el escalamiento o fractura de los cer­
cados, paredes o entrada de una casa o de 
un departamento habitado o sus dependen­
cias, cualquiera que sea el daño que ocasione 
el agresor. 

La reforma ha tenido por objeto establecer 
también que concurrel1 estos requisitos en el 
caso del que impide o trata de impedir la 
commmación de los delitos señalados en 108 
artículos 433 y 436 del Código Penal, o sea, 
los delitos de robo con violencia o in~imi­
dación en las personas. Porque se ha podIdo 
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constatar que es muy frecuente que las per­
sonas que presencian la perpetració:J. de un 
delito de esta especie no se atrevan a interve­
nir en defensa de la víctima, por no verse en­
vueltas en un proceso en el cual apareCE;!rían 
convertidas en delincue·1tes. Faltaba este ele­
mento en nuestra legislación pertal para que el 
Individuo que tiene que presenciar un delito 
de esta clase se atreva a intervenir en favor 
de la víctima. En este caso, queda exento 
de toda responsabilidad por el daño que cau­
se al delincuente. De alli que se haya in­
troducido esta reforma, por el art.ículo 36 del 
proyecto, al número cuarto del artículo diez 
del Código Penal. 

En seguida, trata el proyecto de la in­
versión del producto de las muItas. 

En conformidad con el Código Penal, el 
producto de las multas se destina, en gene­
ral, a incrementar las arcas municipales del 
territorio comunal donde se haya cometido 
el delito. Hay una regla más o menos com­
pleta sobre la materia. 

En este proyecto se establece un sistema 
completame~1te distinto, que se basa, espe­
cialmente, en el propósito de formar un 
fondo para la creación de establecimientos 
adecuados para la curación de los delin­
cuentes. 

y es así como se establece que: "El pro­
ducto de las multas, ya sea que se impongan 
por sentencia o por decreto que conmuta al­
guna pena, ingresará en arcas fiscales y se 
ma-:tendrá en una cuenta esnecial, contra la 
cual sólo podrá girar el Ministerio de Jus­
tici, para algunos de los siguientes fines: 

1.0-- Creación, instalac1ón y mantenimien­
to de establecimientos penales y de reeduca­
ción de antisociales; 

2. o- Creación, instalación y man te'1imien-
10 de servicios de peritos judiciales". 

La creación de un servicio de peritos ju­
di.ciales es muy importante, porque, como 
creo haberlo dicho en otra oportunidad, los 
peritos judiciales, aquellos peritos Que son 
oficialmente miebros del servicio judicial, son 
los Que están en mejores condiciones de ido­
neidad para desempeñar sus fundo-es. 

En cuanto se refiere al mantenimiento de 
;08 servicios del Patronato Nacional de Reos ... 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¡,Me permite una pregunta, Honorable co­
lega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cío).- Con mucho gusto. 

.EI señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Noto, señor Presidente, que se ha i-:currido 
en uc} olvido en este articulo, olvido que se 
ha venido reiterando en nuestra legislación. 
El producto de las multas Que aplican los Tri­
bu~ ales de Justicia se destina a los más 
variados objetos, sin que nunca se haya te­
nido presente ~a situació:J. de los propios 
Tribunales. 

Hoy día, la administración de justicia en 
n1.>estro país se efectúa en condiciones misé-

rrimas, sin locales, sin materiales. Creo con­
veniente que una parte de estas multas, aun·· 
que sea insig:llficante, se destine a la dota­
ción de material para los servicios judicia­
les. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- Su Señoría puede formular la indi­
cación correspondiente. 

Me refería al punto tercero del artículo 37, 
que se relaciona con el mantenimiento de los 
servicios del Patronato de Reos. -El Patro­
nato de Reos tiene una e:::.orme importan­
cia; tan grande, que, en realidad, de su buen 
desempeño depende en considerable parte la 
readaptación de los delincuentes, especial­
mente ahora que el proyecto considera los 
estados antisociales. Por esto, toda medida 
tendiente a reforzar la labor que debe des­
arrollar el Patro::ato de Reos, debe ser con­
siderada como algo fundaml'mtal. 

El mismo destino se da a los d~neros que 
caigan en comiso y a los provenientes de la. 
wbasta de las espectes decümisadas. A in­
dicación d,el Diputado que habla, la Comi­
sión aceptó que el dinero proveniente de las 
multas por faltas y contravenciones sea de.1-
tinado a la respectiva Municipalidad. Sabe­
mos que las entradas municipales son mU7 
e:xigüas, de manera que no existe razón al­
guna para privar a las corporaciones ed,iliciaB 
del producto de estas multas. atendido el be­
cho de que la judicatura municipal se ej<er­
c,e por los juzgados de policía local, que son 
financiados por las MunictpaUdades. 

También se exceptúan del destino a que 
me he referido, las multas provenientes de 
los delitos d,e incendio indicados en el artíCU­
lo 483-b del Código Penal, dinero que se dis­
tribuye entre los Cuerpos de Bomberos de la. 
República. 

El artículo 38 de este proyecto establece 
una prá.ctica cOIllpletamente nueva, que con­
siste en la facultad que se dé a los tribuna­
les d'e justicia para otorgar facilidades en el 
pago de las multas. Esta disposición tiene 
una enorme importancia, que deseo hacer 
resaltar ante la Honorable Cámara. Hay que 
comprender que d,iariamente los tribunales 
están d~ctando sentencias condenatorias por 
los diversos delitos cometidos. 

Muchas de estas condenas son a penas cor­
porales d,e corta duración. consideradas como 
profundamente perjudiciales para el indivi­
duo, atend,ida nuestra actual organización 
carcelaria. Su reemplazo por las penas de 
multa, con facilidades -en el pago, es cosa que 
se impone Como una verdadera y apremian­
te necesidad. En consecuencia, al dársele fa­
cilidades al sujeto para el pago de las multas. 
no &e le coloca en situación de tener que des­
prenderse de cuanto posee para cubrirlas, '1 
se le hace comprender que la sociedad le ha 
brindado la oportunidad de reintegrarse útU­
mente a su seno, ya que el no pago de la'mul­
ta significa cumplir la. pena en cároel. Por 
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eso este artículo faculta a los juec'€S ¡para 
oonooder facllidades para el pago de las mul­
tas hasta el lapso de un año. 

Quiero haeer presente que el artículo 63 
que está comprendido en el Título V, y que: 
para. respetar el orden que me he trazado 
enunciaré aquí, aumenta las multas veinti~ 
cinco veees. en relación con la cuantía se­
ñalada por la ley N.o 10,309, que las había 
elevad;o al doble; es decir, las multas que se 
contemplan en este proyecto aumentan cin­
C'U€-nta veces, en relación con las que existían 
con anterioridad al 17 de marzo de 1952 Es­
to implica recon<le€r el concepto de q~'e la 
pena de multa es una de las que contribuye 
más eficazmente a la readaptación del delin­
cuente al seno de la sociedad. En efecto. co­
mo ya he dicho. ella lo Obliga a r·ealizar un 
esfuerzo que facilita su readaptación sociaL 
sin menoscabo de su libertad. . " 

De aquí que las facilid,ades que se otorgan 
~ara el pago de las multas sean de gran ut1-
lldad, sobr>e todo en preSlenc1a del aumento 
QUIPeUas experimentan, lo cual es también 
muy necesario, atendido el actual valor de 
nuestra moneda, que es muy bajo. 

Hay algunas multas que no sufr,en los au­
mentos a que se refiere el artículo 63. En 
primer lugar. las que se refieren a la Ley de 
AlcOholes y Bebidas Alcohólicas. Asimismo 
~as del Libro 111 del Código Penal, relativas ~ 
.as faltas, porque, como lo he expresado, ya 
fueron elevadas por las ley·es números 10,309 
y 9,79'8. Esta última las elevó d)ez veces. 

También se exime la multa relativa al de­
lito d~ incendio, la que ha sido fijaqa, por ley 
espectal, en cuantía bastante elevada. 

Quiero referirme ahora al delito de robo. 
La .Oomisión consideró dos proyectos: el 

del Ejecutivo y el del Honorable señor Olava­
rría. Debo manifestar que fueron muy pocas 
las disposiciones del proY'ecto del Honorable 
colega que se tomaron en éUenta para los 
ef-ectos de la redacciónd,el que está en dis­
cusión, por cuanto ellas no se 'encuadraban 
ti; ~na manera adecuada a los conceptos 
tecmcos del derecho penal. sino que estaban 
un poco distante de los principios elementa­
les que informan una legislación de esta es­
pecie. 

Así, en esta materia. el artículo propuesto 
por el Instituto de Ciencias Penales es del 
t:nnr .<iguiente: "El C'ulpable de robo con 
VIolencia: o intimidación en las personas, sea 
que la VIOlencia e la intimidación tengan lu­
g~.r ant>e~ del robo para facilitar su ejecu­
Clan, ~~11 ·el acto d,e cometerlo o después de 
com~~ldo para favorecer su impunidad, será 
castigado: 

.1.0) Con presidio mayor en su grado má­
,xJmo a muerte cuando. con motivo u ocasión 
. del robo, result.are homicidio, violación o al­
guna de las leSIOnes comprendidas en los ar­
ticulQS 395, 396 Y 397 N;o 1.0; 

2. o) Con presidio mayor ~n su ,grado me­
dio a presidio perpetuo. ~ando laS., v.íctim.a.:> 
fueren retenid,as bajo rescate o por más de 
un día. o resultaren lesiones de las que tr9¡­
ta ~l número 2. o del articulo 397". 

Frente a ·este artículo el Honorable señor 
Olavarría presentaba este otro: "El culpable 
de robo con violencia o intimidación en la.s 
personas, sea que la violencia o intimidación 
lienga lugar antes del robo para facilitar su 
ejecución, en el acto de cometerlo o después 
de cometido, será castigado con la pena de 
muerte si con motivo u ocasión de este deli­
to resultare ho-mictdio o- se causaren lesio­
nes graves o menos graves. En los demás ca· 
sos la pena será d,e presidio mayor en cu.al­
quiera de sus grados". 

O sea, el Honorable Diputado nos presc'.1-
taba un proyecto según el cual un individuo 
r¡ue cometiera un robo Y causara leslOn~s 
menos graves, que deben tener, en todo ca­
so, una duración inferior a treinta días, ;;,e­
ría condenado a ia pena capitaL E~ carr.­
biG, no conEidera la VI<)' ,teión ni Lls otros ~~­
pos específiCOS de lesiones. 

Por este motivo, el proyecto del In:¡tituto 
de Ciencias penales es, técnicamente, mucho 
mejor, y comprende los delitos que se cono­
cen con el nombre de lesiones gravlslma.s, 
además de otros deUtos que son de tal gra­
vedad, que, indudablemente, no podían qU.2-

dar fuera de este concepto. 
Sostengo que es mucho más adecuado ¿s­

te proyecto, porque en realidad hay una re_ 
1ación de proporciones entre los delitos y la 
pena, que si bien es un concepto clásico, no 
por eso deja de ser justo y adecuado. En 
efecto, puede decirse qUe si un individuo que 
está en condiciones de cometer un crimen 
horroroso ejecuta sólo un delito de menor 
Significación, es porque en realidad la peH. 
grosidad que encierra no representa a la CO. 
lectividad un grado de mayor temibUidad. 
En consecuencia, desde todo punto de vista 
es mucho más adecuado el proyecto elabo­
rado por el Instituto de Ciencias Pen8.les 

Los delitos a que se refieren el artículo a 
que acabo de dar lectura, son los siguien­
tes: el artículo 395 se refiere a la castra­
ción; el 396, a las mutilaciones, Y el 397, nú­
mero 1.0, a lesiones gravísimas, o sea, cuan· 
do el individuo queda demente, inútil para 
el trabajo impotente impedido de un miem­
bro importa-~te o notablemente deforme. 

Se comprende que en todos estos casos 2 s 
de tal gravedad el delito que, indudablemen­
te, la sanción que se establece en este pro. 
yecto de leyes adecuada, Sin embargo, deseo 
destacar que una disposición semejante (). 
ésta ya fue establecida por la ley N.o 5.50'1 . 
de manera que no se está innovando sobre 
este particular. La ley N.O 5.507, de 9 de no­
viembre de 1944, está incorporada a nuestra 
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legislación pena!. Las reformas de fondo que 
establece el proyeato y lo substancial en el 
rlt:'lito de asalto, están en la creación de cir. 
cunstancias agravantes de la responsabilidad 
penal, que son tantas y de tal naturaleza, que 
n~e atrevo a afirmar que será muy difícil 
que un individuo que .se haga reo de un de. 
jito de esta especie pueda escapar a la pe· 
na de muerte, en el caso del N.O 1.0, del aro 
ticulo 433. 

En efecto, atendida la mecánica del Códi· ,,0 Penal, en lo relacionado a la computa.. 
ción de circunstancias atenuantes y agra· 
',cantes, el cúmulo de agravantes que con. 
curran no permitirá casi nunca que un in­
dividuo pueda obtener el mínimo de la pe. 
na, sino que seguramente se le asignará el 
máximo de ella. Por eso, de inmediato tra­
:are lo relativo a las agravantes, para me. 
jor explicar la materia en debate. 

El articulo 49 del proyecto crea un nuevo 
artículo 456 bis, y establece las. siguientes 
agravantes: ejecutar el delito de robo o de 
hurto en sitios faltos de vigilancia policial, 
obscuros, solitarios, sin tránsito habitual o 
que por cualquiera causa favorezcan la im" 
punidad. 

DE' esta manera, aquello que era un ele. 
mento del delito de robo, el haberse come· 
¡ido en despOblado, se constituye en una 
circunstancia agravante específica de tal 
amplitud que, prácticamente, es imposible 
que un autor del delito de robo pueda es. 
capar a esta agravante, porque siempre es· 
ta clase de hechos se comete o en sitios fal. 
tos de vigilancia policial, obscuros, solitarios o 
sin tránsito habitual. Además, al incorporar· 
.-e un concepto tan amplio como el que es. 
tablece "o cualesquiera otras condiciones que 
favorezcan la impunidad", puede decirse que 
esta .. agravante concurrirá en todos los deli. 
tos de robo. 

En seguida, es -circunstancia agravante el 
hecho de .')er la víctima: "niño, anciano, in. 
válido o persona en manifiesto estado de 
inferioridad física". Prácticam:ente, se tra· 
ta de todas aquellas personas que no están 
en condiciones de eludir a un delincuente 
que sorpresivamente sale a asaltarlas. 

Al referirse a personas en manifiesto es. 
tado de inferioridad física, indudablemente 
se toma en consideración el caso de los in. 
dividuos que, por transitar por la vía pú. 
blica en estado de ebriedad, como ocurre 
con mucha frecuencia, son asaltadas por 
los comúnmente llamados "cogoteros", para 
despojarlos de sus ropas, causándoles lesio· 
nes. y hasta provocándoles la muerte cuan. 
o:> intentan defenderse. 

En tercer lugar, se agrega como cireuns. 
~3ncia agravante el hecho de que los deli. 
:08 de robo y hurto sean cometidos por "dos 
o lTISS malhechores". El Código Penal esta· 

bleeía la cuadrilla, en un tipo especial de 
delito. En este caso, se ha considerado ca.. 
mo clrcunstancia agravante específica la 
de ser, como dije, dos o más malhechores, 
a unque al cometerse el delito actúe por he­
chos directos, sólo uno de ellos. 

Como cuarta causal agravante, se agrega 
la de eometerse estos delitos "ejerciendo vio. 
lencia en las personas que intervengan en 
delensa de la víctima, salvo que este hecho 
importe otro delito". Esto hay que relacio­
narlo con la reforma introducida al número 
4 del anÍculo 10 del Código Penal. Si el de. 
lincuente ejerce violencia .sobre aquel que 
pretende defender a la víctima, incurre en 
Wld CIrcunstancia que agrava su responsa. 
bilidad penal. 

Y, ímalmente, es agravante de responsa. 
bilidad penal en los delitos de robo y hurto, 
actuar con menores de dieciocho años, o con 
personas exentas de responsabilidad, según 
el número primero del artículo 10 del Códi· 
go Penal. Se refiere, naturalmente, a todas 
aquellas personas que por su edad o falta 
de discernimiento, son fácil presa de los 
manej<os de delincuentes avezados. !Espe. 
cialmente en este caso, los imputables. 

¿Quiénes no son imputables? 
Los locos o dementes son, por ejemplo, no 

imputables, por carecer de laresponsabi~ 
lídad necesaria para responder ante la Justi· 
cia, porque sus actos no pueden atribuirse 
a una manifestación de voluntad libre y 
consciente. Y, en fin, todos los demás que 
se señalan entre los que están exentos de 
responsabilidad penal por el artículo 10 del 
Código Penal. 

Siempre han existido delincuentes que ex­
pl.:..tan a los m'enores en sus acciones dolo­
sas, por la ·escasa Dena Que la ley les asigna 
en virtud de la atenuante que significa la 
menor edad y, al mismo tiempo, por la posi­
bilidad de obtener Que se les declare sin dis­
cernimtento, en virtud de los establecido en 
l¡¡. Ley de Proi€eciÓll de Menores. 

Pero, indudablemente, con . esta reforma, 
se verá seriamente agravada la responsabili-· 
dad de los mayores que utilicen a menores 
en la ejecución de sus delit~ de robo o hur­
to. 

Por esta ley, se crean varios tipos nuevos 
de delitos que es necesario señalar. 

En primer lugar, tenemos la creación de un 
delito ·que 'debería, frl.cuentemente, ser 
hurto y que, sin embargo, va a ser r(]bo, por 
un concepto que los estudiosos tienen s::bre su 
naturaleza. Me refiero al delito que se crea 
en los términos siguientes: 

"Se considerará como robo y se castigarA 
con las penas señaladas en el inciso anterior, 
la apropiación de dinero, alhajas, repas u 
otros obJetos que 10& ofendidos lleven conSi­
go, cuando se proceda por sorpresa o aparen-



398 CAMARA DE DIPUTADOS 

tando riñas en lugares de concurrencia o ha­
ciend} otras maniobras dirigidas a causar 
agolpamiento y confusión". 

Esto, prácticamente, podría considerarse Cl/­
mo un delito de hurto, porque la esencia del 
robo, hasta aquí ha sido apropiación de co¡;a 
muebl'e ajena; sin la voluntad de su dueño, 
con anim} de lucro, y cuando se ejecuta con 
violencia en las personas o fuerza en las co­
sas. Ordinariamente, estos delitos se ejecutan 
por so-rpresa y debido más bien a la habili­
dad del delincuente, que &e a,.prnvecha de las 
aglomeraciones, por ejemplo. Pero se ha con­
siderado que atendida la forma habitual de 
ejecución del delit:;., debe ser considerado co~ 
mo robo y, en consecuencia, se establece este 
llUevO ti<po en-los términos qu<e he señalado. 

La pena que el pro'yecto señala para este 
delito es de cinco años y un día a veinte año!! 
de pre::.idio, cualquiera que sea el valor de las 
especies sustraídas. 

En seguida, se crea otro tip}, de delito, que 
se refiere a los que ejcuetan "'ll robo de co­
sas Que se encuentran en bienes nacionales 
de uso público, o en sitios no de::.tinados a la 
habitación si el autor hace uso de llaves tal­
sás o verdaderas que se hubiere s·ustraído. de 
ganzúas u otrO's instrument:s semejantes o 
si se procede, mediante fracturas de puertas, 
vidrios, cierras, candados u otros dispositi .. 
vos de protección". 

Esta nueva figura creada, es muy impor­
tante, porque con frecuencia ocurría que los 
robos de automóviles, p_r ejemplo, que se ha­
cían 'en la vía pública, no se pndían sancio­
nar como tales. 

Por último, por el artículo 47, se crea otru 
tipo de delito, que es el siguiente: 

"Seran castigados con presidio mayor ell &U 
grado medio a presidio perpetuo, los culpa­
bles de robo o hurto cuando hagan uso de 
armas o sean portadores de eUas, siempre que 
no les corres!} .oda una pena mayor por el 
delito cometido". 

En mi concepto este es un nuevo Itilpo de 
delito, porque el solo hecho de llevar armas 
importa un ~lemento especial, de manera 
que es una figura que el legislador ha crea­
do. La presencia de un individuo que, c.~n 
el ánimo de apropiarse de especies muebles, 
sea mediante la acción del hurto o la ac­
ción del robo, porb3 armas, import::lrá nu 
nuevo delito, y es interesante decir en que 
consiste la tipicidad, a la cual me he refe­
rido repetidas veces. Ella cO'nsiste en la 
conformidad del hecho realizado c ~n la fi­
gura exterior del delito, su materialidad, 
prescindiendo de las cnndiciones subjetivas 
y objetivas que acompañan al hecho. 

De manera, entonces, que al hablar de 
nuevos tipos, me refiero a figuras nuevas 
qu·e la ley señala, que pueden ser definidas 
perfectamente bien y que pueden, inclusive, 
ser dibujadas, en una figura, en lámina~ 

descriptivas, como lo dice Ernesto Beling, e¡ 
cr'8ador de la teoría de la tipicidad._ 

Es así como aparecen tres nuevas figu'­
ras delictivas dentro de este proyecto. 
- Ahora, una de las innovaciones funda­
mentales que introduce esta reforma, e¡; 
que todo hurto iniciado p:;r hechos directo..<¡, 
se considera .consumado, como queda esta.­
blecido en el artículo 47.0 del proyecto, y 
que dice : 

"Los delitos de robo o hurto a que se re­
fiere este título se castigarán como consu~ 
mados desde que se encuentren en grado d~ 
tentativa." 

Como se swbe, la tentativa cO'nsiste en dar 
principiO' a la ejecución del acto delictuoso 
por hechos directos, pero faltan uno o mM 
para su complemento. No hay aquí etapa..~ 
de ejecución del delito, no existe delito frus­
trado, sino que, desde la tentativa, se' con­
sidera realizado y consumado el delito. 

También se establece una importante re­
forma al artIculo 454 del Código penal, que 
es la que sigue: 

Como inciso primero, se agrega el siguien­
te: 

"a) Los mayores de dieciocho años que par­
ticipen en delitos de robo o hur:to cometidos 
por menores de esa ,edad, serán sancionados 
en todo caso como autores". 

O sea, aun cuando el hecho ejecutado por 
una persona mayor de edad sea constitutivo 
de la acción de un cómplice o encubridor, por 
actuar ,en ellos un menor, se condena a esa 
persona como autora del delito. 

En s·eguida, se reemplaza en el actual inciso 
primero, que pasa a ser segundo, la palabra 
"buena" por "irreprochable". 

El actual artículo 454 del pódigo Penal es' 
tabLece que se presumirá autor del robo o 
hurto de una cosa, aquél en cuyo· poder se 
encuentre, salvo que justifique su legitima ad­
Quisición o que la prueba de su buena con­
ducta anterior establezca una presunción en 
contrario. 

Mediante la nueva disposiCión que se pro­
pone se exige, no sólo buena conducta, sino 
irreprochable conducta, que es la que la Jus­
ticia establece como circunstancia atenuante 
de responsabilidad penal. 

No basta para que se haga efectiva esta 
circunstancia, que el delincuente tenga buena 
conducta, sino que ella debe ser irreprocha­
ble, es decir, que no 'pueda ser objeto de ta­
chas de ninguna especie. No se considera co­
mo buena conducta aquella que el sujeto ha­
ya observado en un lapso más o menos br,eve 
en cualquiera actividad a que se dedique. Ese 
antecedente no bastaría para que la conduc­
ta fuera irreprochable, ya que para reunir 
tal condición necesitaría demostrar un larg::­
y permanente buen proceder ante la socie­
dad. 
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En tercer lugar, se substituye ,el inciso final 
del artículo 454 por el siguiente: 

"Se castigará como cómplice del robo o hur­
to de una cosa al que la compre o reciba a 
cualquier título, aun cuando ya hubiere dis­
puesto de ella, como igualmente al que la 
tenga en su poder, sabiendo el uno o el otro 
su origen, o no pudiendo menos de conocerlo. 
Se presumirá que concurre este último requi­
sito r,especto del que comercia habitualmen­
te en la compra y venta de especies usadas". 

Esta disposición tiene por objeto aumentar 
la responsabilidad de aquellas personas que, 
mediante la adquisición d,e especies de dolosa 
procedencia, hacen un verdadero fomento del 
delito. De manera que ésta es una disposición 
sumamente útil e, indudablemente, servirá pa­
ra poner atajo a una fQrma de comercio de­
lictuoso que es un verdadero estímulo para la 
delincuencia. 

Debo, en seguida, r,eferirme a las reformas 
al Código de Procedimiento Penal. 

En esta materia, tiene especial importan­
cia la reforma, mediante la cual se limita el 
plazo de duración de los sumarios. Como es 
sabido, el sumario criminal no tiene un plazo 
fijo y ésta es una de las razones principales 
por que la justicia ordinaria no puede cum­
plir tan acertadamente, como fuera de de­
sear, su cometido en materia penal. Es así 
como con frecuencia las S€ntencias se dictan 
tardíamente y, en ocasiones, cinco, seis, ocho 
o diez años después de cometido el hecho de­
lictuoso, es decir, cuando ya, prácticamente, 
la acción de la justicia no puede, en realidad, 
operar en forma útil sobre el individuo. 

De manera, .entonces, que la limitación del 
plazo de los sumarios criminales, en los pro­
cesos a que se refiere el proyecto, tiene una 
importancia fundmaental; en un lapso de cua­
renta días el Juez deberá terminar el suma­
rio, y solamente podrá prorrogarlo por un 
plazo igual, por resolución fundamentada; de 
manera que, en ningún caso, él podrá exceder 
de ochenta días. 

El proyecto presentado por el señor Olava­
rría limitaba el plazo a quince días, pero gra" 
cias a la presencia en nuestra Comisión de se­
ñalados juristas que nos asesoraron, y a nues­
tra experiencia profesional, se rechazó este 
plazo, por ser completamente inadecuado y, 
en cambio, se estableció la limitación ya ex­
presada., 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
¿Me permite, Honorable cOlega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
-Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
En el artículo 54, me parece, señor Presidente, 
que hay un error, porque dice: "Agréganse al 
artículo 363 los siguientes números, supri­
miendo la "y" con que finaliza el N. o 6. o: 
"8.0 A los procesados como autores o cómpli­
ces por robo con violencia o intimidación en 

las personas y a los procesados como auto· 
res de robo CO~1 fuerza en las cosas". Creo que 
se trata de un error, ya que, después del N. o 
6.0, debieran venir los N.os 7.0 Y 3.0. Ha· 
bría, pues, que suprimir la conjunción "y" aí 
final del N.o 8.0. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia) . 
-Así debe ser. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo) ,­
Además, no se consideró en el seno de la Co' 
misión el aspecto referente a la excarcelación 
bajo fianza por el delito de girar cheques sin 
fondos. Al concederse la libertad bajo fianza 
que se autoriza actualmente respecto de ese 
delito, me ,parece que debiera consignars8 
también en el Juzgado el valor de lo esta· 
fado a través del chec,,'\1e sin fondos. Estimo 
que ésta sería una manera de reaarcir, en 
parte, los perjuicios de que son víctimas la' 
personas afectadas ... 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia) 
-La Comisión, en realidad, no consideró el 
problema aque se iha referido el HonorabJ.e co· 
lega, de modo que sería interesante y muy 
conveniente que Su Señoría dejara plantead" 
la indicación pertinente. 

El señor PUENTES (don Juan Eduardo).­
Así lo haré. Muchas gracias, Honorable cole' 
ga. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio) 
-Siguiendo con la materia que estaba tra­
tando, sólo me resta agregar que la modifica· 
ción al Código de Procedimiento Penal en re­
ferencia, que establece una limitación en los 
plazos para el término de los sumarios, hará 
que la justicia pueda cumplir más rápida­
mente su cometido, todo lo cual significará 
un notable beneficio para el ofendido, para 
la sociedad, y, muchas veces, para el propio 
delincuente, que con la oportunidad debida 
será somet.ido al régimen penal que propenda 
a su readaptación social, cuando la pena no 
sea la de su eliminación. 

En seguida, otra reforma muy importante 
es la que se refiere a la desacumulación de 
los procesos y que, no obstante estar contem­
plada en el Título V, tengo que analizar en 
este acápite; porque está relacionada con la 
limitación de los plazos del sumario. 

Al limitarse el plazo del sumario, se colo' 
ca al juez en una situación que, frecuente­
mente, no tendría salida a no mediar la des' 
acumulación de los procesos. Puede suceder 
que un sujeto esté procesado por un delito de 
robo con violencia o intimidación en las per­
sonas y a la vez, procesado por otro u otros 
diferentes. Esta situación Obligaría al juez a 
tramitar en forma inadecuada o a no investi­
gar bien los hechos por la limitación del pla­
zo del sumario. En tal caso, se hace necesario 
desacumular los procesos; vale decir, separar 
el proceso que se refiere al delito d,e robo de 
los otros. De este modo el juez podrá cum-
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plir con los plazos del sumario en esta clase 
de delitos. 

De manera que se €stablece una modifica­
ción al articulo 160 del Código Orgánico de 
Tribunales, diciendo que, "sin perjuicio de la 
regla anterior, se podrá dictar., por medio de 
un auto motivado, la desacumulación de los 
procesos ... " 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
:iempo destiJiado al Orden del Día 

8. -INCIDENCIAS OCURRIDAS ULTIMA­
MENTE EN EL CLUB "DOMINGO FER­
NANDEZ CONCHA". - ACTUACION DEL 
SEROR INTENDEN'l'E DE SANTIAGO.­
PETICIONES DE OFICIOS. 

Ea señor CASTRO ¡Presidente). - En la 
Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Independiente. 

El señor CARMONA.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor CARMONA.- En esta oportuni­

dad, señor Presidente, quiero plantear un 
problema que es interesante que conozca la 
opinión pública en estos instantes. Me refie­
ro a la actuación que ha cabido al señor In­
tendente de la provincia, don Santiago Da­
nús, en las divergencias existentes entre dos 
directorios del Club Conservador "Domingo 
Fernández Concha". 

Quiero tratar este problema en un tono 
objetivo. No haré el agravio a la Honorable 
Cámara de pedirle una decisión sobre un 
asunto que ha sido llevado ante los tribu­
nales competentes, a los que toca dilucidar 
la legalidad de uno de los dos directorios, 
que se arrogan la representación del Club 
"Domingo Fernández Concha". 

Tampoco creo conveniente que la Honora­
ble Cámara entre a decidir en una disputa. 
interna de un partido político. Como ya he 
dicho, quiero plantear este problema en un 
tono de absoluta objetividad y en defensa 
de algunos principios que, según mi parecer, 
son fundamentales. 

Considero Que lo único que a la Honorable 
Cámara le interesa conocer es la conducta 
obesrvada por el aludido funcionario en este 
asunto. En esta oportunidad, la CorporaciólJ 
va a conocer, entonces, algunos antecedentes 
que le llamarán profundamente la atención, 
dadas las arbitrariedades cometidas por la 
:referida autoridad. 

Con motivo de las divergencias ocurridas 
8ntre los directorios del Club "Domingo Fel. 
nández Concha", el señor Intendente de San­
tiago dictó, no sé si a petición de parte o de 
oficio, una resolución que lleva el N.O 2.767, 
de 21 de octubre de 1953, en la que decide 
dos cosas: primero, la legalidad de uno de 
Jos dos directorios del referido Club, y, se~ 

gundo, en la parte final, la forma en que 
se debe prestar la fuerza pública para ampa­
rar a este directorio. 

Esta materia, señor Presidente, se encuen~ 
tra entregada a los Tribunales de Justicia. 
Corresponde, entonces, a ellos conocer y dL 
lucidar esta materia. Sin embargtl, el señor 
Intendente, arrogándose facultades judicia­
les, lo que está reñido con nuestra Constitu­
ción Política, ha dirimido esta contienda de 
intereses, y, en seguida, ha proporcionado 
la fuerza pública para cerrar o Clausurar un 
club de propiedad privada. 

Señor Presidente, creo que esta situación 
no es la que, en estos instantes, interesa co­
nocer a la Honorable Cámara y a los diver­
sos sectores políticos del país. Lo que ato. 
dos conviene saber es que en el edificio en 
que está ubicado el Club "Domingo Fernán­
dez Concha" funciona -así lo establecen los 
Estatutos de este Club- un parUdo políti­
co: el Partido Conservador. En buenas cuen­
tas, el señor Intendente, al proporcionar la 
fuerza pública para que ampara el cIerre de 
este local, ha ordenado la clausura de un 
partido polítiCO en Chile. Ningún miembro, 
ningún dirigente de ese partido político pue­
de penetrar en el recinto donde el Partido 
Conservador funcionaba y ejercía sus actL 
vidades. 

Pues bien, creo que esta situación¡ es la 
que debe interesar más a la Honorable Cá­
mara. Estimo que, en este caso, se está plan­
teando un prOblema de principios. Nunca 
hasta ahora seha"!:>ía usado un prpcedimien­
to como el que estoy relatando a 18, Honora­
ble Cámara. Este procedimiento ha sido' 
puesto en práctica únicamente en regímenes 
fascistas o nacistas, e incluso, por el Go_ 
bierno peronista. Cuando en los países en 
que imperaron los regímenes nacistas y fas­
cistas, el Gobierno tenía interés en acallar 
las voces de algunos dirigentes políticos, pro.­
vocaban divergencias en el seno de los par­
tidos a que pertenecían, o se valía de cual­
quiera otra circunstancia que le permitiera 
el cierre de Sus locales, la clausura de sus 
propiedades ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite uns 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CARMONA.---. Desgraciadamente, 
tengo muy poco tiempo, porque debo ceder 
el resto del turno al Honorable colega don 
Edmundo Pizarro; de manera que no pue­
do conceder interrupciones. Por eso, le rue­
go que me excuse. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA •. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CARMONA.- Señor Presidente, en 
esta materia, creo que es el problema de 
principios el que debe interesar a la Hono­
rable Cámara, y a los diversos sectores polí­
ticos del país.' Aquí, dígase 10 que se diga, 
se ha cerrado un partido político. 
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-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor LEA-PLAZA.- ¡Cómo se va a ce­
frar un partido político! 

El señor CARMONA.- Con este cierre del 
local mencionado, se ha impedido ejercer 
sus funciones a los dirigentes y militantes 
del Partido Conservador, que no pueden pe­
netrar en su recinto. 

y no se venga a de<;J.r que este Partido 
puede funcionar en otra parte, porque, en ese 
recinto, está todo lo que le pertenece: sus 
registros, sus bolet~es, sus comunicaciones, 
las cartas, la correspondencia que debe re­
partir ..... 

El señor VIAL (don Francisco).·- Poca tie_ 
ne ya. 

El señor CARMONA.- Pues bien, señor 
Pres~dente, no se trata de un problema do­
méstico. Se trata, repito, de un prOblema de 
principios. Ahora interesa a un sector que 
no está con Sus -Señorías, pero el día de ma­
ñana se puede usar este mismo procedi­
miento para clausurar otros partidOS u otros 
locales políticos, de tal modo que afectan a 
fuerzas políticas que ahora se presentan con 
un criterio contrario al partido que ha sido 
privado de su local, y entonces vendrán a 
esta Honorable Cámara a pedirnos nuestra 
adhesión. Pues bien, en una situación seme­
.¡ante, contarán con nuestra adhesión, por­
que siempre defenderemos el mismo princi­
pio. Deseo manifestar que estos principios 
deben ser mantenidos a ultranza, aun cuan­
do las circunstancias políticas sean desfavo­
rables, o se mire con antipatía al sector que 
está defendiendo sus derechos y sus intere­
ses. 

Señor Presidente, el señor Intendente de 
la provincia, ante la denuncia o la acusa­
ción que hemos formulado por hechos que 
nos parecen atrozmente graves, ha manifes­
tado que él -no ha intervenido en este asunto 
y que no ha ordena'do el cierre o la clausu­
ra del club "Domingo Fernández Concha", 
donde funciona el Partido Conservador.' A 
mi me parece que, después de leer la res­
puesta del señor Intendente, debemos con­
cluir que ella es de una inexactitud que 
asombra, sobre todo en presencia del oficio a 
que me refiero, que lleva la firma del señor 
Intendente, y de algunas informaciones de 
los diarios del domingo 25 del presente mes, 
en que se explica precisamente la forma en 
que obró, la fuerza pÚblica que fué propor­
cionada por esa autoridad. Tengo en mis 
manos un recorte de una información dada 
por "El Diario Ilustrado" del domingo 25 de 
este mes, en la cual se deja perfectamente 
establecido que la clausura del Club fue, pre· 
cisamente, amparada por la' fuerza pública, 
la cual se proporcionó por el señor Inten-

dente, porque la fuerza pública está a sus 
órdenes 

El señor BENAPRES.- ¿Quién pidió la 
fuerza pública? 

El señor CARMONA.- No se si esta res" 
puesta refleja amnesia o incompetencia en 
estas materias, o lisa y lla.namente, deja de 
manifiesto, en forma clara, la mentalidad 
nacista con que se ha procedido. 

Quiero denunciar este hecho a la opinión 
pública, porque me parece que, de esta ma­
nera, se defiende en forma permanente al 
régimen democrático, y los principios jurí~. 
die os y legales. Esta defensa no debe estar 
subordinada a ningún interés político cir­
cunstancial 

Por eso, quiero pedir al señor Presidente 
que se sirva enviar, en nombre del Diputado 
que habla, un oficio al Ministro del In­
terior, para comunicarle todos estos antece­
dentes, que creo que ya debt'n estar en su 
conocimiento; para solicitarle que se vuel­
van las cosas al estado anterior a la orden 
del señor Intendente de la Provincia, y S6 

investigue esta situación, y, finalmente, pa­
ra que se ordene inmediatamente la entre­
ga del local, a fin de que pueda ,>egllir fun" 
cionando en él el Partido Conservador. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Solicito 

el asentimiento de la Sala para enviar, en 
nombre de esta Honorable Corporación, el 
oficio a que se ha reefrido el Honorable se­
ñor Carmona. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor CARMONA.- He pedido que se 
envíe en mi nombre, señor Presidente ... 

El señor MONTANE (Presidente).- Se en­
viará el oficio en nombre del Comité IndE!'" 
pendiente. 

Le quedan 3 minutos al Comité Indepen­
diente. 

El señor ROSENDE. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Presidente).- Tiene 
la palabra Su Señoría.. 

El señor ROSENDE.- Señor Presidente, 
me parece que no ha estado muy afortuna­
do mi Honorable colega al traer este pro­
blema al seno de la Honorable Cámara. 

Quiero, en esta oportunidad, rertificar las 
observaciones formuladas por el Honorable 
señor Carmona, respecto de dos puntos esen­
ciales que él ha señalado. 

Uno de ellos se refiere a la clausura del 
Club "Domingo Fernández Concha"; el otro, 
al funcionamiento del Partido Conservador. 

En cuanto al primer punto, debe quedar 
en claro, porque todo 10 que ~c afirme en 
contrario es inexacto, que dicho Club fue 
rlammrado por resolución de su legítimo di­
rectorio. Yel Intendente de Santiago, fun-
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cionario encargado de resguardar el orden 
público, y amparar la propiedad privada, se 
ha limitado sólo a cumplir con su obligación 
esencial de proporcionar la fuerza pÚblica 
para que esa resolución, emanada de au­
toridad legitima, fuera cumplida. 

Pero, aún suponiendo que el actual direc· 
torio del Club "Domingo Fernández Con­
cha", que ha tomado esta resolución de clau­
surarlo, no fuese la autoridad legítima de ese 
establecimiento, es un hecho públiCO y noto· 
rio -que aparece de manifiesto por las pro­
pias informaciones de prensa, y por la fo­
tografías publicadas en los diarios- que el 
Club Domingo Fernández Concha, fue cen" 
tro de graves incidentes, en el que varias 
personas, valiéndose de. vigas que hahía en 
la calle Compañía, echaron abajo la puerta 
del local y penetraron violentamente en su 
interior. Se promovieron, como digo, inci­
dentes que pudieran tornarse extraordina­
riamente graves, que alteraron el orden pú­
blico que la flutondlld tiene la Obligación de 
mantener. 

HABLAN VARIOS SE::N"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ROSENDE. ~ Tenga tranquilidad, 
Honorable Diputado. No es a Su Señoria a 
quien corresponde defender al Partido Con­
servador. Tampoco Su Señoría ni nadie pue­
de desconocer mi calidad dE' Conservador. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosende, ruego a Su Seño­
ría dirigirse a la Mesa. 

El sp.ñor ROSENDE.- En cuanto al se­
gundo punto, es cierto que, de acuerdo con 
los estatutos del Club "Domingo Fernández 
Concha", éste debe proporcionar local al 
Partido Conservador. De esta manera se ge­
nera, en el plano jurídico, un derecho de uso 
limitado de parte del Partido, en las ofi­
cinas que el Club le dete¡'mine. Pero como 
ocurre COIl todos los derechos, éstos hay que 
ejercitarlos en forma legítima y dentro del 
plano que ,correspondan. Este derecho de 
uso limitado del Partido Conservador, no im­
plica la negación de un derecho amplio y 
absoluto, que corresponde al Directorio del 
Club "Domingo Fernández Concha", para 
administrar el local social de la institución. 
Pero como ocurre en el Partido, a pretexto 
del ejercicio de este derecho limitado de 
uso ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
¿Me permite, Honorable Diputado? Ha tE'r" 
minado el tiempo de que disponía el Comité 
Independ~ente para usar de la palabra. 

El señor ROSENDE. - Señor Prtsidente, 
¿Ipor qué no solicita el asentimi-ento de la 
sala para que Se me concedan dos minutos 
más, a fin de aclarar este problema ante la 
Honorable Cámara? 

El señor CARMONA.- No, señor Presidente. 

El señor MONT ANE (Vic-epresidente \.- N,] 
hay acuErdo. 

El señor ROSElNDE.- La oposición formu­
lada es una prueba de la falta de seriedad 
de las palabras del Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vícelpr,esidenteL- El 
turno siguient3 corresponde al Cnmité Con­
suva,dor Tradicionalista. 

Ofrezco la vaiabra. 
El señor IZQUIElRDO.- Señor Presidente, 

vamos a c-oncedcr algunos minutos al Hono­
rable señor Rosen~. 

El lOeñor MONTANE (Vic-epresident,el.- '-;on 
la venia del Comité Conservad-al' Tradlcio­
nalisba, tiene la pala'bra Su Señoría. 

El señcr R03ENDE.- Señor Prestdente, la 
actitud del Honorable señor Carmona {~stá 
rev:land'o a la Honm3'ble Cámara la alar­
ma que le produce que continúe con mIs ob­
servaciones, para esclarecer la verdad. 

El señor CARMONA.- No ffi-2 han produ­
cid-o ninguna alarma, Honora'ble Diputado. 

El señor ROSENDE. - Señor Presidente. 
óeclar'o que el Partido Gonservador tie11e un 
derecho ,de uso limitado en el loe&! d,,,l Club 
"Domingo Femández Concha", 1-0 que no sig­
nifica abs-orbor el derec,ho amplio y abs-ohIto 
que el directorio del Club tiene como d'~recho 
del local pan administ,rarlo. Forz,oso es, en­
tonces, recono'cer que este del'2cho de uso 
Qu-e pretende ej ercer el Partido Conservador 
no puede imp~dir el ejercicio de los dere­
chos amn1iolS y ab.<olu+os, que corr€sponden 
al Club "D0mingo Fernández Conclha". 

El Honorable señor CaTlffiona pre,tend·e cu­
brir aquí este ejercicio ahusivo del derecho, 
dici·nndo que de esta manera se f'sotá impi­
diendo en Chile el libre funcionamiento de 
los partidos politicos. 

Yo deseo manifesfar, señor Presidente, qua 
en Chile hay muchas cOlec.tivi'dad'2s partidis­
t.as que ocupan locales arrenda,dos, o sea, SO'Il 

arrendatarios de e,so~ locales. ¿Y si no pagan 
la r<Jnta, señor Presidente, o sí ocurre que 
aJ.g'unos ,pxaltad-C\S 'pretenden incendiar el lo­
cal? En este caso, naturalmente, el arrenda­
dor desahucia o desaloja a este p,artido P<l­
lítico arr,enda'taQ'io que está ahusando de su 
derecho de goce, y va al In',~ndente de San­
tiago a pedir la fuerza pública. y I)JOl'Olle el 
Intend;~nte de Santhgo amnara el kgítim3 
derecho" del .<lrrendador, puode Vf'nir a dedt 
a la H'moral1~f' rámara ou"! en G'hile se r~tá 
irrmidiendo el libre ejercicio de los partidos 
políticos? 

El s'eñor r:ARM01\1A. - Es muy malo el 
€j emplo de Su Señoría. 

El s,pñor RO'3ENDE.- E-n rralidad, no creo 
Que éste sea un planteamiento serlo y me 
extraña profundamente oírsel0 a una persa·, 
na de la resnetabilidad d'91 Honorable cole· 
ga, señor Carmona. Creo, snicerame:n1,e, que 
ha sido sorprendido en su buena fe. Natural < 

mente, como es falang-is-f-a y noO cr}TIsorva dor, 
no nued-') est'tT' imnue.s'to del r·",r]qi o i,.,t.l'>rnc 

del Partido Conservador, ni del Club "Domin· 
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go F-ernández Conc:ha". Señor Preskient€, dG 
13. znisma manera que se enviará un ofiCiO, 
a petición del Honorable .s-3ñor Carmona, e~1 
su nombre, yu también pido que las ct>serva­
ciones que he formulado en esta sesion sean 
enviadas, Eill mi nombre, al señor Intend0n­
te de Santiago. 

El senor MONT ANE (Vicepresidente).- S8 
enviará 61 oficio, en nombre de Su S-é'ñorÍa. 

9.-POJ __ ITICA AGRARIA.- NECESIDAD DE 
E.IiTU\IULAR LA PRODUCCION AGRICO­
LA. - HOMENAJE A LAS SOCIEDADES 
AGRlCOLAS DEL PAIS. 

El sei'í:1r IZQUIERDO.- Pido la palabra, s,,· 
ñ-:)r Presidmte. 

El señor MONTA~fE (vk~re.sidente).-Tie· 
ne la rpalabra Su Señoría. 

El señor IZQffiERDO.- Señor Preskiente 
dE'&eo .aprov6\:har esta opvrtunidad para ren­
dir un h01l1Bna~~ a lal> 'ltociedades agrÍCola3 -
del pais, en as.tos meses en que eHas, a tr3.­
vés de las exposiciones ganaderas, que orga­
nizan a 'o largo !lel territorio nacional, ex­
ponen no sólo el progreso alcanzado por la 
agncUiltura, sino el esfuerzo que significa con­
sagrar cauitales y trabc'1jo a la magna obra 
de !producir los dementes de alimentación, 
prim·2r.a t'1rea a que deben concurrir siem­
pre los recursos de una nación. 

Por eS.e motivo, con..,ldero, al CQntrario de 
lo que otros pieru¡¡¡,n, que ha sido un error 
cuyas cons,cuencul.S es¡;amos palpando, ha­
berse lanzado en un programa de industria­
lización, SlIl. h:lb'3r procurado, al mismo tiem­
po, vaci.a;r en la 9;gricu-ltura los medios eco, 
nómicos indispensaoie" 1Jara que su progreso 
se hubiera desarrollado en la misma propor­
ción en qu~ han" progreS9;do las industrias. 
Ej efecto de eSG'8 de.!>t:'qUll1b-rio ha sido ·e·l dp. 
que re perdieran los benefici-os que el paí~ 
esperwba de sus ind.us'tri:a,s, pu-es la rLqueza 
que éstas han producido S-8 ha gastado en 
su;plir l:i:S deficiencias alimenticias ocasiona, 
das por una agrkultur·a estagnada, no sólo 
en el área cultivable, sino en sus rendimien­
tos. 

Pero les efectos de este error no hubieran 
sido tan llotorios, Sl nu se hubiera agregado 
a este desequil1brio en la distribución de lo:! 
recursos, una p.olítica de tipo demagógico, que 
cünsisoe, como todos sah,n, en frenar la na' 
tuu-l ex-pansión de lus preci'Üs, lógica en un 
régimen de inflación, con el solo objeto da 
demostrar que S'8 estaban resguardando mo­
mentáneamente los intereses de la gran maJa 
consumidora. Esta pO<lÍ.ica, qu-2 hemos com­
batLdo desde que se inició, hace de -2S!to más 
o menos dcce años, nos ha llevado a regis­
trar al fenómeno de que, mientras en la dé~ 
ca'M 1930-1940 se dupli::ó -2'1 área cultivada 
con un aumento del treínt-a por ciento de la 
poblalCión, en la década 1940-1950, dentro de 
un mismo aumento de la población, el área 
sembrada quedó prácticamente igual. Debo 

agN~ga!' a eBto, el hecho de que, en esta úl­
tima década, se han incorporado nuevos euI­
tivoos, como el arroz y la mara'villa, ccn lo 
que 00 llega a ::a desalentadora C-OClclusión de 
Qu.e el ár€a cultivable para los demás pro­
ductos ha d1c:.rlinuÍdo, :n¡Q POflque el arroz, 
príncipiLhnellt-2 los haya dJOsp-iazado, ya que; 
éstr- rPQuiere .ntr>1 chse de t~e,.....q. 

Muchos agricultores, desalentados por esta 
política que les impedía no sólo capitalizar 
lo necesario para introducir mejoramientos 
en sus sistemas de producción y obtener uti­
lidades para expandir sus empresas, tuvieron 
la secreta esperanza de qUe el Gobierno del 
Excelentísimo SEñor lbáñez enmendara los 
rumbos y adoptara una política agraria de 
amplio estímulo, a través de un sistema de 
precios justos, de facilidades de crédito y otras 
normas que alentaran a los hombres que tra-
bajan la tierra. . 

DesgraciadamEnte no ha sucedido así du­
rante este primer año de su Gobierno. Exis­
te como el temor de encarar los problemas 
agrícolas dentro de su realidad y, por consi­
guiente, la incertidumbre e inquietud no han 
desaparecida. Al contrario, se han agudiza­
do más, porque las iniciativas del Gobierno se 
han puesto en marcha con rara inoportuni­
dad. En efecto, sobre los hombros de una 
agricultura empobrecida e impotente, se dejÓ 
caer el peso de nuevos gravám(mes, como son 
los que se originan para dar a los obreros la 
nuf:!va asignación familiar, los reajustes; el 
salario mínimo; por otro lado, se intenta so­
meter a esta industria a un régimen más ol.le~ 
roso de impuestos, al revés de lo que s·e hace 
en todos los pa~es civilizados. . 

Yo no soy enemigo, sino caluroso partida­
rio, de que el obrero y el empleado que cola­
boran en la explotación de la tierra tengan 
todos los beneficios posibles, pero antes hay 
que proporcionar a quienes van a cargar con 
el peso de otorgarlos, la oportunidad de que 
su empresa pueda desarrollarse sin dificulta­
des ni sobresaltos. Es decir, primeramente de­
bieron trazarse las lineas generales de una 
política adecuada de fomento agrario, y, una 
vez que las nuevas normas establecidas hu­
bieren dado sus frutos, haber reclamado para 
los colaboradores las justas compensaciones 
a que tienen derecho. 

Para cubrir la desnudez con que se presen­
tan los organismos estatales en materia de 
política agraria, se ha hecho mucho caudal 
de la implantación de la reforma agraria que 
nadie ha podido decirnos, hasta ahora, en qué 
consiste, pero que suponemos debe estar ins­
pirada en las iniciativas que se han llevado a 
efecto en países como México, Yugoeslavia y 
otros, con los desastrosos resultados que todos 
conocemos, La sola enunciación de una polí­
tica semejante tiene más de demagogia polí­
tica que de solución técnica, y, por lo mismo, 
pienso que ya son muy pocos los que, seria-

I 
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mente, tratan de ponerla en marcha. Se fun­
damenta, como todo el mundo sabe, en el ha­
lago que produc'e la promesa de dividir la tie­
rra. Pero, como muy bien lo estableció, en un 
interesante discurso, nuestro colega señor 
Sandoval, intentar una mayor subdivisión ar­
tificial de la tierra, entre nosotros, lejos de 
procurar una mayor producción, la disminui­
rá, con lo que llegaríamos al mismo fracaso 
experimentado en Yugoeslavia, donde ya el 
Gobierno está devolviendo a sus dueños miles 
de granjas, con el objeto de restablecer, en 
parte, el volumen de producción que malogró 
la reforma agraria. 

Estimo que son otros los caminos por don­
de debe conducirse la política agraria que 
conviene al país. Es necesario trazar un pro­
grama que principie por establecer una ade­
cuada coordinación entre los organismos es­
tatales encargados de atender los diversos as­
pectos de los problemas agrarios. Según pa­
rece, lo más acertado, sería que todo estuvie­
la reunido bajo la inspiración del Ministro de 
Agricultura. Actualmente, los diversos orga­
nismos e, incluso, los diferentes Ministerios, 
al actuar, desde sus ángulos propios sobre un 
mismo problema, están produciendo una gran 
desorientación y un agudo desorden económi­
ca. Así vemos que, mientras el Minwt€rio de 
Agricultura se encuentra empeñado en el des­
arrollo de un ¡plan d·e fomento ganadero '2, 

incluso, se desean destinar vari-:JS cientos _ de 
millones de 'pes-oo a €ste laudable objeto, to­
do lo relacionado con ,el preciO de la carne 
y la importación de ganado está a cargo del 
Ministerio de Economía. El agricultor n'Ü. ten­
drá jamás confian2Ja en partici'phr en el pl'3.'] 
de fomento ganadero, si sabe 'que más tarde 
todo el fruto dI'! sU trabajo y los intereses del 
capital invertido van a depender de medidas 
que dicte un Ministerio que nada tiene que 
hacer con la agricultura y que encuadra su 
acción bajo el solo propósito de mantener ('n 
el mercado un producto a precios, muchas ve­
ces, menores que el costo. Incluso, el agricul­
tor no puede estar tranquila si sabe que el or~ 
ganismo importador de ganado está operan~ 
do en el mercado a través de una combina~ 
ción de cambios y de truequ~s que no le per~ 
miten saber exactamente cuál es el costo real 
que se ba pagado por un kilo de carne, alte~ 
ra.ndo, en esta forma, el sistema de precios, 
de manera que puede ser desalentador para 
el criancero o engordero nacional. 

Igual cosa podemos decir del trigo, de~ 
arroz y de la leche. El Ministerio de Agricul­
tura podrá hacer los mejores y más justos es­
tudios; podrá, incluso, dotar a los agriculto­
res de los medios para . producir más trigo, 
más arroz, más leche; pero si el Ministerio de 
Economía o del Trabajo, ambos de acuerdo, 
no se dedican seriamente a terminar de una 
vez con la aberración de mantener una dife­
rencia de ciento uno por ciento entre el pre-

cio del trigo y 'el del pan, diferencia que en 
otros países no es mayor qUe un veintidós por 
ciento, será inútil que el consumidor pague 
un precio equitativo por el pan y el agricul­
tor reciba un precio adecuado por el trigo, que 
le permita dedicarse con confianza y entu­
siasmo a la tarea de produch:lo. 

En un informe del Director Nacional de 
Agricultura, señor Rugo Trivelli,' se establece 
que desde 1939 hasta el presente, sólo con dos 
excepciones, el índice del precio del trigo es­
tuvó por debajo del índice del nivel general 
de precios, por 10 cual el poder adquisitivb 
que obtenían los productores eran inferior al 
que debían obtener. Agrega el señor Trivelli, 
que, en los últimos tres años, esta situación se 
ha agravado aún más, y, en vista de ello, esti­
mó que el precio para la cosecha 1953-54, de­
bía ser de $ 967 p.or quintal métrico. Pero de­
be anotarse que este informe es de principios 
de agosto pasado, o sea, antes que se recibie­
ra el impacto que significó a todas las activi­
dades - nacionales, la aplicación del famoso 
plan económico, que ha elevado los costos de 
producción y de transporte en un porcentaJe 
que se puede estimar de un cuarenta por cien­
to sin ser exagerado. Con razón los produc­
to~es no están conformes con los precias y ba­
ses fijados y están gestionando los reajustes 
necesarios para emprender confiados las la­
bores para sus siembras del próximo año. Pe­
ro la tardanza en resolver este asunto está 
atrasando aún más los trabajos, pues los agri­
cultores ya no tienen confianza en que serán 
a tendidos en sus justas aspiraciones y recuer­
dan que el año pasado, en lugar de cumplir­
Sé las promesas que se les hicieron, se les res­
tó sesenta pesos por quintal del trigo que ha­
bían producido. Están alertas también los 
agricultores con las informaciones aparecidas 
en la prensa de que será suprimida o dismi­
nuida la bonificación por el uso de los abonos, 
sana medida dictada el año pasado con el pa­
triótico fin de conservar, para el patrimonio 
nacional, la riqueza de nuestra tierra. 

Sería largo continuar señalando todas las 
dificultades e inconvenientes que encuentra 
el aQTicultor para desarrollar sus actividades 
productoras; pero, desgraciadamente, con}a. 
aesacertada política seguida este último ano, 
se puede vaticinar, que, si el Gobierno no 
afronta rápidamente y en forma realista los 
problrmas agrícolas, el prÓXimo año tendre­
mos menos trigo, menos ar,roz, menos leche, 
etcétera, con las funestas conse,euencias q~e 
esta situación producirá a nuestra econonua 
y al bienestar de nuEiEtro pueblo. 

El Gobierno tuvo oportunidad, con la Ley 
de Facultades Especiales, que no voté favora.­
blemente, de haber hecho una realista orga­
nización del Ministerio de Agricultura, que 
hubiera permitido concentrar en él todo el 
mecanismo destinado a fomentar la produc­
ción agropecuaria y su buena di"t,ribución en 

/ 
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los mercados; pero parece que, durante el 
tiempo que dichas facultades estuvieron en 
vigencia, sólo alcanzó a aumentar las plantas 
de empleados y a regalarla-s con más suculen­
tas remuneraciones. Esto está indicando que 
no había ningun planteamiento, que no te­
nían ni siquiera una idea' vaga de los proble­
mas agrícolas, y mucho menos de la solución 
que debía dárseles. 

POI todas estas razones, parece in dispensa-
I ble trazar un programa de acción agraria; pe­

ro nada práctico podrá hacerse si, además de 
un propósito firme de encarar los problemas 
en toda su realidad, el Gobierno no se inte­
resa por aprovechar la experiencia de los que 
tienen, más que nadie, interés en hacer pros­
perar esta gran empresa, que es alimentar a 
todos los chilenos. Las sociedades agrícolas 
que estudian y laboran pacientemente, en 
busca de soluciones adecuadas, son las que 
pueden aportar las verdaderas fórmulas para 
que nuestra agrrcultura cumpla con la misión 
que le corresponde. Hay qUe desterrar la idea 
de que sus aspiraciones están inspiradas en 
el propósito de defender intereses que son con­
trarios al interés nacional; al contrario, se ha 
pOdido observar, y esto debe ser motivo .de 
profunda satisfacción, que los puntos de ViS­

ta. desde los cuales ellas han encarado los 
prOblemas y la manera que han tenido para 
apreciarlos, la mayoría de las veces, han coin­
ddido con los informes evacuados por los ex­
pertos que nos han enviado los altos organis­
mos internacionales. 

Sólo una acción ml;mcumunada entre el Go­
bierno y los que tienen interés en hacer de 
la tierra una fuente de riquezas que nos per­
mUa no sólo prOducir todos nuestros alimen­
tos, sino' que, además, proporcione excedentes 
exportables, permitirá que la agricultura de­
je de ser un problema y se constituya en la 
gran colaboradora del bienestar de todos. No 
podemos dudar de que existe, en todos los 
sectores en que se desenvuelve la agricultura, 
el más amplio espíritu de cooperación, el me­
jor ánimo para aportar esfUerzos y experien­
cias en la gran tarea de hacer de nuestra in­
dustria madre la verdadera hermana de la 
industrialización del país, que, como ya he di­
rho se verá malograda si la riqueza que ella 
oroduce va a ser gastada en traer al país lo 
y.,,~ ~GIo c.,su..:ultura debe y puede darnos, si sa­
Demos encauzarla dentro de un ambiente de 
confianza, y dotarla del estímulo y de los re­
cursos que necesita. 

He dicho. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ha 
terminado el turno del Comité Conservador 
Tradicionalista. 

10. -APLICACION DE LA LEY U,151.­
CUMPLIMIENTO DEL DECRETO CO~ 
FUERZA DE LEY N.o 165, QUE DISpr­
SO UNA BONIFICAClON A LOS SUEL­
DOS Y SALARIOS DE EMPLEADOS V 
OBREROS.- PETICION DE OFICIO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). _ 
El turno siguiente corresponde al Comité SU" 
cialista. 

El señor OYAROE.- Pido la palabra, se110r 
Presiden te. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), ~" 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El ser.or OYARCE.- Señor Presidente, 
cuando se discutió el proyecto sobre faculta. 
des extraordinarias de orden económico y ad­
ministrativo los Diputados del Frente del 
Pueblo presentaron algunas indicaciones pa­
ra facultar al Ejecutivo para conceder a lGS 

obreros y empleados un rertjuste de sus 3110:­
dos. 

Poco tiempo después, el Gobierno elaboró 
un plan económico cuya base fundamental 
era la fijación de un solo tipo de cambio a 
110 pesos, que ha traído, como consecuenc~d, 
un alza desorbitada del costo de la viGa. 
~on el fin de compensar dicha alza, ~. Ejecu­
t;vo decreto una bonificación del 10 y 15 0:0 

para los empleados y obreros, boniflcación 
Que ni siquiera ha servido p3,ra paliar los 
efectos que ha .producido la aplicación del 
plan económico. 

Pero, señor Presidente y Honorable Cáma' 
ra, este prOblema se ha venido aO"ravanclo 
en prrmer lugar, pDrque estas di.:¡posi~iones le~ 
gales han sido vulneradas en muchas oportu­
nidades; en segundo lugar, porque, con pos" 
terioridad a la clictación del Decreto con 
Fuerz:I de Ley N. o 165, se dictó el Decreto 
con Fuerza de Ley N. o 423, que moalficó ;JI 
primero. Con esta modificación, ~ e ha nro­
ducido el caso de que a aquellos obreros v 
empleados que han empezado a trabajar e;¡ 
una fecha .pos~2ri'Ür ·al 16 de julio, no se les. 
~n pagada esta bonificación, aduciéndose qU0 

ésta se encontraría incluída en los uoldos y 
salarios que se les ha asignJ.do. 

Hace algunos días, C@í1 mi Honorable col,;­
ga señor Salinas visitamos la provincia de 
Coqumibo. Allí pudimos rtcibir, de parte tle 
lo" obreros, innumerables quejas que dicen re­
lación con este problema. Así, por ej emplo, 
los obreros que trabajan en la construcción 
de la Carretera Panamericana, en La Sé'­
rena, no reciben, en la actualidad, esta boni­
ficación, porque han ingresado a esos traba" 
,jos con posterioridad al 16 de julio del pre­
sente aü'), en cricunstancias que los salarios 
que se pagan a estos obreros son los mismos 
o inferiores, en algunos casos, a los que se 
pagaban antes de la fecha indicada. 
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Para prooJ.:C '8Ste asert~, s2oorPresidentc, 
voy a da! lectura :\ un telcgrarna que he re­
cibido, que dice así: "200 obreros trabajamJs 
canal Bío-Bío Negrete, estamo.s notificados 
despido total. Pedimos Departamento Riego 
financie pasaporte y nos ubique. Ingeniero 
Loyola nos deja salarios sin canoelar. Se nos 
adeuda bonificación. Nos ofrece cancelarnos 
en diciembre. Ya estamos despedidos del trz­
bajo. Pedimos Inspector en Visita. Luis Ro­
dríguez, presidente; Anaclobio Inostroza, se­
cretario" . 

Señor Presidente, esto viene a probar la 
veracidad de las 'Ienuncias que me permite 
hacer ante la Honorable Cámara. 

Pero esto no es todo, señor Presidente. 
A los doscientos veinte obreros que traba­

jan en el canal 00 Quellón, en la rovincia 
de Ruble, también se les adeuda la bonifica­
ción. Sería largo enumerar bs casos en que 
se están vulnerando las disposiCiones legales 
que concedieron a los obreros y empleado 
una bonificación de un 10 010 y un 15 010. 

Por estas razones, señor Presidente, me per­
mito solicitar que se envíe un ofcHo al señor 
Ministro del Trabajo" a fin de que adopte 
las medidas del ,caso para evitar que estas 
disposicione legales sigan siendo burladas. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se enviará el oficio solicitado, en nombre de 
Su Señoría. 

11 ,-GRATIFICACION ANUAL A EMPLEA­
DOS Y OBREROS DE LA ADMINIS­
TRACION PUBLICA y DE SERVICIOS 
DE ADMINISTRACION AUTO NOMA . -
SITUACION ECONOMICA DEL PER­
SONAL DE LA EMPRESA DE LOS FE­
RROCARRILES DEL ESTADO. 

El señor OYARCE - Señor Presidente. los 
e:breros y los empleados, especialmente aque­
llos que trabajan en la Administración Pú­
blica y en algunos servicios da uCimmistra­
ción autónoma, se han informRdo a través 
de una declaración de prensa de la Secreta_ 
ría General de Gobierno que se pl'ete:1de su­
primir este año la gratificación o aguinaldo 
que habían conquistado a través de cruentas 
luchas. 

Esto demuestra que el Gobierno, lejos .de 
mantener las conquistas: s'Jciales que los 
obreros y empleados habían obtenido, las 
pretende abolir. 

Por otra parte, hemos podido imponernos, 
por algunas publicaciones de prensa, que se 
{luiere ir más lejos todavía. Se ha informado 
que en el OomitéEconómicode Ministros se 
habría conversado ya sobre la manera de 
estabilizar los sueldos y los salarios, vieja 
política sustentada por Gobiernos anteriores, 
que ha sido combatida enérgicamente por 
obreros y empleados . 

Hay quienes tratan de demostrar que al­
guno de l0's sectores que prestan servicios en 
la Administración Pública o en empresas de 
administración autónoma son privilegiados. 
Por ej emplo, algunas personas creen que los 
ferroviarios son obreros que gozan de una 
situación de privüegio. Sin embargo, estoy 
en condiciones de demostrar que esto no es 
efectivo. Desgraciadamente, muy pocas per­
sonas han dedicado un momento siquiera a 
estudiar o a examinar la situación eConómica. 
que el pers')nal de la Empresa de los Ferroca­
rriles y los medios en que desarrolla sus acti­
vidades. 

Si consideramos que el sueldo vital para 
la provincia de Santiago es de 7.750 pesos, 
podemos afirmar que las remuneraciones de 
los obreros y empleados ferroviarios están muy 
por debajo de la que corresponde a un traba­
jador especializado. 

Quiero dar algunos ejemplos: un maquinis­
ta de primera categoría con 15, 20 o 25 años 
de servicios y con una tremenda responsa­
bilidad, tiene un sueldo base de 10,250 pesos; 
un maquinista de segunda categoría, que son 
los que sirven en trenes de carga, 9.040 pe­
sos; un fogonero de segunda categoría, que 
se desem1)cña en trenes de carga, 7.590 pesos 
mensuales. 

Esto prueba, señor Presideme,laS condicio­
nes en que trabaja esta gente y que sus re­
muneraciones están por debajo de la que 
merecen. 

El señor VIAL (don Francisco).- ¿Me per­
mite una interrupción,señor Diputado? 

El señor OYARCE.- y esto es más grave. 
señor Presidente, si se considera que estos 
obreros trabajan jornadas agotadoras de do­
ce, quince, veinte y, en muchos casos, hasta 
de treinta horas sin descanso. Esto lo puedo 
asegurar, Honorable Cámara, porque yo mis­
mo las he trabajado, pues hasta el lB de ma­
yo del presente año presté mis servicios en 
los Ferrocarriles del Estado y tuve que so­
portar estas jornadas. 

Tuve la honra de ser hasta esa fecha pre­
sidente de la Federación Santiago Watt y en 
esa calidad, pedir a las autorirlarles de la 
Empresa que tomaran las medidas necetla­
rias para evitar los tremendos sacrificios que 
está realizando su personal. 

El señor VIAL (don Francisco). - Es el 
mal de este país. 

El señor OYARCE. - Ahora bien, cuando 
un obrero ingresa a los Ferrocarriles del' Es­
tado lo hace con un salario de $ 133 diarios, 
11) que también viene a demostrar que este 
gremio está muy lejos de tener un carácter 
privilegiado. 

Por otra parte, ha;y otro problema que 
es mucho más grave: el que se refiere al per­
sonal jubilado de la Empresa. Hay hombre,. 
que, d'espués de haber trabajado treinta o 
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treinta y cinco años en la Empresa, se han 
acogido a un merecido descanso y hoy tienen 
que vivir con pensiones de dos o tres mil pe­
sos. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Cuando se tiene fundo no se pueden com­
prender estos problemas. 

El señor OYARCE.- Con esto, señor Pre­
sidente, he querido demostrar que no se jus­
tifica en absoluto el propósito del Gobierno 
de el1minar algunas de las conquistas S<Jcia­
les de este importante gremio, conquistas ob­
tenidas a través de su organización. 

Nada más, señor Presidente. 

12,-CELEBRACION DE LA VIII CONFE­
RENCIA DE LA FEDERACION INTER­
NACIONAL AMERICANA DE ABOGA­
DOS EN LA CIUDAD DE SAO PAULO. 
PETICION DE OFICIO. 

El señor BARRA.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente y 
Honorable Cámara, al iniciarse esta sesión, 
conté con la benevolencia de la Honorable 
Corporación para usar de la palabra por cin­
co minutos a fin de solicitar que se le envia­
ra un oficio a la Federación Internacional 
Americana de Abogados por la feliz resolu­
ción que 'tomó al no efectuar su Octava Con­
ferencia en la ciudad de Caracas, donde no 
existe libertad de ninguna naturaleza. 

Desgraciadamente, como en esta Honorable 
Cámara existen todavía personas que for .. 
maron ,parte de las tropas de asalto nacis de 
Bste país, uno de los cuales se opuso a que 
se tomara esta medida, no pudo aprobarse 
Tui pTOIposkión. 

l'laclendo uso, señor Presldente del derecho 
democrático que \me otorga el ReglamentO 
de la Honorable Cámara, quiero saUcHar de 
,)U Señoría que se envíe el ofici{) a qUe hice 
mención anteriormente, en nombre del Co­
mité Soci:alista. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Se enviará el -Oficio, a que alude Su Señoría, 
en nombre del Comité Socialista. 

Quedan dos minutos al Comité Socialista. 

13.-DEROGACION DE LA LEY DE DEFEN­
SA PERMANENTE DE LA DEMOCRA­
CIA.- PETICION DE OFICIO. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Tiene la ,pa13.lbra el Honorable señor Galle­
guill<JS. 

El señar GALLEGUILLOS (don Víctor). -
Quiem aprovechar estos dos minutos para. 
¡pedir que se envíe un oficio a Su Execelen­
cía el Presidente de la República. " 

La Honorable Cámara y el país, señor Pre­
sidente, han tenido conocimiento de una 
huelga originada en la provincia de Antofa­
gasta como consecuencia de un conflicto en­
tre las compañías salitreras y sus empleados 
y obreros. Acogiéndose a la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia, las compañías 
acusaron a dos dirigentes del sindicato de 
empleados de sabotaje. Los Tribunales de 
Justicia pudieron comprobar que esta acu­
sación era insólita y después de cinco días 
de detención, esos dirigentes sindicales han 
sido puestos en libertad. 

Los obreros de "María Elena" y "Pedro de 
Valdivia" han celebrado asambleas sindica­
les para protestar de este hecho, que revela 
cuáles son las consecuencias de la nefasta 
ley cuya derogaCión el pueblo de Chile, des­
de hace varios años, viene reclamando. 

Por eso, ruego al señor Presidente que se 
sirva solicitar de la Honorable Cámara el 
envío de un oficio al Presidente de la Repú­
blica pidiéndole que incluya en la convocato­
ria de la actual legiSlatura extraordinaria el 
proyecto deroga torio de la ley N. o 8,987. 

Muchas gracias. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Solicito el asen,timiento de la Honorable Cá­
mara para enviar, en su nombre, el oficio a 
que se ha referido el Honorable señor Galle­
guillas, don Víctor. 

El señor BART.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Se enviará el oficio en nomnre del Comité 
Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -
¿No vé que tenía razón, Honorable señor 
Bart ... 

-HlABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ, 

14.-ACTUALlDAD POLITICA. - LABOR 
DESARROLLADA EN EL ACTUAL GO­
BIERNO POR LOS MINISTROS MILI­
TANTES UEL PARTIDO SOCIALISTA 
POPULAR 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
El turno siguiente corresponde al C<lmité 
Agrario Laborista. 

El señor RECABARREN. - Hemos cedido 
nuestro ti·empo al COmité Socütlista Popular, 
señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ofrezco la palabra al COmité SQcialista Po­
pular, en el turno del Comité Agrado 'La­
borista. 

El s-eñor SIL V A. - Pido la palaibra, señm 
Presidente. 
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El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene lru palabra Su SeñDría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, en la 
sesión de ayer dí clOmienzo a una exposición 
sobre la labor -desarrollada al fr€nt;.e del Mi·· 
nisterio de Minas por nuestro camarada don 
Clodomiro .Mmeyda. Quiero continuar ahora 
esta eX'posición para que la Honorable Cá.­
mara y el país clOnozcan la labor que le co­
rrespondió desarrollar al frent-e de tan im­
ipOrtante Cartera a un militante de nuestro 
partido. 

Voy a referirme, señor Presidente, a la Po­
Htica Nacional del Combustible realizada por 
el Ministro señor Almeyda.. 

"Si bien en el aspecto del petróleo, por in­
termedio de la ENAP, el Estado cuenta I!{)n 
un organismo especialmente destinado a rea­
lizar la 'política ,J)'etrolífera, la que quedó su­
jeta a la acción del Ministerio de Minería, se 
advertía la ausencia de organismos y planes 
simHare8 en lo ref.erente al ca:rbón. De allí, 
entonc'3s, q'ue se constituyera, a iniciativa del 
Ministro Almeyda, en el seno del Depar,ta­
mento de Minería de la CORFO, una Cümi­
sión del Carbón, en laque están re¡pN~sentadJs 
el Estado, a través de los personeros de los 
O'rganismoscorrcspondienteiS, los productu­
lr-2s grandes y pe'queños y les consumidores 
del ,carbÓh, con el objeto de que se formulaL".'l. 
un programa na,eiollal ,<te ~}C!lansióu '!:I mo­
dernización de la industria carboníf·3ra. Con 
el mismo objeto se preparó, !por otra comi­
sión especial, un proyecto de ley que incor­
parara al Departamento de Minas y Combus­
tibles las funciones que, un tanto fuera de; 
lICégimen normal administrativo, realizan la 
Comisión Racionadora del Canbón y la Di­
¡rección de Aprovisionamiento de Petróleo. 

En el interés de evitar la dUiplicidad de 
organismos que r·ealizan Clas mismas funcio­
nes, se radicó, también, la realización de 1::1. 
política carbonífera en la CORFO, de.sapare­
cIendu desde el p:róx1mo año .01 !Departa­
mento de Carbón que existe en ra Caja de 
O~édito y Fomento Minero. 

""'",J 
INDUSTRIA SALITRERA 

Durante el último conflicto, los campos de 
cultivo fuerün abandonados casi a su suer­
t~. Otras preocupaclGne:" más <lirectamentc 
vitales absorbían la actividad. Por otra par­
te, la d·ostrucción de una canttdad aprecia­
el!! JE I!bricas, por efe'cto de los bombardeos 
aereos, causó, una v·~z terminada la guerra, 
una carencia de fertilizantes que provocó una 
demanda cre~i·:mte e insatisfecha y un con­
secuente aumento de los precios. Estas cir­
cunstancias provocaron un desarrollo inusi­
tado de las tndu~trias de fertilizantes. 

Estados Unidos, cu\Va producción de nitró­
geno antel::. de la guerra, -equivalía a más o 
menos tres millones de toneladas de salitre 
natural, en la actualidad sobrep.asa los once 
millones y se presume qu-e en 1955 ascende-

rá·a diecisiete miRones de toneladas. :Por 
<Jtra parte, la capacidad mundial de pro­
ducción de nitrógeno equivale a tremta J' 
cinco millones deooneladas de salitre na­
tura!. 

Terminada la :guerra, Estados UnLdos ce­
dió a partIculares sus plantas de mtróg,eno a 
prec,ios 'bajísimos, que no c{)rrespondían a 
sus valores efectivos, rompiendo todOlS lo,,; 
acuerdos que sobre el ,particular había pac­
tado con nU'2stro ¡país y llevando de este roo 
do nuestro salitre a una competencia des­
leal. 

Mientras tanto, los Gobiernos nada hicic­
ron para procurar el desarrüllp y la prospe­
ridad de nuestra industria saMrera. Pudie­
ron dedicarse a -este 'propósito los ingresos 
producidos 'por el régimen de cambios que 
rEgulaha a }.a industria salitrera; pero nadA. 
d", esto se hizo. 

El desa1rrollo de la producción de fertili­
zantes trajo como consec'U·encia una lucha 
por los mercados, lo que determinó una baja 

,de ;precios. 
Mientras la producción sintética d~ f-erti­

llzant€s logra una baja de sus costos, nues­
tro salitre desarrolla su producción con cos­
to,'; cada v·ez mayores, d·eterminados por ya 
anticuados procesos de producción y lueg0 
€,;Jt1mulado por la inflación. De este modG 
nlO se puede mejorar la condicion de la in­
dustria salitrera. Así 10 comprendió nu·estro 
co,lega s·nñür Clod-omiro A1meYda, quien se en­
contraba ahocado a un estudio ¡para abor­
dar el problema en ¡todos los ángulos que 
ofrece, a saber: 

a) Bús'queda de nuevos m€'rcados; 
b) Theforma de la ley N. o 5,350, que en 10. 

actualidad es anácrÓnlca. E.stas reformas 
conciben la supresión de la nivelación para· 
los ,efec,tos de la tributación fiscal, regular;­
ao ésta .por un imlJuesto sobre las utilida­
des de l-os industriales. De esta manera 8<' 

aliviaría la situflción de las ·empresas que 
producen con costos más elevad JS. Asimis­
mo. es de neces1dad dar mayor flexibilidad 
a la limitación de las cuota..<¡ de producción: 

c) Establecer disposiciünes tendí'entes a 
m;utraliílar las pérdidas d·e aquellas oficinas 
que trahajan con co~t·(\.<¡ csrr:s; 

el) Dicta:- d~S'posici0né;s, dentro de la ley. 
que obliguen a los empresarios y al Fisco a 
una capitalización que .posillilite la organllis­
ción de una amplia ,actividad experimental; 

e) Consultar la obligación de capitalizar ¡'¡. 

los -empresarios de "oficinas" que ell1Jplea~, 
el sistema Schanks, y al Fisco, con el obj eto 
rle establecer una planta mod~rna destina­
da al'Eemplazar la produceión de las "ofici­
nas" de COtstos caros; 

f) Agregar disposiciones destinadas a re­
cup·erar para el patrimonio nacional todo ·te­
neno salitral de pmpiedad particular, cuya 
explotación haya sido aband<mada, ya se 
trate de terrenos de repaso o 'l"ipiüs, y 
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g) Estas serían las 'bases que servirían para 
en la siguiente etapa ir fl la nacionalización 
de la industria salitrera.' 

Control de la gran minería extranjera.­
Aunque parezca una ironía, siendo el cobre 
un rubro del cual depende toda la estabili­
dad de nuestra economía, no hay una i::for­
mación, control ni una política a la altura 
de su importancia. 

Ningún GobiernO' había buscado una solu­
ción ddinitiva realista a este estado de cc­
_~as.Le ha corn'.spondido al ex Mlllistro Clo­
dumim Aymeyda, interpretando ID;, ¡postula­
rlos del 4 de septiembre y la línea política 
del Partida Socialista Popular, temar dos ini­
ciativa.s de trascendental imp,nrtancia: Su­
pnintsndencia del Ccore y Salitre y Corpo­
r.ación Nacional del Cobr,::" iniciativas que i>e 
tradujeron en sendos proyectos de ley qu!C' 
2ctualmente están en poder de S. E. el Pre­
sIdente d·~ la República. Un imperativo pa-
1riótico nos oblig2, a solicitar se le envíe un 
oficio s:}licitándole la inclusión de dicho.s 
proyectos de ley en la actual Convocatoria. 

Estim'D', señor Presidente, que es ll-2CeSa­
no referirse a la situación actual de nue.s~ 
tro cobre. No ex'ste T¡j "i:quier.~ un Grganb­
mo estatal que cúmprueb,,, los verdade:'os cos­
tos de producción, ya sean hlt'CTncs o ex­
tern'Gs. Se interviene rudimentariamente a 
través de Imnue';:;',J5 Internos, d-l Departa­
mento de Minas y Petróleo y del Banco Cen­
tral, en una acción revisDra de datos con­
fecctonados pDl' las empres.as desie E~t'3.dDS 
Unido.s. Imnuestcs Int2rnos limita su acción 
a examinar-balances prefabricados sin esta­
bJecer la veracidad de 10s guarismos. 

El señor IZQUIERDO .. - Eso no es efe~­
Uvo. 

El señor SILVA.- El Departamento de Mí­
ll&S y Petról·f'o· recopila cifras estadísticas 
proporc10nad¡t.g p,or las mismas empresas. 

El señor IZQUIERDO.- Esa.s son afirma­
cienes gratuitas, que no tienen ninguna im­
portancia. 

El señor MONTANE (VicepresideY'te). -
Honora,ble señor Izquierdb, ruego a Su Se­
ñoría 11() int.,"numpir. 

El sefior SILVA. - El Banco Cel1tral dE' 
Chile, 'pur3. eumplir con las finalidades de 
18. ley N.o 10.255, se limita a :usa.r 1as mismas 
agencias d," venta de las com'Jañías urcduc­
toras. ¿Qué valor pueden tener e.stas su­
pErvisiones basadas en el ingenuD conVenci­
miento deaue ln,o. ci." tos son vet"idic{]~? 

El señor -CAMPOS (don Enriaue).- Más 
que el de la palabra del Partido Socialista 
Popular. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Honorable señor Campos ... 

El señ'Ür SILVA.-- El embaT'que mismo se 
realiz'l sin control de ning'una eS1)ecie, co­
mo 10 ha deja'do clarampl1t~ estab1ecid0 el 
informe que sobre el particular elaboró la 
ContralorÍa General de 1a República ¿Quién 

sa,be SI ¡as cantidades reales sacadas del país 
1:.0 sean muy sU1periores a las <ie~laraciones? 
"Bah;) el país cuántos millones de dólares ha 
pE:rdido ,por esta criminal indif·ercllcia.? Aae­
más, ¿que organismo Vicritica que nuestro 
ce;bre no lleve incorporadas otras materias 
valiosas? Resulta sospechoso que el cobre 
chileno aparezca cemo de los de más b-ajü ín­
dice mundial en materias recuperables, COOlO 

oro, ,plata, molibdeno, etc., y cuya venta ¡pos­
terior aumenta ostensibleme:1t2 las ganancias 
de: las empresas. Por otra p::trte, ¿rpCr qué 1ó. 
amortización de las plahtas no ::-el¡'Jrna, al 
país? La extracción de minnal es 'una subs­
t!G.ceión de ri::¡uezas a nuestro patrimonio y, 
necesariamente, debe compensarse con una 
;:einversión productiva eql'.i:valente. Ahora 
¿Qué crganisll1J l1a::ionalconstatCl. le. Jey de 
fino de las barras de c:=b:-e? ¿PJJdemog con­
fiar en q:i. =' L:l:3 ~crnpaüJas d'2l1 cuenta. -etc :un 
índice verdadero? Las l'epU,2~tJ.S a t0 ri,1i) es­
tCi; interrogantes son senci!l'i,: Chile neee­
sita en fJTlna urgentísin1él qu~ se ero::; 1.a 
I:1tendencia del Ccbre :, la C,Jl'pJr?c:ónN'a­
ciúnal del Cobre. 

Con -el ub}etu d2 conec"el" y fiscaL¿,~.:tr la 
producción de la gran minería. del cobre. CQ­

mo primer paso para echar las bas2s de una 
Dolitica nacional en est2 materi3., 52 e ",t3.bk­
ció en el D. F. L, N.O 16, Otgá'.1ko detMi­
nist2rio de Minería. que la anti¡:;u2 Su,;}é)rin­
tE:udencla del Salitre se transforn:J.r:l eH Su­
perintendencia del CVDl'e y Salitre. CDmo Se 

l;¡¡ma actualmente, integrada por uos: Iuren-' 
dsncias: la del Salitre, actualmente t:'xistcn­
te, y la dEl Ccore, cuya cre3.ción se 6nelJ.cn­
tra pendiente. destinada a realizar frmc.tone.!\ 
sim!:lares a la primera con z-clación "' la mi­
nerh d sI cobre. 

Durante la vigencia de las Facultades :ffiLx:­
nómicas Extranrdinarias sz~ ,pr-eparó un prl)­
yecto de decreto con fuerza de ley, orgánico 
Gc la Intendp.ncia del Cobre, que fué objeta­
do .por la Contraloría General de la R2tpúbli­
ca. debido a que se estimó que. ce acu-erdo 
con la ley N.o 11,151, no se ¡podía, afectar la 
situación de tercerüs. como ocurriría en este 
caw con las compañías que hahrían de· so­
portar un control antes inexistente. De ahí 
que fuera necesario 'que el camarada AImey­
ds se ahocara a la redacción de unproyec­
to de lev esoecia,l sobre ~sa materia. el que 
se pncm;ntnl. como he dicho anteriormen~, 
en p'8der de S. E. el Presidente de la Repú­
blica. Sin embarg-o, como €ste preY'2cto E'.8 de 
gran tras~mdencia, me referiré a algunos de 
sus as,p,ectos más importantes. 

El artículo 2.0 del proyecto elaburadü ''¡JO!' 

el ex Ministro Almeyda estab1-2ce lo sígu1en­
te: "L'l Superintendencia del Cobre y Sali­
trp fiscalizará y controlará la producción y 
elaboración del cobre, salitre y yodo, de sus 
deriv~dos y subproductos, le cor1'8sponderá 
€.otudi'ar y proponer las medidas Q'ue fueren 
del caso para la realización de la política 
cuprífera y salitrera del G<l;bierno, y ejerci-
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tara las demás facultad'es que las leyes 1;; 
confieran" . 

El articulo 3.D establece en su número 3 
10 siguiente: "Ejerc·er la inspección, fiscaliza_ 
ción y c'Üntro1 de las empresas y compañías 
de la gran minería del cobre". 

"Al efecto, le corresponderá eSipecia1mente: 
a) Establecer el valor de las instalacio­

nes y de las inv'2rsionesen desarrollo, el 
monto de los capitales, su amortiza:::ión 'Y ren­
tabilidad, los costos de producción y los mé­
todoo para determinarlos, incluyéndose en es­
tos ·los desembolsos en el exterior qU'2 se im­
'puten al costo de prodncción y que se re­
gularán prudencialmente; 

e) Indicar a la Superbte'~dencia de Com­
pañías de Seguros, Sociedades Anónimas y' 
Bolsas de Comercio las normas que deban 
4l(1optarse para la contabilida'd de las em­
presa.s; 

e) Inspeccionar la adquisición de los pro_ 
ductos, eombustib1'2s, artículos manufactura­
dos, materiales y mercaderías que requieran 
dichas empresas, procuran.do obtener d ma­
yor consumo postble de artícul'Üs naciona­
les; 

d) Velar por el fiel cumplimiento de las le­
yes políticas, administrativas, civiles y del 
trabajo en los recintos, campamentos, pobla­
ciones y benas cUlpríferas; 

e) "Pra.cticar, pOor intermedio' de su perso­
nal, .todos los estudios, inspecciones o revi­

'siones que crea conveniente de los libros, dJ­
cumentos, inform'2s y operaciones de 1as em­
presas cupríferas u otra,s que se relacionan 
con el transporte y movilización del cobre; 

f)Oontrular la producción en cantidad y 
calidad realizando l(ls muestreos que estime 
nec-esa riDS; 

g) Procurar el mejoramiento de las contii­
cionesde seguridad 'Y bienestar del personal 
de las empresas. 

]''u los números 4, 5 Y 6 se estab1·oce que 
tendrá, además, las siguientes atribucio­
nes y obligaciones: 

"4.0.- Fiscalizar la .explotación de los sub­
productos y derivados del CObl"'2 que se r 1a­
bmen en ,,1 país. 

"5.0.- Llevar la estadistica de la prOduc­
ción deco'bre, sus derivados y subproducto..,. 

"5.00.- Planificar el funcionamiento y des· 
arrollo de la industria cuprífera extractiva 
y manufacturera, estudiando y propon iend(\ al 
Gobierno las medidas que tiendan al perfe\,­
cio.:namíento de los métodos y técnicas de ex­
plotación y al aprovechami·snto de los deri­
va.dos y complementos". 

ID.importantes son las disposiciones a que 
he dado lectura, mucho más importantes pa­
ra ros trabajadores son las normas del,artícu­
lo 7.0 del mensaje que elaborara nU'2~tro 
camarada Almeyda y que está, como he di­
cho, a..ctuaimente en ;poder de S. E. el Pre­
std-ente de la R€lpública. El artículo 7.0 ci­
t.ad(\ dice así: 

"'Artículo 7.0.- Los Intendentes del Cer 
bre y del Salitre, . serán asesorados en el 
ej ercicio de sus func10nes p.or s·~nd{).~; Comités 
Consu1tivos que estarán integrados ¡por un 
representante de las empresas 'Productoras 
corres,pondisl1t:s y un representante de sus 
empleados y obreros, y serán ¡presididos por 
el Intendente. respe;:üvo. 

Los miembr-os de estas C(lmHés g·erán de­
signados pm el Presid.ente de la R~'Púb1ica. 
a ipro,puesta de los organismos grEmiales y 
sindicales correspDndlenli?s, durarán un año 
en . SIllS funciones y podrán .)er reelegidos. 

Los .representantes de los obreros y em" 
.p1·?adDS, deberán tener cuaIq/Jiera d~ dichas 
calidadfs en alguna empresa de la industria 
r·tspectiva, con un añ'Ú de an';,igüedact, a lo 
menos, c'Únservarán sus cargos eE la misma 
empresa y gozarán del fuero cOl't?anp1ado en 
el artículo 376 del Código del Trabajo. 
. Un Reglamento determinará la forma de 
'llombramiento de los miembros de los OGmi­
tés Consultivos, sus atribuciones y la.s moda­
hdade8 de :funóonamiento de estos orga­
nIsmos. 

E:n las zonas y faenas cuprífer.as y salitre­
ra:,que determine el Presidente d·e la RbPÚ­
blica funcionarán comités locales integ-rados 
en la forma misma que los Comités Consul­
tivos y presididos, 001' un representante del 
Gobierno, designado en la forma que señale 
el Reglamento. Lo dispuesto en los incisos 
3.0 y 4.0 de este artículo, regirán también 
respecto de los comités locales". 

Estas normas, cont:omida.:. en el proyectú 
que crea la Intendencia del !C{)!bre, ron de 
enorme tra.scendpncia ... 

El señor MO'NTANE (Vicepresidente). -
¿M") ,permite, Honora;ble Dl~utado? Ha ter­
minado el turno del Comités Agrario La1x.­
risÍ'f\.. 

El señor SILVA.- RUl'gü a Su Señ',rÍa se 
sirva recabar el asentimiento * unánime de 
la Sqla naTa nrorrogarme el tiempo. 

El w'nür M1RANDA (don Rugo).- No hay 
acuerdo. 

15.-{,O~~'1'RUCCJ01\¡ y 'fF.RMIN!\CJOlIJ DE 
VARIO!'; CAMINOS EN I,A, PROVINCIA 
DE Ñ'UP,T,F..- OFICIO EN NOMBRE DE 
JJA C,IlMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidehte).- El 
turno siguiente corresponde al Comité li­
beral. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El Comite Liberal ha renunciado ar su 

tiempo. 
El turno siguiente le corresponde al Comité 

Radical. 
Honorables Diputados, voy a solicitar la ve­

nia de la Honorable Corporación para que 
el Honorable Eeñor Sepúlveda Rondanelli pa­
se a presidir la sesión porque yo deseo for­
mular algunas observaciones relacionadas 
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eon necesidades de la provincia que repre­
sento. 
. Solicito el asentimiento de la Sala para 

que el Honorable señor Sepúlveda. Ronda­
nelli pase a presidir. 

Acordado. 
Ruego a Su Señoría se sirva pasar a la 

mesa. 
-El señor SeplÍlveda Rondanelli pasa a 

presi.dir la sesión. 
:m señor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­

sidente accidental).- En el tiempo del Co­
mité Radical. tiene la palabra el Honorable 
señor Montané. 

El señor MONTANE.- señor Presidente, 
r,omo el diputado radical que iba a hablar 
en este turno anunció hace algunos instan­
tes que no lo podría hacer, voy a aprovechar 
estos minutos para formular algunas impro­
visadas observaciones de carácter regional. 

El año 1946 se dictó una ley, de cuyo pro­
yecto tuve el honor de ser autor en esta Cá­
mara, en la que se consultaba la suma de 
tres millones de pesos para construir una 
variante entre los pueblos de Cachapoal y 
San Fa.bián. Desgraciadamente. e>:a ley. Que 
fué promulgada en los primeros meses del 
año H147, no pudo en un princinio cumplir 
el Objetivo a qUe me he referido. debido a 
los trámites que la antigua Dirección de 
0bras Públicas y la propia Contraloría Ge­
neral de la República eXigían para poder 
aceptar los contratos de propuestas públicas 
Que se piden con tal objeto. Pero, finalmen­
,~, con cargo a esa ley y con los fondo~ oue 
(O} nronio Diuuh:¡do Que hab1a solicitaba 
anualmente al Ministerio de Obras Públicas 
y Vl.as de Comunicación. se Dudo dar comien:w 
:, la construcción de la variante entre el nue­
iJlo de Cachapoal y San Fabián. Toda aauella 
región tenía cifradas sus esperanzas en es­
'.a variante. que no sólo tiene una gran im­
portancia desde el punto de vista agrícola. 
si:oo que también turístico, porque así se 
iban a evitillr las subidas que tienen una gra­
dierlip de más del 21 por ciento y se obten­
drla, en cambio, un camino casi "recto, con 
utia ÍncHIlación de más o menos el 7 por 
cierno, que permitiría el fácil acceso de la 
producción de esa zona a la vía ferroviaria. 
Sin €mbargo, a fines de 1952. la firma cons­
tructora abandonó los trabajos, por lo que 
hubo necesidad de seguirlos por administra­
ción. Desafortunadamente, durante todo el 
año 1953 se paralizaron casi totalmente las 
Dbras-. de construcción de esa variante, las 
que, por la acción del tiempo y los tempora­
les que azotan la regi.ón, han sido destruídas 
casl completamente. En efecto, los terraple­
nes se han desplomado, las alcantarillas se 
1J.an quebrado, y todos los gastos que irrogó 
esta obra, que alcanzan a más de $ 5.000.000, 

se van a perder si el Gobierno no toma rá­
pidamente una resolución para afrontar de­
finitivamente la terminación de este cami­
no. en el cual, como decía, tenían puestas 
sus esperanzas la agricultura, la industria y 
~l comercio de aquella región. 

Sería muy lamentable que tales trabajos 
y tales fondos Se fueran a perder entre el 
fango, entre el trumao y entre las arenas de 
estas tierras, y con ello toda posibilidad de 
fomentar la mayor producción de una región 
que es rica por su agricultura y por las 
maderas que posee. 

Igual cosa ocurre, señor Presidente, en el 
camino entre San Carlos y Quirihue, que pa­
sa por una región denominada Torrecillas, 
donde también se han abandonado totalmen­
te IOil trabajos que se habían iniciado en el 
Gobierno anterior. 

,;\yer leía en un diario local de la zona que 
represento una protesta de los agricultores 
l~or el abandono en que se encuentra el ca­
mino mencionado que une a dos poblaciones, 
que acorta enormemente las distancias en­
tre la capital del departamento de !tata y 
la capital del departamento de San Carlos, 
y qUe sirve a una riquisima región agríCOla, 
arrocera y triguera. Hoy día, señor presi­
dente, las personas que viven en San Carlos 
(l que tienen sus fundos en aquella región 
no pueden llegar a ellos por ningún camino 
de acceso, porque no existen, y tienen que 
dar una gran vueita por CaUQuenes, capital 
de la provincia de Maule. haciendo un reco­
rrido de más de 150 kilómetros. 

Se consultó para realizar este trabajo, a 
petición del diputado que habla, la suma de 
un millón de pesos. Sin embargo, el ritmo 
(me se le dió ha sido tan lento que hoy las 
obras están casi totalmente abandonadas. 

Señor Presidente, hay, además, otros ca­
minos a los que el Gobierno debe prestar 
preferente atención. entre varios que no al­
canzaré a mencionar, y son los de Chlllán 
II Quirihue y desde este pueblo a Coelemu 
y Cobquecura y Buchupureo, todos los cuales 
tienen acceso a la capital de !tata y a re­
giones riquísimas del departamento que re­
presento en esta Honorable Cámara, por lo 
cual tienen una importancia enorme dentro 
de la vida de estos pueblos. 

Por estas razones, señor Presidente, tam­
bién levanto mi voz en esta oportunidad pa­
ra pedir al Supremo Gobierno que en el Pre­
supuesto de 1954 consulte las sumas necesa­
rias para destinarlas· a la reparación· de es­
tos caminos que hoy se hallan abandonados. 

De la misma manera, señor Presidente, en 
la zona que represento hay otra serie de ca­
minos intermedios que son también de fun'­
fundamental importancia para. su desarrollo 
agrícola, como el camino de Quirihue a cau-
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quenes; de Trehuaco a Roca Itata; de El 
Manzano a Cobquecura. y uno que no pue­
de llamarse camiélo sko que ruta tropera. 
y que es el que une a Portezuelo con Nin­
hue, por Buenos Aire8, y que sirve; o mejor. 
dicho. serviría a una de las regiones mfu¡ 
productivas del departamento de !tata. To­
dos estos caminos están abandonados y, por 
lo tanto. aisladas las regiones que entre ellos 
se unen. 

Igualmente en el departamento de San 
Carlos, fuera de hacerse casi intransitable la 
ruta entre el río Proquilauquen yel puen­
t.e del río Ñuble, ruta del camino longitudi­
nal, hay caminos regionales a los que no se 

. les ha favorecido con una sola palada de 
tierra. ASÍ está el camino entre, San carlos 
y Nahueltoro, entre San Carlos y Pocillas; 
entre Cachapoal y Trabucuf::C, cuya cons­
trucción también fué hace algunos años de 
mi iniciativa. Asimismo. hay varhntes aún 
sin empezar. como. la de El Sauce al peñón, 
cuyos dineros hace casi un año que están en 
poder del ingeniero de la provincia. 

Sin embargo, a pesar de haberse destinado 
fondos como en muchos casos, nada se ha 
hecho todavía. Nada se ha comenzado a ha­
cer y. aún más, puede:. decir que estamos 
bajo la amenaza de que los fondos consul­
tados para tal objetü sean devueltos al Mi­
nisterio de Obras Públicas sin darles el uso 
debido, para qUE' sean destinados a otras 
obras. 

I6.-RESTABLECIMIENTO DE LA ADMINIS­
TRACION DE IMPUESTOS INTERNOS 
DE CHilLAN. - onmo EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE.- Finalmente, Hono­
rablE' Cánlara, quiero ocuparme de un pro­
blema que también interrsa grandemente a 
toda la zona que represE'nto: me refiero a 
la necesidad de restablecer la .. ·'tdministra­
ción de Impuestos Internos de Chi11án._ 

La última reforma efectuada en la estruc­
turación de los servicios de Im,uuestos In­
ternos privó a Chillán de la Oficina existen­
te en dicha ciudad; y puedo aseverar a la 
Honorable Cámara Que éfta ha sido la úni­
ca supresión acordada en ciudad asiento de 
Corte. Este hecho ha traído consigo enor~ 
mes inconvE'nientes, no sólo para la provin­
cia de Ñuble, sino también para Maule y 
parte de Linares ... 

Un seflor DIPUTADO.- Esa es una ven­
taja para los contribuyentes. 

El St'ñor MONTANE.- ... porque la ciudad 
de Cauquenes, por eiemplo, y Parral; para 
estos efectos dependían anteriormente de la 
Administración de Impuestos Internos de 
Chillán.· Sin embargo, hoy día, todas las 

Inspecciones situadas al norte de Chillán de­
penden de la Administración de TaIca; y las 
situadas al Sur, desde Bulnes, deben tener 
sus relaciones con la Oficina de Impuestos 
Internos de Concepción. 

Esta situación, como es lógico, ha traido 
consigo enormes perjuicios para los habitan­
tes de la zona. 

Habría deseado, señor Presidente, propor­
cionar los datos exactos y numéricos de to­
do lo que significa la supresión de esta Ad­
ministración de Zona. Puedo decir, señor 
Presidente, sÍ, que ésta tenía bajü su control 
63.934 propiedades y que los ingresos por 
contribuciones de bienes raíces, alcoholes y 
renta alcanzaban a 345 m1Ilones de pesos . 
Sin embargo, señor Presidente; como digo. 
los perjuicios han sido enormes, porque to­
dos los trámites se encuentran a;trasados 
debido a que las contabilidades de 10;,1 ,,2-

gocios deben ser revisadas por los contado­
res jefes de Concepción o de TaIca. Los re­
clamos sobre bienes raíces también deben ir. 
primero a Concepción o Talca y, después. 
volve~' a la Inspección de ChilIán; en tal 
forma que las personas que tienen sus pro­
piedades en ChilIán o en los alrededores, en 
los departamentos de Bulnes, Yungay, !tata 
y San Carlos, deben viajar a Concepción. 
con. cuatro o más horas de tren, o a Ta.lca. 
de~pués de un viaj e de más de tres honts 

Por las razones que acabo de expr·esar. 
ruego al señor Presidente se sirva recabar el 
asentimiento de la Honorable Cámara para 
que estas observaciones sean transmitidas, en 
cuanto a los caminos se refiere, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas. diciéndole 'J,w,: la 
ú.nica forma de defender los dineros que Fe 
se han invertido en obras públici' .. s .~~ rEli,e' 
ras es no abandonar las obras ya iniciadas. 
y que seria de enorme beneficio el envb dr 
un Ingeniero Inspector que constatare Ii"~i de­
nuncias que formulo y les pusiera de inn.€:­
diato remedio. Ruego también al señor Pre­
si.dente solicitar el acuerdo para c~viitr' ofi­
cio al señor Ministro de Hacienda, en el sen' 
tido de que vuelva la ciudad de Chi1l8.n. 
asiento de la Corte de Apelaciones, a tener 
una Administración de Zona de Impuesto~ 

Internos en lugar de una simple I:'lspecciÓn. 
dependiente de otras Administracione,g, come 
ocurre actualmente. 

El señor SEPUL VEDA RONDANHLLI (Presl­
dent·e Accidental). - Se enviarán los o.ficios 
en nombre de Su Señoría. 

El señor IZQUIERDO.- Que se envíen en 
nombre de la Corporación, señor PresidentE'. 

El señor CORREA LETELIER. - Podrían 
E'nviarse en nombre de la Corporación,· 

El señor MONTANE.- Así lo hepedJdo 
señor Presidente. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­
sidente Accidental). - Si le parece a la.8o-
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norable Cámara se enviarán, en su nombre, 
;03 oficios solicitados por el Honorable señor 
Montané. 

Acordado. 
Quedan uos minutos al turno del Comité 

Radical 
n.enuncia a su tiempo el Comité Radical. 
Solicito el asentimiento de la Honorable 

C3marií para pasar de inmediato a conocer 
~!e algunos cambios de miembros de Comi­
siones 

Si a la HonorablE' Cámara le parece. así se 
:lcQl"'daJ':ía. 

ACORDADO. 

11 .-RENUNCIA y REEMPLAZO OE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­
sidente Accidental).- Se va a dar cuenta de 
la renuncia y el reemplazo de un miembro 
de Comisión. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­
ñor .Tustiniano renuncia a la Comisión de Re­
laciones Exteriores. Se propone en su re­
emplazo al señor Zúñiga. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aceptará la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

18. -PROYECTOS DE AOUERDO OBVIOS y 
SENCILLOS. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­
sidente AccidentaD. - Se van a leer los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor YAVAR (Presecretario).- El se­
ñor Correa Larraín, Comité Conservador Tra­
dicionalista, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdO; 

"CONSIDERANDO: 
Las graves consecuencias que para la eco­

nomía nacional podrían traer las diversas 
intervenciones que alrededor de las ventas 
de acero en la República Argentina ha te­
nido el ex Ministro de Economía don Rafael 
Tarud; 

Que el Parlamento debe conocer todos los 
antecedentes, motivos y consecuencias de la 
paralización de esta negociación; 

Que es indispensable saber quiénes han in­
tervenido en este asunto y la responsabili­
dad que pueda caberles, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU-
TADOS ACUERDA: . 

Dirigir oficio al sefior Contralor General de 
. 1a República para que designe un Inspector 

con plenos poderes, a fin de que investigue 
~odo 10 relacionado con la paralización de las 
ventas de acero que la CAP habría hecho en 
Buenos Aires y con todas las gestiones que 
han seguido a la suspensión de este negoeio". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl (Pre-

si dente AccidentaD.- Si a. la Honora.ble Cá· 
mara le parece se declarará obVio y sencillo 
el proyecto. 

No hay acuerdo. 
El señor V ALDES LARR.AIN. - Pido que se 

vote, señor Presidente. 
El señor. SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­

sidente Accidental).- En votación si se de­
clara obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

-DURANTE LA VOTACION: 
El señor VALDES LARRAIN.- ¡Pero si no 

fS más que una investigación! 
El señor LEA-PLAZA.- No aceptamos los 

fundamentos de ese proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la af ...... 
mativa, 27 votos; por la negativa 12. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLl (Pre­
sidente AccidentaD.- La Sala declara obvio 
y sencillo este proyecto de acuerdo. 

En votación. 
-Practicala la votación en forma econó­

mica. no hubo quórum. 
El señor YAVAR (Prosecretarlo).- Han 

votado solament.e 2'1 ~eñorp."l Dioutados. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­

sidente AccidentaD.- No 4ay quórum. Se 
,·a a repetir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario). - Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

Elseñor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­
sidente Accidental).- No hay quórum. Se 
va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pie. 

-Practicada la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 29 votos. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI (Pre­
sidente AccidentaD.- ~probado 51 proyccto 
de acuerdo. 

El sefior YAVAR· (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del sefior Serrano, apoyadO por 
el Comité Conservador Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1. -Que .la falta de habitaciones populares 

en la provincia de Concepción adquiere ·ca.· 
racteres de extrema gravedad, que se ha 
agravado con el auge industrial: 

2.-Que la ley N.O 10.383, estableció que el 
ServiCio de Seguro Social debe vender' sus pro­
piedades e invertir los valores que resulten 
en la construcción de habitaciones nafa obre­
ros asegurados; . 

3.- Que, en cumplimiento de dichas dls­
uosiciones legales, el servicio de S 3 guro SO­
cIal ya ha iniciado la venta de algunas pro­
piedades: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al sefior Ministro de Salud 
Pública para que, si 10 tiene a bien, se sirva 
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-soliéitar del Servicio de Seguro Social que 
invierta parte de los fondos que resultarán 
de dichas ventas en la construcción de po­
blaciones obreras en la provincia de Con­
cepción". 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
SI le parece a la Honorable Cámara, se decla­
rará sin discusión el proyecto de acuerdo. 

El señor LEA-PLAZA.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (VicepresidenteL- En 

votación si se declara obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

--Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Han votado solamente 25 señores Diputados. 

El señor RIOS.- El Honorable señor Zúñi­
ga es Diputado por -Concepción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay quórum. Se va a repetir la votación. 
.. -Practicada nuevamente la votación, dió 
el siguiente resuItado: por la afirmativa, 2~ 
votos. 

El señor LOYOLA. - A pesar de la oposi­
ción del Honorable señor Zúñiga, se declaró 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Se declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara se 
aprobará. 

-Varios señores DIPUTADOS.- ¡No, se­
ñor! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
En votación. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, no hubo quórum. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Han vo­
tado solamente 27 señores Diputados. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay q\tórum. Se va a repetir lo votación. 
por el sistema de sentados y de pie. 

-Repetida la votación por el sistema de 
sentados y de pie, dió el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 33 votos. 

_ El señor MONTAN}!; l vlcep!"esidente). -
AprobadO el proyecto de acuerdo. 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Pro­
yecto de acuerdo de los señores Hurtado don 
Fernando, manes y Valdés Lararín, apoya­
dos por el Comité Conservador Tradiciona­
lista: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- La importancia agrícola que tiene el 

pueblO de Villa Prat, de la provinCia de 
Talca; 

2.- Que la falta debtrenos caminos lm­
uiden transportar sus productos a las diver­
~as ciudades de la zona central; 

3.- Que los estudios realizados por los or­
ga.nismos técnicos -del Ministerio de Obras 
Públicas han determinado la conveniencia 
de construir un camino que una al pueblO de 

Vílla Prat con la localidad de San Rafael em­
palmandO con el camino longitudinal. Este 
camino sólo tiene una extensión de 24 Id­
!ómetros; 

4.-Que está en servicio el puente sobre eJ 
río Claro, cerca de San Rafael, que era uno 
de los motivos que impedían la construcción 
del citado camino, y 

5.- Que es de vital importancia para el 
pueblo de Villa Prat y alrededores la cons­
trucción de este camino, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, a fin de que se estudie la posibili­
dad de destinar los fondos necesarios a la 
construcción de un camino que una al pue­
blo de Villa Prat con el de San Rafael, en 
la provincia de Talca". 

El señor MONTANE (Vicepresidente),­
Si le parece a la Cámara, se declará sin dis­
cusión el proyecto de acuerdo. 

El señor DE LA PRESA.- ¡No, señor Pre­
sidente! 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Hay oposición. 

En votación si se declara obvio y sencillo 
este proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma econó­
mic, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 38 votos. 

El señor MONTANE (Vicepresidente), 
Se declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara se da· 
rá por aprobadO. 

Aprobado. 
El señDr YAVAR (Prosecretario).- Pro­

yecto de acuerdo de los señores Illanes, Hur­
tado don Fernando y Val dé s Larraín, apoya­
dos por el Comité Conservador Tradiciona­
lista: 

"CONSIDERANDO: 
1.- Que es de imprescindible necesidad 

proceder al ·cierre de la propiedad que ocupa 
la Escuela Mixta de Villa Prat, por el per­
juicio que ocasionan los animales y otros ele­
mentos que deterioran el edificio construIdo 
para dicho establecimiento educacional, y . 

2.- Que esta obra se ha venido reclaman-­
do desde hace varios años a los respectivos 
organismos, sin que se haya atendido a tan 
urgente trabajo; 

"LA HONORABLE CAMARA DE DlPU­
rrADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a los señores Ministros de 
Educación Pública y de Obras Públicas par,,_ 
señalarles la conveniencia de destinar fono 
dos a la construcción de un cierre para Ia 
propiedad que tiene la Escuela Mixta de Vi-
11a Prat, en la provincia de Talca". 
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El señor MONTANE (VkepresidenteJ. ~ 
Si le parece a la Honorable Cámara se de­
cIará sin' discusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
rá por aprobado. 

Si le parece a la Honorable Cámara se da­
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo del señor Eg-aña, apoyado por 
el Comité Conservador Tradicionalista ... 

El señor MONTANE (Vicepresiciente). ~ 
Permítame, . señor Pro secretario . Ha llegado 
la hora de término de la votación de los pro­
yectos de acuerdo. 

19.-ACTUALn,)D POLITICA. - L1USUIi 

DESARROLLADA EN El. ACTUAL GO_ 
BIERNO, POR LOS MINISTROS MILI­
TANTES DEL PARTIDO SOCIALISTA 
POPULAR. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -­
Dentro de la Hora de Incidentes, le quedan 
tres minutos al Comité Socialista Popular. 

El señor SILVA.- Pido la palabra, señor 
Pre~idente . 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SILVA.- Señor Presidente, me 
estaba refiriendo al proyecto elaborado por 
el€x Ministro de Minas señor Almeyda, por 
el cual se crea la Intendencia de Cobre y cu­
:vos aspectos más fundamentales ya analicé. 
Con el fin de darlo a conocer al país y a la 
Honorable Cámara, solicito a la Mesa recabe 
el asentimiento de la Sala para que se inser­
te en la versión oficial de la prensa. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para proceder en la forma indicada por 
el Honorable señor Silva. 

El señor ERRAZURIR (don Carlos José).­
No. señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN. - Que lo 
mande a "La Nación" para que lo publiquen. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
No hay acuerdo. 

El señor IZQUIERDO.- Esto no nos inte­
resa; nos interesa el país. 

El señor VALDES LARRAIN.- Nos intere­
san las realizaciones y no los proyectos, Ho­
norable Diputado. 

Un señor DIPUTADO.- No hay realizacio­
nes sin proyectos. 

El señor SIL VA. - Como los Honorables 
colegas del Partido Conservador Tradiciona­
lista Se oponen a lo que he solicitado, en otra 
oportunidad le daré lectura íntegramente, pa­
ra conocimiento de la Honorable Cámara y 
del país. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SILVA.- Continúo, señor Presi­
cJente. 

Comercio internacional del cobre.- La ley 
N.o 10,255 encomendó al Banco Central de 
Chile la función de adquirir el cubre de las 
empresas de la gran minería para venderlo 
en el extranjero y a los manufactureros na­
cionales. Desde luego, tal situación era esen­
cialmente transitoria. Nada más ajeno a las 
funciones de un Banco emisor que la de de­
dicarse a comerciar cobre. La práctica, por 
lo uemás, ha demostrado que dicho Banco no 
ha sido capaz de realizar o cumplir la misIón 
que se le asignó. En €tecto, tal como se ha 
dicho, fueron las propias Compañías produc­
toras las que continuaron colocando su pro­
ducción e informaban al Banco Central sobre 
la situación del mercado. No se cre6 una 
organización propia de venta ni un apara:' 
to especial de información con relación al 
mercado. En estas condiciones, se hacia ne­
cesario entregar a una entidad especial, con 
personalidad jurídica propia, que estuviera 
bajo €l control directo del Estado y en cuya 
dirección tuvieran participación directa los 
traba.jadores y productores. el estanco del co­
bre. Con este objeto se elaboró, también, por 
el ex Ministro Almeyda, durante la vigencia 
de las Facultades Económicas Extraordlnac 

rías, un proyecto de decreto con fuerza de ley 
que creaba la Corporación Nacional del ca­
bre: pero que, desgraciadamente, debido a las 
maniobras e influiencias ejercidas por las 
Compañías, encontró :::-esistencia, incluso en 
el seno del Gobierno, y no pudo, en esta for­
ma, convertirSe -en realidad, pero, posterior­
mente, el camarada Almeyda redactó un nro­
yecto de ley sobre la materia, que, también, 
se encuentra a dispOSición del Presidente de 
la Henública y Que €s nUf',tro desf'o que se 
incluya en la actual Convocatoria Extraordi..: 
mIria. En ei'te sentido, solicito que se dirija 
ofIcio a Su ExcelencIa el Presidente de la Re­
pública, pidiéndole se sirva enviar el Mensa·­
je a que me he referido. 

El señor l\fONTANE (Vicepresidente). -­
¿Me permite,' Honorable Diputado? Ha ter­
minado el tiempo del Comité Socialista Po­
pular. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El Reñor ARANEDA. - Hemos cedido altru­
nos minutos al Honorable señor Silva, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Silva. en 
el tiemno del Comité Democrátlco del Pueblo. 

El señor SILVA.- Muchas JrracillS. 
Carecería de todo valor, señor Presidente, 

esta exposición de algunas de las más im-:­
portantes labnl"P~ Qlle le corresnondi6 desem­
peñar en el Ministerio de Mineria al cama­
rada Almeyda, si no me refiriera brpvpmrm.­
te, a algunos aspectos del proyecto que crea 
la Corporación Nacional del Cobre. Estimo in­
teresante destacar, Honorable Cámara, algu: 
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nos art.lculos de este proyecto. Por este mo~ 
tivo, voy a dar lectura a algunos de ellos. 

"Artículo 5.0- Los fines ue la uorporación 
son: 

1.- Investigar y acumular toda clase de 
antecedentes relacionados con la producción 
y comercio del cobre en los mercados mun­
diales, y 

2.- Ejercer el estanco que le otorga por la 
presente ley". 

"Artículo 6. o-- La Corporación organizará 
directamente o en colaboración con los ser­
vicios nacionales y las demás entidades que 
operen en el país o en el exterior y que esti­
me adecuadas, la inV'estigación de los hechos 
que definen mundialmente los fenómenos re­
lacionados con la producción, con el comercio 
y la manufactura del cobre manteniendo al 
día una completa información al respecto". 

"Artículg 7.0-- Corresponderá especialmen­
te a la Corporación: 

l. - Asesorar al Gobierno en el estudio de 
convenios de compensación o tratado.s inter­
nacionales de comercio, para asegurar la me­
jor colocación de la producción cuprífera. 

2.- Estudiar las condiciones de fletes, con­
sumOS y precios del cobre en los mercados na. 
cionrues y extranj eros. 

3.- Llevar la estadística de la producción, 
manufactura y comercio del cobre en el ex­
terior., 

4.- Informar al Gobierno de las condi­
ciones del mercado del cobre en sus dife­
rentes aspectos, y, en especial, en cuanto a 
las actividades de la industria y comercio de 
ese metal que tengan relación con los pro .. 
gramas de desarrollo económico del país". 

El señor VALDES LARRAIN.- Habrían si­
do más interesantes las realizaciones que el 
proyecto ... 

El señor SILVA.- "Artículo 8.0-- Por exi­
girlo el interés nacional, se establece en favor 
del Estado y en las condiciones que fija esta 
ley el estanco del comercio de exportación 
de cobre proveniente de la gran minería. El 
Presidente de la República, de acuerdo con 
las disposiciones de esta ley, cederá el dere· 
cho al e~tanco a la persona jurídica que, con 
el nombre de Corporación Nacional del Co­
bre, . se crea por la presente ley. En conse­
cuencia, el comercio de exportación del co­
bre proveniente de la gran minería sólo po~ 
drá hacerse por el Estado o por la Corpora­
ción a que se ha hecho referencia ... " 

El artículo 10. o establece que los precios 
de compra y de venta del cobre serán fijados 
por el Consejo de la Corporación. 

En realidad, señor Presidente, dar lectura 
a todo este proyecto, que es de enorme tras­
cendencia para la vida económica y que re· 
clama el país, para poder organizar la políti­
ca del cobre, sería demasiado largo ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José·).­
Sería inútIL .. 

El señor SILVA.- No es inútil, Honorable 
colega,' porque los que tenemos la inquietud 
de defender los intereses de nuestra Patria 
estaremos siempre apoyando estos proyectos, 
aún cuando no estemos en el Gobierno. 

Termino agradeciendo la benevolencia de 
la Honorable Cámara para~cucharme y la 
deferencia del Comité Democrático del Pue­
blo nor los minutos que me ha concedido pa­
ra terminar mi exposición. 

20.-SITUACION DEL COMERCIO IMPOR­
TADOR FRENTE A LA DEROGACION 
DE LA LEY DEL ORO N.o 9,270.- OFI­
CIO A NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). "'­
Puede continuar con la palabra el Honorable 
señor Araneda. 

El señor ARANEDA.-,- Le hemos concedido 
algunos minutos al Honorable señor Meléndez. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Con la venia del Comité Democrático del Pue­
blo, tiene la palabra el Honorable señor M.e~ 
léndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
por intermedio de la Mesa, quiero solicitar la 
benevolencia de la Honorable Cámara para 
que, al final de esta ~esión, se me concedan 
cinco minutos, a fin de exponer un tema de 
interés nacional. 

El señor V ALDES LARRAIN. - También 
solicito cinco minutos, señor Presidente .. 

El señor MONTANE ("Vicepresidente). ~ 
El Honorable señor Ríoseco ha solicitado diez 
minutos, y los Honorables señores Meléndez 
y Val dé s Larraín, cinco minutos, cada uno, 
para hacer uso de la palabra. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el tiempo solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.- No hay 
acuerdo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
No hay acuerdo. 

El señor MELENDEZ.- Ruego al señor Pre· 
sidente se sirva recabar nuevamente el asen­
timiento de la Sala para que se me concedan 
los cinco minutos que he solicitado. Debo ma­
nifestar que el Comité Liberal me había ce­
dido su tiempo, pero, por un error involunta­
rio, renunciaron a él, ~in considerar el com­
promiso que tenían conmigo. 

-HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. .1 

El señor IZQUIERDO.- Que se les conceda. 
zl tiempo a todos los colegas que lo han so· 
licitadO. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-; So­
l;cito el asentimiento de la Sala para conce­
der el tiempo que han solicitado los Honora.-
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bIes señores Ríoseco, Meléndez y Valdés La­
rrain. 

Varios señores DIPUTADQS.- No, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
No hay acuerdo. 

Puede hacer uso del tiempo que le ha si­
do concedido por el Comité Democrático del 
Pueblo, al Honorable señor Meléndez. 

El señor MELENDEZ.- Señor Presidente, 
siempre he defendido, desde esta alta tribu­
na, toda causa que beneficie, directa o indi­
rectamente, a nuestras clases más modestas, 
oa 1'313 hombres delcomerr:io o de la mdu:,­
u'ia (111)''. wm su e o.fuerz0 v tnlh'li'o, cnntrib'1-
yen al bienestar de la colectividad y del pais. 
Por esta razón, hoy me preocuparé de las in­
quietudes del comercio importador frente a 
la proyectada derogación de la Ley del Oro 
N. o 9,270. Me referiré a algunas medidas to­
madas por el Consejo Nacional de Comercio 
Exterior, que perjudican, en forma lamenta­
ble, los intereses de aquellos ciudadanos que 
se dedican a tan importante actividad comer­
cial y qUe está íntimamente relacionada con 
el progreso económico de la Nación. 

La Ley del Oro N.O 9,270, con sus términos 
vigentes, autoriza la importación de deter­
minados artículos sobre la base de compra de 
divisas oro, al margen del Presupuesto de Di­
visas. Comprado el oro y cubiertos los cam­
bíos, por intermedio de un banco comercial, 
el Cnn"oj." N'L~iol1q.l rie Comp,rcio Exter;or 
queda legalmente obligado a dar su aproba­
ción a las solicitudes previas, sin plazo fijo de 
vencimiento, para los efectos del embarque de 
la mercadería. 

No obstante, el Consejo Nacional de Comer­
ciG Exterior,ha querido siempre estampar en 
:'011 permisos de importación, como fecha de 
ellos, el 31 de dicip.mbre de cada año. Aho­
ra bien, si la mercadería no pudO ser embar­
cada en el extranjero, antes de esa fecha, 
automáticamente este organismo autoriza su 
renovación por otro período anual, a fin de 
dar, en esta forma, cumplimiento a la ley. 

Naturalmente, este procedimiento ilegal de 
marcar vencimientos a estas previas, para 
luego, en cada oportunidad, tener que reno­
varlQ,~. ev+-'V>OY1'" !1 ]n,;;, 1,V'Y'I""n .... tq,-l'11 ... 0 ,c:;. f"(.~1,~ n· ....... '1-t:1.-

naban a explicarse los motivos de tal medida. 
Al efecto, se hizo la consulta al Consejo res­
pectivo, el que respondió que se usaba este sis­
tema con fines de ré~imen interno, para su 
mejor control y estadística, pero que, de 
acuerdo con la ley, estas previas siempre se­
rian renovadas. 

Pero ocurre ahora, señor Presidente, que en 
virtud del proyecto que el Ejecutivo ha en­
viado al Congreso para derogar la Ley del 
Oro N. o 9,270, el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, no sé con qué móvil, pretende 
desconocer el derecho de renovación automá­
tica de los permisos ya concedidos y cuya 

mercadería no hubiere alcanzado a embar­
carse antes del 31 de diciembre del presente 
año. Con ello, me lo ha manifestado ayer 
er. esta Honorable Cámara un grupo de los 
propiQs interesados, se les crea una situación 
gravísima, d'~ alcances inimaginablEs, compro­
metiendo a las firmas importadoras en mu­
ellOS mí110ues de pesos, sin beneficio 'Dara na­
die y acarreando el desprestigio Internacional 
en el área de los negocios de Chile. Por otra 
parte, el país deja de percibir otros tantos 
millones de pesos por concepto de derechos 
de aduana e impuestos de las mercaderías 
que, ante esta situación tan anormal, no ha­
brá de importarse, a pesar de encontrarse pa­
gadas y de estar los dólares en el extranjero. 

Hallándnse ,h~. r.::>m'l-¡ír>.o PY) ,rIr-ler rl" 1"" fir­
mas en el extranjero desde hace meses, no 
podrán ser ocupados por los importadores de 
Chile, auien-s. ,si ,,~, ,00 t{)'man lr.'l ,.,.,.-rH,'las riel 
caso, se verán Obligados a retornarlos, reci­
biendo ciento diez pesos moneda corriente, 
por cada dólar, contra trescientos pesos que 
debieron pagar cuando cerraron sus opera­
ciones con los bancos, o sea, les Significa una 
pérdida de ciento noventa pesos por unidad. 

Estimo, señor Presidente, que semejante si­
tuación no resiste el menor análisis, no di­
temos legal, sino que tampoco humano. Con 
ello se ccanete una gran injusticia, pues los 
inl.1Y1rtadore.s a rhllir ipr"n ,O'l'l nivi,~.'>," "w" ""'1-
fiados en la majestad de una ley de la Repú­
blica, llenando las formalidades por interme­
dio de las instituciones bancarias y abriendo 
sus créditos en el extranjero con la propIa 
garantía del Estado. Con razón ellos estiman 
que nadie ni nada puede "a posteriori" pre­
tender arruinar a toda esta gente de trabajo, 
que, sin duda alguna, está trabajando, indi­
rectamente, en bien del país y propendien­
do al bienestar de la Nación. 

Atendiendo a la justIcia de la causa que 
hoy inqui~ta hondamente al Comercio de im­
portación, solicito de la Honorable Cámara se 
sirva dirigir oficio al señor Ministro de Eco­
nomía, para que tome las medidas del caso y, 
a su vez, informe a esta Honorable Corpora~ 
ción sobre los motivos de las medidas to­
madas. 

Por otra parte, esta Honorable Cámara, al 
estudiar el proyecto de derogación de la Ley 
N. o 9,270, debe considerar la situación crea­
da, estableciendo que todas las operaciones 
ya cursadas y aprobadas por e: Consejo Na­
cional de Comercio Exterior y cuyos cambios 
St:) encuentren cubiertos, serán inamovibles y 
respetadas, y serán renovadas, automática­
mente, todas aquellas previas de las merca­
derías que no pudieron embarcarse en el ex­
tranjero, antes del 31 de diciembre de 1953. 
dándose un nuevo plazo de seis' meses o un 
año, a fin de permitir a los importadores 
cumplir con los compromisos contraídos, 

Nada má.s, señor Presidente. 
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El señor IZQUIERDO.- Que se envíe el 
oficio en nombre de la Cámara, señor Presi­
dente. 

El señor VIVES.- En nombre de la Cá­
mara. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 
para enviar el oficio a qUe se ha referido el 
Honorable señor Meléndez, en nombre de la 
Corporación. 

Acordado. 

21.-PETICIONES DE PREFERENCIA PARA 
USAR DE LA PALABRA. 

Quedan cuatro minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

El señor ARANEDA.- Ruego al señor Pre­
sidente que se sirva solicitar el acuerdo de la 
Sala para disponer de cinco mL1utos más. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El Honorable señor Ríoseco ha solicitado diez 
minutos, y los Honorables señores Valdés La­
rraín y Araneda, cinco minutos cada uno. 

Solicito el asentimiento unánilile de la Ho­
norable Cámara para conceder el tiempo so· 
licitado, con prórroga de la hora de término 
de la sesión. 

El señor DAVID.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Viceplesidente). 

No hay acuerno. , 
El señor VALDES LARRAIN.-- Muchas gra_ 

cias. 
El señor ARA:NEDA. - Señor Presiden ce, 

hace pocos días tuve oportunIdad de visitar 
la provincia de Malleco y rp,ude a,preciar la 
pr·e<Jcupación y la verdadera alarma qu.:: 
exisrte entre los agricu1tnres de las comunas 
de Lumaco, Purén y Los Sauces ... 

El señor VALDE3 LARlRAIN.- SeñorPre­
sidente, retiro mi petición 'para usar de la 
palabra con el objeto de que se conceda el 
tiempo que solicita el Honorable señor Ara­
neda. 

El señor MONTANE (V'icepresidente). -
Solidto el asentimiento unánime de la Hono­
rabl·e Cámara para conceder la paJabra por 
5 minutOis más a,l Honorable señor Araneda 
y por 10 minutos, al Honorable Señor Rioseco: 

El señor DAVIiD.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

No <hay acuerdo. 
~e.de C<lnlinuar el Honorable señor Ara­

neda. 
El señor SALUlM.- (.No se ,podría !prorro­

gar 'exclusivamente el tiempo al Honorable 
señor Araneda, señor Pres1d'9nte? No hav 
oposición para que haga uso de la palabra el 
Honorable Diputado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado, la prórroga de la hora 
a·e término de la rpresente sesión fué :pedida 
primero por el Honorable señ-o'r Rioseco; PO" 
(;SO conswlté a la Sala para conceder la pa­
labra a los señores Dlputa-dos en el OI'der. 
que he anunciado. 

El señor VALDElS LARRAIN.- La prórr<J­
ga del tiempo d3 que dmpone un señor 'Di!pu­
tacto d60e ser votada, señ:>r Presid·ente, d~ 
acuerdo con el Reglamenrto, 'porque se trata 
de la prórroga de su propio tiempo. 

Sólo se requiere el asent1miento unánime 
de la Sala rpara prorro.gar la ¡hora de >términD 
de la sesión. 

Ea ,señor MONTANE (Vicepresidente). "-­
Se re:quiere asentimiento unánime en este 
caso, Honmable Diputado, IpOT'que, precísa­
men:t&;<~, Q-a sesión t-ro:m'ina en d.a6 minUiooó; 
más. 

El señor SALUM. - El Honomble señor 
Rioseco renuncia a solicitar tiempo ... 

EU señor MONTANE (Vicepresidente). -
Corresponde proceder como lo ha propues~ 
la Me.sa, -en 'conformidad a un acuerdo adoip­
tado en la sesión de ay·er. 

Puede continuar el Honorable señor Ara' 
ned'a. 

El señor ARANEDA.- Lamputo, señor Pre­
sidente no haber contado con la benevolen­
cia de la Honorable Cámara para tra.~ar un 
asunto de interés general. 

El señor SEPULVEIDA RONDANELLI.- In-
sista en su ~etición. Honorable c-a-lega. , 

E1 señor MONTANE (Víc€>ul"sident8). _. 
Solicito nuevamente el -aser.timiento unáni­
me de la Sala para conced,er 5 minuttos más 
al Honorable señor Araneda, y 10 minutos, 
al Honorarble s,-ñor Rioseco. 

El s"'ñor DA VID. - No hsy acuerdo. 
E:I señ-ar AQUEVEQUE.- No hay acuerdo. 
El señor V ALDES LARRAIN. - El Honora-

ble señor AQ11everm,e t.amblén se oDCn-e. 
El señor MONTANE (Vic81,)1"sidentn). -­

Puede continuar el Honorable s,':!ñor Arane'·. 
da. dentro del ynínuto qu·a le aueda. 

El señor ARANEDA.- Prefiero, señor Pre­
sidente, 'renunciar a hacor ll~O de la pala­
bra, debido a 'Que, en el eSC8S0 t 1eYl1,n.Q d·e 
que disoonQ:,l'), no alcanzaré a desarro()llar mis 
ob~ervaci()nes . 

Un señor DTPTJTADO.- ilnsj_~h c{)~ega! 
El señor MO~TANE (Vice.'t}1".sirl,ant'). ~ 

Habiendo negado la hora, se le'Vanta la se­
sión. 

-La sesión se levantó a las 19 "horas, 48 
rnmu:Ws. 

C'rio¡ó),,,,.o Vene!!"a<: !':'" 1"",<: 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


